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COLECCION AGRICOLA
SALVAT

La enciclopedia agropecuarla más completa
y actual que ha aparecido hasta el presente.
Cada uno de sus volúmenes se ha redactado
armonizando adecuadamente los fundamen-
tos cientificos y las aplicaciones prácticas.

Algunos de los tftulos publicados:

FERTILIDAD DEL SUELO

AVICULTURA

MANUAL DE AGRICULTURA

APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL DE LOS PRODUCTOS
AGRICOLAS

VETERINARIA PRACTICA

ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS DE GRAN CULTIVO

MICROBIOLOGIA GEIVERAL Y APLICADA

BROMATOLOGIA ZOOTECNICA Y ALIMENTACION ANIMAL

CACAO, CAFE Y TE

FISIOPATOLOGIA DE LA REPRODUCCION
Y DE LA FECUNDACION ARTIFICIAL
DE LOS ANIMALES DOMESTICOS

Volúmenes de 22,5 x 15,5 cm, con un prome-
dio de 500 páglnas, profusamente ilustrados
y en tela verde con sobrecubierta a todo
color. Solicite prospecto general.

Mallorca, 41 -49

Sfrvanse remitirme prospecto general de la COLECCION
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EDITORIAL

La "Ley Salari"

En torzzo a las grasas veyetales, a su ntercado,

siempre ha existido un clima de incertidumbre, de

maniobras extrañas, de cambios de criterio, de fal-

ta de autoridad.

La legislación española, en lo que a materia de

grasas se refiere, está necesitada de norntas cla-

ras, jzzstas y ter^ninantes. No se puede estar a la

espera de 2czza ordenación an2tal que incluso da

marciza atrás en orientaciones antecedentes y

cuyo complemezzto legislativo hay que buscarlo ezz

organismos diversos, sin conexión mazzifiesta con

el sector y sin la debida coordinación.

Características similares presentaban las dispo-

siciones y la politica de grasas ezt Italia. Pero aho-

ra, una nueva Ley ha venido a definir zzna postura

y a exigir zzormas y obligaciones. Del cunzplimien-

to de la ya conocida como "Ley Salari" se espera

una ^nayor severidad y un ntejor provecho en to-

das las actividades del sector.

Queda defi^tida ahora en Italia la política del

envasado, tan incierta y cambiante en España, de

modo que se especijique con claridad, sin temor

al engaño, las clases de aceites que se venden y

sus ntarcas, exigiéndose la debida responsabilidad

a quien lo ha de menester.

Se legisla el control de la producción de la gli-

cerina y de los subproductos de la réfinación como

uzz paso nzás para asegztrar la supresió^z total de

la esterijicación, a la cual le dedica la Ley dos ar-

tículas.

Las sanciones previstas queda^z del todo actuali-

zadas y dotadas de un pretendido rigor, lo cual

importa mucho para el mejor cumplinziezzto de lo

dispzcesto, toda vez que ^nuchas de nuestras dis-

posiciones existentes carecen del rigor necesario

debido a la falta de acttzalización de las sanciones

dictadas hace varios años.

La Ley es digzza de consideración y en sus di-

jerentes articulados, que no es caso de enumerar

aqui, queda biezz especificada la politica de grasas

cornestibles y sin lugar a posibles posteriores in-

terpretaciones o rectificaciones al aznparo de dis-

posiciones de nzenor rango.

La dejinición, de forma clara y concreta, de una

postura es siempre imprescindible para que las de-

termizzaciozzes de la iniciativa privada se concen-

tren y orienten en sus necesidades e intereses. La

falta de orientaciones, por el contrario, infunde pe-

simismo y da siempre znargen a ausencia de dedi-

caciones, a confusiones e incluso a arbitrariedades

y fraudes.
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Evolución de la cría ovina en España
^ot ^. ^iíiecke^ ^e^cLa

Jefe de la Sección 5.° Dirección General de Ganadería

INTRODUCCIÓN

La colaboración que en estos momentos nos
brinda AGRICULTURA tiene para nosotros sig-

nificativa coincidencia. En abril de 1956 recibimos

el nombramiento de delegado técnico de la Junta

Coordinadora de la Mejora Ganadera para el ga-

nado ovino, actividad que desarrollamos hasta la

suspensión de estas delegaciones, hace tan sólo

unos meses (22-IV-68). Ahora, al solicitar nuestra

modesta aportación sobre el tema que titula estas

líneas, surge ]a tentadora ocasión de ligar su es-
tudio al trabajo que realizamos como de]egado.

Nada más lejos de nuestro propósito. y si hemos
traído aquí la cita precedente, es por considerar

que un período de doce años ofrece las perspecti-
vas suficientes para deducir líneas de tendencia

evolutiva ; más en el caso de la cabaña nacional,

que registró durante los mismos una serie de cir-

cunstancias modificadoras desconocidas con ante-

rioridad.

Tan particular atalaya proporciona campos de
observación y puntos de referencia verdaderamen-
te excepcionales, pero, consecuentes con lo ex-
puesto, renunciamos a toda interpretación perso-

nal y recurrimos al estudio del proceso evolutivo
de nuestra ganadería ovina, fundamentándole en

los datos oficiales que facilitan los Servicios de
T^stadística del Ministerio de Agricultura.

Bajo este criterio, concebimos el estudio de la
evolución de nuestra ganadería ovina en función

de los siguientes considerandos : censo, produccio-
nes, explotación y finalidades de cría.

I. CENSO

E1 Cuadro I recoge la expresión cuantitativa
de la cabaña ovina española a partir de 1950. Las

citras reflejan paulatina reducción, aunque ésta

resulte confusa cn cuanto a su intensidad, por ser

distintas las técnicas del censado de un año a
otro. Más neta aparece la evolución regresiva del
censo si la observación recae sobre ias ovejas de

vientre (hembras de más de dos años) y los ani-

males de recrío (uno a dos años), que constituyen
las fracciones menos variables del efectivo, en
oposición a los corderos .(;animales menores de un
año), cuyo número registra grandes oscilaciones

para los distintos meses del año. Según esto, du-

rante el período comprendido entre 1950 y 1967,
la cifra de ovejas de vientre ha descendido el
11,6 por 100 y el número de cabezas de recrío el

14,0 por 100.

La evolución del censo en el aspecto cualita-

tivo puede ser deducida de acuerdo con estos dos
factores esenciales: composición étnica y niveles

productivos. Aquí nos ocuparemos solamente de
la primera, por quedar encuadrada la segunda en
el apartado siguiente.

No contamos con más antecedentes sobre dis-
tribución de la población ovina por razas que el
censo de 1965, por lo que resulta difícil establecer
comparaciones con la estructura étnica actual.

Ahora bien, si recurrimos a las estadísticas de
producción de lana, que señalan el número de ca-

bezas esquiladas por provincia, y las relaciona-
mos con el área de expansión de cada raza, lle-

garemos a conclusiones que, si no son exactas, al
menos marcarán las rutas por donde marchó la

ganadería en este aspecto.

Es opinión muy generalizada el estimar la dis-
minución del censo ovino discriminada y encua-

drar las bajas dentro del grupo merino, segura-
mente como interpretación lógica, pero también

superficial, de la supuesta reacción de los criado-
res a los derroteros que ha seguido el mercado de
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C U A D R O I

CENSO OVINO DE ESPAÑA

Más de dos años

A ñ o
Número total
de animales

Menores de
un año

De uno a dos
años Mach.os Hembras Total

1950 ... ... ... 16.343.821 3.430.058 901.417 12.012.346 12.913.763
1955 ... ... ... 15.933.140 3.730.088 910.995 11.292.657 12.203.052
1960 ... ... ... 22.622.199 4.978.185 3.58.8326 907.073 13.148.615 14.055.688
1961 ... ... ... No publicado
1962 ... ... ... 20.098.858 3.958.790 3.247.821 669.124 12.223.115 12 .892 .239
1963 ... ... ... 19.868.125 3.835.868 3.240.990 649.691 12.141.576 12.791.267
1964 ... ... ... 17.617.216 2.522.132 3.039.482 590.221 11.455.381 12.045.602
1965 ( marzo )... 20.327:079 5.079.202 2.886.842 596.757 11.764.278 12.361.035
1965 (sepbreJ.. 17.073.322 2.412.51fi 2.800.667 533.531 11.326.608 11.860.139
1966 (marzo)... 18.785.473 4.601.172 2.514.171 526.548 11.143.582 11.670.130
1966 (sepbre.).. 16.760.636 2.582.600 2.703.574 549.462 10.925.000 11.474.462
1967 (marzo)... 18.716.385 4.325.904 2.714.150 526.641 11.149.690 11.676.331
1967 (sepbreJ.. 16.647.817 2.460.764 2.765.530 511.233 10.910.290 11.421.523

la lana. La realidad, basada en el procedimiento
de cálculo anteriormente señalado, demuestra que

los índices de reducción son generales y su valor
inuy aproximado para todas las razas.

Estos resultados coinciden con la universalidad
de acción y de efectos de las causas de la «depe-

coración». Quedó superada la influencia negativa

para la ganadería lanar de la política cerealista
de tiempos pasados, estando repres^ntada aquélla

en los momentos actuales por las dificultades y
carestía de la mano de ohra. La primera pudo re-

percutir sobre los grandes rebaños merinos ; la

segtmda actúa sobre los pequeños hatajos ligados
a explotaciones de signo agrícola predominante

y pertenecientes a las otras razas nacionales. Co-
mo ]a rentabilidad del ganado ovirio sigZ^e siendo

aceptable, cabe admitir que la reducción de la ca-
baña obedece más a la composición y estructura

de los rebaños que a la especialización de los mis-
mos, ya que paralelamente a la baja de la lana

surgen sensibles elevaciones en la cotización de

la carne y de la leche.
Dentro de este apartado hemos de señalar las

irnportaciones de razas selectas que, bajo forma

de núcleos criados en pureza y, sobre todo, a tra-
vés <le los cruzamientos, hacen sentir su presencia
en la evolución de la etnología ovina española. De
ellas destacan el Merino Precoz, Merino Fleischs-

chaf, Landschaf, Sarda y Texel.

incremento cuantitativo, tanso absoluto como re-
lativo, si contamos con la reducción del censo y
tenemos en cuenta el mayor consumo dentro de
las explotaciones cuya cuantía escapa a la mecá-
nica estadística.

A nuestro juicio, la expansión de la producción
de carne ovina deriva del perfeccionamiento de]

proceso reproductivo, tanto en el aspecto sanita-
rio como en relación con los cuidados de cría, que
traducen mayores porcentajes de fecundidad y
fertilidad, y del incremento del ritmo de paride-
ras, mediante la práctica de dos partos al año 0
tres cada dos años en una buena fracción de nues-
tra cabaña ; simultáneamente, a la actuación de

las razas especializadas.
Es obligado destacar que el juego de los facto-

res señalados constituye un potencial cuyos efec-
tos serían muy superiores a los resultados actua-

ies, si prácticas anticuadas de mercado no se o^;^u-
sieran decididamente a ello. El comercio de la

carne ovina no ha evolucionado, sigue rigiéndose
por conceptos casi medievales ; demanda corderos

CUADRO II

PRODCiCCION FINAL OV.INA DE ESPAÑA

Carne Leche (1) Lana (2)
A ñ o Tm. 000 litros Kg.s.

1960... ... ... ... 109.946,8 111.290 29.600.743
1961 ... ... ... ... 103.810,0 114.039 29.002.481

...1962 103.278 0 112.843 29.929.404
II. PRODUCCIONES

... ... ...
] S63 ... ... ... ...

,
103.535,3 132.54ti 29.892.983

1964 ... ... ... ... 116.812,3 136.466 29.617.108
1965 121.850 7 138.668 29.409.^108

Los Cuadros II, III y IV expresan la produc- ... ... ... ...
1966 . . . . . . . . . . . .

,
121.173,6 180.411 29.023.431

ción final ovina, su valor y]a estructura porcen- 1967 ... ... ... ... 121.571,3 18^.789 28.853.115

i o-tual. Estudiada cada una de las tres producc
nes fundamentales, nos encontramos.

Carne.-Las cifras oficiales expresan sensible
(1) Cons^__ _o humano más industrial.
(2) Lana de corte (vellones).
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CtiADRO III

VALOR DE LA PRODUC^_'ION FINAL OVINA ESPAÑOI.A
(millones de pesetas)

A ñ o Carne Leche Lana Total

1964 ... ... ... 2.053 606 1.283 3.942
1955 ... ... ... 2.136 552 1.290 3.979
1956 ... ... ... 2.843 487 1.477 4.807
1957 ... ... ... 3.796 661 2.254 6.711
1958 ... ... ... 4.204 482 1.843 6.529
1959 ... ... ... 4.486 673 1.546 6.705
1960 ... ... ... 5.111 691 1.233 7.035
1961 ... ... ... 4.334 751 1.513 6.598
1962 ... ... ... 4.805 755 1.407 6.967
1963 ... ... ... 5.486 997 1.461 7.944
1964 ... ... ... 6.237 1.211 1.509 8.957
1965 . . . . . . . . . 7.623 1.616 1.258 10.497
1966 . . . . . . . . . 8.731 2.127 1.231 12.089
1967 . . . . . . . . . 8.851 2.467 1.079 12.397

CLTADRO I V

ESTRUCTURA PORCENTU.9L DEL VALOR DE LA
PRODUCCION FINAL OVINA. ESPAÑOLA

A ñ o Carne Leche Lana

1954 ... ... ... ... 52,2 15,3 32,5
1955 ... ... ... ... 53,6 ] 3,8 32,6
19 56 . . . . . . . . . . . . 59,1 10,1 30,8
1957 ... ... ... ... 56,5 9,8 33,7
1958 ... ... ... ... 64,3 7,3 28,4
1959 ... ... ... ... 66,9 10,0 23,1
1960 ... ... ... ... 72,6 9,8 17,6
1961 ... ... ... ... 65,5 11,3 23,2
1962 ... ... ... ... 68,9 10,8 20,3
1963 . . . . . . . . . . . . 69,0 12,5 18,5
1964 . . . . . . . . . . . . 69,6 13,5 16,9
1965 . . . . . . . . . . . . 72,6 15,4 12,0
1966 . . . . . . . . . . . . 72,2 17,6 10,2
1967 ... ... ... ... 72.2 19.9 8,7

pequeños, sea cual fuere su calidad, y rechaza los

de gran formato, casi siempre procedentes de ra-

zas precoces o de productos mejorados por cru-

zamiento, que rinden excelente carne. No pode-
mos entrar en el análisis de este fenómeno, de su

falta de justificación actual y de los medios para
desterrarlo, por lo que nos limitaremos a señalar

que tan pronto como desaparezca surgirá un au-
mento del tonelaje de carne ovina paralelo al mar-

gen de incremento de peso de las canales acep-
tado por el mercado, sin previa depreciación.

Nuestra producción de carne ovina en este pe-
ríodo de tiempo ha logrado partidas excedentarias
temporales, que fueron exportadas, abriendo po-
sibilidades insospechadas a los corderos españoles
en los mercados europeos.

Leche.-.Igualmente, la producción de leche de
oveja denuncia un decisivo aumento, al amparo
de sus excelentes cotizaciones.

Entendemos que e] hecho tiene una doble mo-

tivación ; por un lado, la mejora zootécnica y de
la explotación de las razas especializadas (man-

chega, churra, etc.), que traducen rendimientos
desconocidos hasta ahora ; por otro, la extensión
del ordeño a rebaños cuyo aprovechamiento le-

chero es eventual y condicionado a las oscilacio-

nes de los precios. En consecuencia, el futuro de
esta producción estará en íntima dependencia con

la evolución de la cabaña ovina especializada, ya

que la segunda fracción señalada es sumamente
sensible a las alternativas del mercado, por lo que

ante situaciones adversas (importaciones de que-
so) renuncian a la explotación lechera y polarizan

todos sus esfuerzos hacia la producción de carne.

Lana.-Se ha mantenido a niveles constantes
en cuanto a rendimientos individuales, e incluso

en este aspecto presenta cierta elevación, dedu-
cible del tonelaje total en relación con el censo en
disminución. Es el comportamiento natural de

una población ovina que en su mayor parte ca-
rece de esta especialización y la fracción espe-

cializada lo es exclusivamente en el orden cuali-

tativo. Las mejoras de la explotación serían las

responsables exclusivas de los resultadas apun-

tados.

La lana, en el período de tiempo que nos ocupa,
ha pasado de producción en auge a mero sub-
producto de la cría ovina, dada la curva descen-
dente de los precios. Limitaciones de espacio nos
impide ocuparnos del estudio de las causas deter-
minantes de este fenómeno, así como de los me-
dios para paliarlo.

366



AGRICU LTURA

Reflejo de cuanto llevamos expuesto son los da-

tos recogidos en los Caudros III y IV, que mar-

can con claridad la evolución de las producciones

ovinas y que vienen a sustituir t.ado comentario

coinparativo. En el período comprendido entre

1954 y 1967, para la producción firal ovina, el

valor de la carne ha pasado del 62,2 por 100 al
71,4 por 100; la leche, del 15,3 por 100 al 19,9 por
100, en tanto que la lana ha visto reducida su

aportación del 32,5 por 100 al 8,7 por 100.

III. EXPLOTACION

Sustanciales mejoras se han observado en las

formas y sistemas de cría de los ovinos españoles
en esto tíltimos años.

Comencemos por decir que se encuentra en vías

de extinción o totalmente desaparecida la explo-
tación extensiva pura. La política del Ministerio

de Agricultura en cuanto a la construcción de
apriscos y el suministro generalizado de racione:;

complementarias cu.ando ]os pastos son insuficien-
tes, han terminado con una fórmula de cría ovina
que tuvo su actualidad en regiones de marcada
vocación ganadera.

Asistimos también a tma sensible disminución
de la trashumancia, especialmente en su fracción
Sur-Norte, ligada a las dificultades de la mano de
obra.

En el régimen dc explotación mixta son consi-
derables los avances registrados, muy especial^
mente respecto a cuidados alimenticio^s.

Finalmente, se ápunta como novedad actual la

est.abulación permanente, procedimiento de cría
ovina con gran atractivo para amplias regiones
españolas y que cuenta con numerosos partida-
rios. Estimamos de porvenir este método para
todo el sector agrario progresivo, siempre que re-

suelva previamente el gran problema que supone
la obtención de un tipo de ganado particularmen-

te indicado para su cría estabulada en condiçiones
rentables.

IV. OBJETIVOS DE CRIA

Las líncas de tendencia que ha seguido nues-
tra cabaña ovina en estos años se han ajustado,

como era de esperar, a]os imperativos de la ley
de la demanda. El mercado pide más carne y más

leche ,y el sector productivo ha resnondido con-
secuentemente. La lana, como producto natural

de todos los ovinos, se ha seguido produciendo,

aunque sin estímulo económico.
Con independencia de esta lógica disbosición de

las finalidades de cría, en la hora actual podemos
definir para cada una de ellas posiciones diver-

sas, que enumeramos a continuación.
Cría en, p^^^^reza.-^Existe tma fracción de nues-

tra cabaña dedicada a la exnlotación de animales
de raza pura, que coincide en su mayor parte so-

bre las especializadas en la producción de leche.

También las razas importadas cuentan con im-
portantes mícleos de cría en pureza. En general,
esta fracción está en manos de ganaderos docu-

mentados y entusiastas. cuyo méto^do de^ trabajo
es la selección. Para ella, recientemente han en-

trado en funcionamiento los Libros Genealógicos
y los controles de rendimientos.

Cr^{zamientos.-La inclinación natural de los

criadores por ]os cruces se ha visto reforzada por
la urgente necesidad de incrementar 1_a produc-
ción de carne o de leche. Para la primera, la tó-

nica general fue la introducción de sangre me-
jorante foránea bajo dos fórmulas; una, utilizan-

do estirpes afines en un esfuerzo de hacer raza
a la vez de conseguir el inmediato aumento de
los rendimientos; la otra, a través del cruzamien-
to indu.strial, con ^las limit.aciones e inconvenientes

conocidos.
En la producción de leche, los cruzamientos

f^^eron mucho más limitados.
Híbridos com.erciales.-Su producción abre a la

ovinotecnia un nuevo campo de horizontes am-
plísimos. Iniciada fuera de nuestras fronteras,

se proyecta obtenerlos en España bajo ciertos es^
quemas de cruzamiento, que puedan resultar sor-
prendentes, si tenemos en cuenta la aportación
excepcional que supone la entrada en juego de

ciertas razas nacionales,
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Los derechos reguladores a la importa-
ción de producios alimenticios

`^ot ^rarcctaco ^el^a ^ofe^la

Ingeniero Agrónomo

PARTE I: DESCKIPCION DEL SISTE:^1A :

La exacción parafiscal denominada «Derecho5

para la regulación del precio de los productos ali•

menticios», mejor conocida por el término «dere-

cho regulador», se establece por decreto 611/1963;

de 28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de

5 de abril).

El Gobierno crea esta exacción al amparo de la

potestad originaria que le atribuye el artículo

cuarto de la ley de 26 de diciembre de 1958, re-

guladora de las tasas y exacciones parafiscales.

i,a finalidad perseguida con su aplicación es

adecuar, para los productos incorporados a este

régimen, el precio de importación al de consumo

en el interior, en defensa del consumidor y de 1_a

producción nacional.

T+:1 artículo segundo de dicho decreto, que de-

finía el objeto de la exacción, fue modificado por

c]ecreto 631/1964, de 12 de marzo (« B. 0. del Es-

tado» del 25) y es de aplicación, actualmcnte, en
los términos siguientes :«Estos derechos serán

cxigibles para las importaciones de ^productos
alimenticios de origen vegetal ^ animal que estén

sometidos a la competencia de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes.»

Con dicha modificación se subsancí las restric-

cionf^s que se derivaban de ]a primera redacción,

en el sentido de ampliar su aplicación a otros pro-
ductos alimenticios cuyo origen no es específica-

mente agrícola y/o ganadero-como se concehís
cn tu^ principic>--, v no se especifica dcstino,

con lo que pueden ser objeto de exacción pro-

cluct^s de origen vegetal ^ animal, aunque vayan

a utilizarse como materiaG primas para la elabo-

ración de artíctalos industriales diversos, caso ex-
cluido antcriormente, por ser exigible que los pro-

ductos se destinasen a la alimentación humana o

animal.

Recientemente, el decret.o 863/]9f;7, de 20 de

abril («B. O. del Estado» del 26), aclara el con-

tenido del decreto 611/1963, en el sentido de que

no será de aplicación la exigencia de derechos

para la regulación del precio de los productos ali-

menticios, a las operaciones, en la importación.
realizadas al amparo de concesiones en régimen

de reposición con franquicia arancclaria, esta-

blecido por ley 86/1962, de 24 de diciembre.

Esta exacción obliga a todas las personas na-

turales o jurídicas, titulares de licencias de im^-
portación, que introduzcan en E:^paña los artícu-
los de que se trata, salvo el Servicio Nacional dc

Cereales, en sus importaciones dc^ cc^i^c^ales pienso,

y las que estén acogidas al régimcn clc• rcposición.

según se establce en el decreto númer^^ RF3/1967,
ya citado.

E1 derecho regulador es independicntc^ v com-

patible con el derecho arancelario de compcnsa-
ción de gravámenes interiores.

La cuantía de] derecho regulador y los elc^i,c^n-

tos o factores para su determinación se hasan e:t
lo dispuesto en el artículo cuarto del decreto nú-

mro 611/1963 que, en síntesis, señala :
a) Un límite máximo, definid^ por la diferen-

cia que exista entre el precio estimativo de c^st^

de la mercancía import.ada, sobre muelle y des-
pachada en aduana, y el preci^ dc^ ent.rada quc^
pa.ra garantía y defensa de la pr^duc•ción nac•i^nal
y del consumo se establezca.

bl T,a nccesiclad de quc el C^hicrno ^, en sti
caso, cl Ministerio de Crn^nercio, fijc, periódica-

mentc, con carácter general y por un período de-
tcrminado. la cuantía del derecho regulador co-
rrc^spondicntc a cada producto.
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c) Se crea una Comisión Consultiva Intermi-

nisterial, con representación del Ministerio de

Agricultura, Subsecretaría de Comercio y Comi-

saría General de Abastecimientos y Transporte.^.
presidida por el Comisario General de Abasteci-

mientos y Transportes.

Las normas del decreto ntímero fll /1963 se re-

glamentan, como cumplimiento y desarrollo de lo

en él dispuest.o, por la orden de Presidencia dc

Gobierno de 31 de octubre de 1963 ,f;«B. 0. del
Estado» de 4 de noviembrel, en la que claramen-

te se definen los conceptos sobre : organismo ges-

tor, objeto, sujeto, cuantía de los derechos, de-

vengo, destino y administración de la exacción.

Numerosas disposiciones de distinto rango han
sido publicadas con relación al tema de derechos
reguladores. A1 final de este trabajo se re^coge^ una
referencia legislativa de las más interesantes.

MECANISMO DEi, SISTEMA

E1 modus operandi del régimen de derechos re-
,dttladores, en sus principales aspectos, se realiza
de la forma siguiente :

Í. INCORPORACIÓN DF. LOS PRODUCTOS AL RÉGIMEN

DE DERF.CHOS RF.GULADORES

El Gobierno decide la incorporación de las im^-

portaciones de un producto. Dicha incorporación
se ha materializado, hasta el presente, en dos for-

mas distintas:

- Directamente, por orden del Ministerio de

Comercio .

- F,n forma indirecta, conjuntamente al esta-

blecimiento de otras medidas que afectan al pro-

ducto incorporado, como e.s el caso de regulación
de una campaña. En este caso, la orden es de

Presidencia de Gobierno.

señaladas, a quien compete el estudio y elabora-

ción de datos necesarios para el funcionamient^^
del sisteina. para que sus conclusianc^ permitan

a la superioridad, el ('robierno, decidir lo que pro-

ceda.

Esta Comisión Interministcrial, para todos y
cada tmo de los productos incorporados al régi-
men, determina :

a) El precio de en.tra^da del producto de cali-
dad normal sobre muelle despachado de aduana

y]ibre de todo gasto, cuyo nivel ascgure la llega-

da del nroducto a los consumidores a un precio

adecu.ado, sin detrimento de la debida protección

necesaria a ia producción nacional.

bl Un e.sca^rdallo de nastos, que para cada mer-

cancía enmloba aouellos que se refieren al paso

de la mercancía desde la posición cif hasta l.a po-

sición sobre muelle. desnachada de aduanas y li-

bre de todo gasto.

c) Precio cif, estimado por un grupo de ex-

pertos en el seno de la Comisión Consultiva Inter-
ministerial, por examen periódico de las cotiza-

ciones internacionales de los nroductos sometidos
al sistema. Se eli^e normalmente, para el cálculo

posterior, el precio cif si^nifi^ativo más bajo para
mercancía de calidad normal.

d) U^a propuesta rIP ^lereclao reg?{laclor. Obte-
nidos los datos de las variables definidas en los
apartados al, b) y c), se calcula el derecho regula-

dor por la fórmula :

Derecho regulador = Precio de entrada -
(Precio cif. más favorable ^- gastos desde posi-
ción cif. hasta posición muelle, libre de gastos).

F,l resultado de la aplicación de la fcírmula mar-
can la propuesta que se eleva al Gobierno.

Hasta ahora, el ministro de Comercio, sobre la

base de dicha propuesta, fija e] derecho regula-
dor, señalando su cuantía y el período de vigencia
por orden ministerial que se inserta en el «Bole-

tín Oficial del Estado».

► . FITACIóN DE LOS DF,RECHOS REGULADORES

La cuantía de los derechos es fijada periódica-
mente con carácter general y por plazo determi^
nado por el Gobierno o, en su caso, por el Minis-
terio de Comercio, previo informe del comisario
general de Abastecimientos y Transportes.

El comisario de Abastecimientos y T'ransportes

preside la Comisión Interministerial Consultiva,
formada por las representaciones ant.eriormente

3, 1VIODALIDADES DF. APLICACIÓN DEL SISTk;1^lA

Las modalidades de aplicación del sistema pue-
den exponerse escuétamente en la siguiente clasi-

ficación :

a) Se hallan incorporadas al sistema las im-

portaciones a Península y Baleares de los produc-
tos cuya relación y posición arancelaria se indica
a continuación :
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Carne refrigerada de añojos ...
Carne congelada deshuesada ...
Canales cerdo congelados ... ...
Pollos congelados ... ... ... ... ..
Pescado congelado ... ... ... ...
Cefalópodos congelados ... ... ..
Garbanzos ... ... ... ... ... ... ...
Lente.jas ... ... ... ... ... ... ... ..
Cebada ... ... ... ... ... ... ... ...
Maíz ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Sorgo ... ... ... ... ... ... ... ... ..

Semilla de algodón
Semilla de cacahuet
Semilla de cártamo ..
Aceite crudo de cacahuet
Aceite crudo de so.ja ... ..
Aceite crudo de algodón .. ..
Aceite refinado de cacahuet ...
Aceite refinado de soja ... ... ...
Aceite refinado de algodón ... ..
Aceite crudo de cártamo ... ...
Aceite refinado de cártamo ... ..
Harina de pescado ... ... ... ...

Partida
arancelaria

Ex. 02.O1.A-1-a
Ex. 02.O1.A-1-b
Ex. 02.02.A-2-b
02.02.A
Ex. 03.O1.C
Ex. 03.03.B-5
07.05.B-]
07.05.B-3
10.03.B
10.05.B
J.0.07.B-2
Ex. 10.07.C
1z.o1.B-1
12.O1.B-2
12.O1.B-4
15.07.A-2-a-2
15.07.A: 2-a-3
15.07.A-2-a-5
15.07.A-2-b-2
15.07.A-2-b-3
15.07.A-2-h-5
Ex. 15.07.C-4
Ex. 15.07.C-4
23.01

h) Como se dijo anteriormente, no son exigi-
hles los derechos reguladores a importaciones,

aun cuando estén incorporadas al régimen esta-
l^lccido. resultantes de operaciones realizadas al

amparo de concesiones en régimen de reposición
con franquicia arancelaria, establecido por ley

^6/1962, de 24 de diciembre.

c) Para el pescado con^elado, cefalópodos con-

gelados, garbanzos y lentejas. el sistema funcií^na
tínicamente como seudo arancel sttplementari^^.

nrácticamente fi jo, ya que no existen para estos
productos precios de protección en el interior, ni

es posihle conocer las cotizaciones internacionales,
por falta de transparencia del mercado.

d) El derecho regulador aplicado a la harina

de pescado es simbólico ,y su justificación radica
en mantener en poder de la Administración un
mecanismo eficaz para hacer cumplir los compro-
misos de regtilación v organización del mercado

que existe entre productores, consumidores y e^l
Gohiern o.

e) F,1 sistema no funciona para algttnos pro-
ductos y en ciertas emergencias porque no se au-
torizan las correspondientes licencias. Ello ha ocu-
rrido, por ejeinplo, en carnc refrigerada de añojos,

carne cangelada, deshuesada, canales de cerdo
congcladas, pollos congelados, semilla de algodón,

semilla de cártamo, etc. Actualmente cabe añadir
ia cehada a este grupo de productos, ya que no se

conceden licencias de importación,

4. FORMALIDADES QUE SE EXIGEN

Las formalidades que se exigen son :

- Para las mercancías Ziberacías

Se presenta la declaración ]iberada en cl Minis-

terio de Comercio acompañada de^l resguardo de

haber realizado el ingreso del valor correspon-

diente al derecho regtllador en virtud de liqui-

dación provisional que realiza el Banco de Es-

paña sobre ]a base de los datos que figuran en la
declaración liberada y el derecho regtllador en

vigor. La declaración, si no tiene defectos de for-

ma, se acepta por el Ministerio de Comercio (Di-
rección C^eneral de Comercio Exterior) en un pla-

zo máximo de cuarenta v ocho horas.

T,a aceptación tiene un plazo de validez cn fun-

ción de la mercancía y de su origen. Este plazo

es improrro:;able, salvo caso de fuerza mayor de-
hidamente probado.

La liquidación definitiva del derecho regulador

se practica por la Comisaría C^eneral de Abaste-
cimientos y Transportes una vez realizada la im-

portación v siempre sobre la hase del derecho re-

gulador en vigor en el momento de aceptar la de-

claración liberada.

- Para las merca^^cí.a.e no. lih^radas

Se presenta la solicitud de importación cn el

Ministerio de Comercio. que la resuelve y comu-

nica la resolución al interesado en un plazo má-
ximo de cuarenta y ocho horas.

Recibida la autorización, el interesado tiene un

plazo de setenta y dos horas para presentar la co-
rrespondiente ]icencia acompañada del resgtiardo

de haber realizado el pago del derecho regulador
correspondiente en virtud de la liquidación provi-

sional que realiza el Ranco de España sohre la
hase de los datos que figuran en la solicit.ud ,y el

derecho reg'ulador en vigor.

La licencia se autoriza automáticamentc.

T,a autorización tiene un plazo de ^^alidcz en
función de la mercancía y de su ori,^en. Este plazo
es improrrogable, salvo caso de fuerza mayor de-

bidamente prohado. ^

T^a liquidación definitiva del dcrcch^ regulado!-

se practica por la Comisaría Genera^ de Abaste-
cimicntos y Transportes, una vez realizada la im-

portación y sieinpre sobre la base dei derecho re

gulador en vigor en el momento de autorizar ]a

solicitud.
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PARTE II: CRITICA Y POSIBILIDADES

Transcurridos cinco años ,y unos meses desde

la puesta en marcha del sistema, una mirada

atrás, con espíritu crítico, permite observar que el
fiel de la balanza, con brazos que soportan lo
positivo y lo negativo. se inclina, claramente, ha^-

cia lo primero. En consecuencia, si el tiempo aca-

hase hoy, globalmente, sólo cabría felicitarnos.

El paulatino incremento de vitalidad de las ne-

gociaciones de España con la C. F.. E., área eco-

nómica que tiene estab^lecido sistema similar de
parafiscalidad-prélévement-a ]as importaciones

dc determinados productos y la promulmación

reciente de la ley de creación del FORPPA (ley

2R/1968, «B. 0. del Estado» de 21 de juniol, orga-
nisino que será competente en la elevación de
propuestas al C'robierno en materia de aplicación
de esta exacción y que se nutrirá, en gran medida,

de los ingresos obtenidos de ella, hacen saltar a

primer plano de actualidad este valioso instru-
mento compensador en manos de la Administra-

ción y sugieren la conveniencia de mejorar el sis-

tema, en cuanto a aspectos susceptibles de perfilar

o bien de complementar. Bajo dichas premisas se
elabora la crítica sigtliente, que pret.ende ser una
aportación constructi^^a hacia la btísqueda de una
mejor atmósfera de condiciones del consumo y

producción de la población española.
Los aspectos más interesantes necesarios de

perfilar suelen ser los siguientes :

^ . CAMPO DE APLiCACI^N

Sobrc los productos incorporados al régimen de

derechos regtdadores pueden establecerse tres gru-
pos claramente diferenciados :

Primer grupo.-Productos para ]os que el me-
canismo es aplicahle correctamente. Son aquellos
para los que existen tma serie de condiciones :

tipificación en los mercados. homogeneidad, in-

formación de precios del interior y del exterior,
bolsas o lonjas altamente especializadas, etc., que
permiten un modus operandi del sistema, aún con

ciertas dificultades, objetivo y automático.
A él pueden asimilarse los cereales-maíz, cc-

hada, sorgo y mijo-, las semillas y aceites vege-
tales.

Se^^^n.do ^r^cpo.--Productos donde lo opaco, en
cl sentido más amplio del mc^rcado nacional e in-
ternacional, obligan a que el mecanismo se base

en el subjetivismo y en la arbitrariedad. Es e1

caso de las carnes, de las legtlmbres secas y de

productos del Inar (cefalópodos y harinas de pes-

cado).
Tercer gr^i,po.-Productos, alimcnticios o no, d^^

origen agrario con bolsas o mercados altament^

especializados, de tipificación acertada, cotizacio-
nes transparentes, con oscilaciones hruscas y con-

siderables del nivel de precios en el interior y en
el exterior, que por limitaciones dc la normati^^a

-fácilmente superables-no se hallan incorpora-

dos al régimen de derechos re^Iiladores. Es el ca-
so, por ejemplo, de las lanas, algodón, trigo, aztí-
car, pat.ata, etc.

Estos hechos señalan tres vías de actuación en
el futuro.

al Separar del sistema aquellos productos a
los que aquel no le^s va.

b1 Perfeccionar la aplicación dcl sistema a los

productos que son adecuados respecto al meca-

nismo de aplicación.
cl Incorporar al sistema otros muchos pro-

ductos agrarios que están demandandc fuertemen-

te la incorporación a este régimen.

Z. ASPECTOS RELACIONADOS CON EL MECANISMO DE

APLICACI^N

Sohre el modo como se aplica el mecanismo, los

principales aspectos, susceptibles de mejora, y los
caminos a seguir, parecen ser los sigtiientes :

al Publicar en el «Boletín Oficial del Estado»

los precios de entrada valederos para una campa-
ña. Con ello se conseguiría un aumento de posibi-

lidades de aciert.o en la toma de decisiones del

sector pri^^ado interesado (productor, comerciante
o consumidor).

bl Mejorar la información dc la e^^olución del

mercado internacional. Se evitarían así anormali-
dades como las registradas en los excesos de im-
portación de sorgo en 196R y mijo en 19R7.

c1 T'stablecer el depósito de nna fianza o cau-

ción como ^arantía de que se pretende realizar la
importación y evitar la cspeculación de licencias.

Resultaría conveniente que ello se realizase bajo
los mismos mo^dos que están vigentes en la C. E. E.

dl Englobar en el derecho regulador la renta
de Aduanas por derechos transitorios y el importe

en concepto de impuesto de compensación de gra-
vámenes interirn°es, cn forma similar a lo realiza-

do cn la C. E. E., para que sc incrementase el
f^ndo de futura reversión al sector agrario y no
ocurriese, como parece suceder ahora, que estos
ingresos se destinasen, en parte considerable, para

atender a otros sectores distintos del agrario ; por
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ejcmplo, devolucicín de la desgravación fiscal a
pr^ductos industriales.

el Buscar tma f^írmula por la que el derecho

regtilador percibido se ajuste más al que corres-

ponda en el moment^ de la importación que el
correspondiente al momento de autorización o

aceptación-mercancías liberadas-de la licencia.

f) Revisión de los plazos de validez de las li-

cencias, acordes con las demás medidas quc se
adopten, para lograr un suficicnte margen de ma-
niohra al sectar import.ador, sin que ello pueda
servir de base de posibles operaciones especula-
t.ivas.

g) Publicación oficial, para información de la

opinión ptíblica, de una contabilidad de ingresos

y gastos o dest.ino. derivados de la aplicación del
sistema, a fin de realizar, hahitualmente, una ex-

posición-resumen cuantificada, de cuáles son lo<
scct^res de la economía española que se favorecen

o perjudican en aras del hien común.
hl Establecer unos cocficientes de equivalen-

cias, segtín calidades, que permita aplicar diferen-

tes tipos de derecho, segiín estas calidades, para

de esa forma contemplar de forma más correcta
las diferencias cualitativas entre la producción in-

terior y el mercado internacional.

C^^ucl,ustóN

L^, ^^revedad de espacio permitc, exclusivamen-
te, concluir que el presente trahajo ha pretendido

io siguiente:

- 7nformar sobre un régimen de parafiscalidad

tan importante como cste considerado.

- Aportar una crítica constructiva, especial-

mente con visión de futuro.

- Despertar el interés sohrc cste tema de t.ras-

cendental import.ancia a la economía agraria.

A fin de cuentas, comcntar los aspectos más so-

hresalientes de un instrumento compensador quc

tan positivos resultados ha conseguido y puede

conseguir : cl derecho regulador.

1IA(^UINARIA VINICOLA

Equipos automáticos de vinificación

M1lecauizacióu iutegral de bodegas

APARTADO 2
L o o R o N o

MARRODAN Y REZOLA, S. A.
INGENIEROS

PASiO DEL PRA DO ^O
MADRI D-1^
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Contrato s de establecimiento s y explotacián
temporal de plantacione s frutal es ( II )

De

1VIAN0 DE OBRA

,/^ot ^a^^e^ ^arH^ra

Doctcr en Derecho
la Estación Experimental de Aula Dei

Otro interesante aspecto digno de ser comenta-

do en este lugar, aunque sea de manera ligera en

relación con la importancia del tema, es el refe-
rent,e a las necesidades horarias de mano de obra

exigidas por el cultivo frutal en su actual coyun-

tura, pues como secuela de antiguas concepciones
de este cultivo, está todavía arraigada la idea de

que la fruticultura es el remedio eficaz para sos-

layar la falta de mano de obra en el campo. Los
árboles frutales, según los bienintencionados se-

guidores de esta creencia, no exigen otros esfuer-

zos que el de ser plantados y esperar pacientc-
mente sus sucesivas y generosas cosechas.

En contra de esta creencia, es preciso dejar bien
sentado que la obtención de cosechas frutales de

calidad y presentación sólo pueden lograrse mc-
diante una intensificación de los cuidados de cul-
tivo que, necesariamente, se traduce en clevada^

exigencias de mano de obra.

A hesar del alto grado de perfección alcanzado

por la mecanización de la arboricultura frutal en

lo que se reficre a determinadas operaciones co-
mo la aplicación de tratamientos fitosanitarios y

el mantenimiento del suelo ,otras labores especí-
ficas de este cultivo, señaladamente la poda y'^.

recolección, tienen que ser necesariamente lleva-
das a cabo por la mano del hombre.

La fruticultura practicada conforme a las actua-

les directrices técnicas t.iene unas eaigencias ho-
rarias de trabajo mtty superiores a las de todos

los cultivos agrícolas, con excepción de la horti-

cultura. Según Baudewijn (1), una hectárea de

frtttales en formas bajas exige tantas horas de

trabajo como 5,6 hectáreas de cereales, 3,2 hectá-
reas de remolacha azucarera ó 2,5 de patatas.

Po rello, aun realizando mecánicamente, con
aparatos y aperos de gran perfección y rendimien-
to, una parte importante de las intervenciones
annales indispensables, el ntímero de horas de

mano de obra cYigido por el cultivo frutal espe-
cializado es considerable.

Estas exigencias pueden sufrir, no obstante,

importantes oscilaciones en dependencia de múl-
tiples variantes de cada explotación y anualidad

y, sobre todo, de la intensidad del sistema de plan-
tación de cada vergel singularmente contemplado,
;iempre en relación directa creciente con dicha
intensidad.

En los tres tipos de cultivo anteriormentc ana^

].izados, ]as necesidades horarias de mano de obra

suponen, en el momento de alcanzar su autono-
mía econcímica, trescientas treinta y seis horas en

vc^rgeles, con 200 árboles por hectárea, formados

en vaso, en su sexto año; trescientas setenta y

scis horas en vergeles con 500 árboles, también

formados en vaso, en su quinto año de vida ; y
cuatrocientas quince horas en plantaciones con
1.000 árb^oles conducidos en palmeta, en su cuartc

año de desarrollo, L]stas cifras, correspondiente^
a los años de formación de los ^^rboles, es precisc^

incrementarlas al alcanzar el pleno desarrollo de
los mismos. llado quc los más importantes apar-

(1) I3nvoEwi.rx, Y. (1955): :1nal^^.^r dz^ travail, abaissr-
irteri.t du pri.x de rFVZ.ent c^t t^prs d'r,r^>lnitalion,e. ^,Revuo tlc
1'A^riculture, n.° G. 72S-7h.i, Rruxelles.
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t.ados dc mano de obra en fruticultura correspon-

den a la poda y recolección y que las exigencias

horarias de estas operaciones están directamente

influenciadas por el volumen de los árboles y la

cuantía de las cosechas, y considerados, asimis-

mo, los aumentos de las dosis de abonados con la

coniguiente repercusión en su acarreo y tendido,
y la intensificación de tratamientas fitosanitarios

requerida por las fuertes producciones, puede afir-
marse que, en ese momento, el trabajo exigido por

estos mismos tipos de plantaciones alcanzaría fá-

cilrnente cifras superiores al doble de las anterio-
res ; es decir, las ochocientas a mil horas por hec-

tárea y anualidad.
La consideración de tales necesidades horarias

de trabajo es tm argumento incuestionable contra

la aludida pretensión de algunas agricultor'es,

pues no es posible llcvar adelante empresas frutí-

colas competitivas partiendo, desde su mismo
planteamiento, de una consciente insuficiencia de

mano de obra.

Los contratos de plantación y explotación tem-

poral de plantaciones frutales, por tanto, deben
fundamentarse en la seguridad de disponer de las

unidades de trabajo humano, en su caso espe-

cializadas, necesarias para llevar a cabo aquellas
prestaciones en forma de cuidados ^de cultivo a

que queden ohligadas una v_ otra parte contra-
tantes.

EQUIDAD PRESTACIONF,S-CONTRAPRESTACIONES

Sin generalización posible o, dicho de otro mo-

do, dejando absolutamente a salvo casos concretos.

puede afirmarse que en muchos de los contratos
de plantación frutal de ]os suscritos actualmente

en España suelc ser el propietario de la tierra la

parte meno^s favorecida.
Esta frecttente situación acosturnbra a plantear-

se como consecuencia de una serie de circunstan-

cias de orden técnico, que se analizan seguida-
mente, y, sobre todo, por el hecho incontrover-

tible de que es siempre el propietario de la finca

quien, a corto o largo plazo, pasa a serlo por ac-
cesión de la plantación frutal, con todos sus p^-
sibles defectos de planteamiento y deficiencias
de explotación inicial.

Entre las circunstancias desfavorables a los
propietarios del suelo destaca, por ser muy co-

rriente y a su vez fundamento de est.a situación,
c^l frecuenie desconocimiento de la fruticultura

que tienen, en casi todos los casos, quienes se de-

cidcn por este tipo de convenios, pues el móvil de

tal decisión suele ser precisamente el deseo de su-
plir esa falta de técnica.

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que
en España, al menos hasta el momento presente,

y siempre sin generalizar, no son precisamentc
los viveristas más caracterizados y solventes ni

entidades poderosas y convenientemente asesora-
das técnicamente, quienes emprenden este tipo dc

empresas. La integración vertical puede ser acep-

tada y hasta deseada en el campo de la produc^

ción frutícola siempre que se fundamente en só-

lidas bases económicas y técnicas puestas de mo-

do efectivo al servicio de los cultivadores en for-

ma de auxilios y convenios que proporcionen a

los mismos las orientaciones en el cultivo y la
seguridad en la colocación remunerativa de sus

cosechas, de las que están tan necesitados.

Por el cantrario, muchos de los contrat.os dc

plantación•y explotación frutal que se suscriben

en nuestro país acostumbran a serlo por ocasiona-
les cultivadores de árboles frutales que sin otrc

bagaje técnico que el de saber injertar y criar ta-

les árboles, empiezan por establecer sus viveros

en las tierras que han de ser posteriorment.e plan-

tadas. En general, suele tratarse de intermedia

rios en la compraventa de frutas y de árboles de

viveras, vive^ristas en sus comienzos casi siempre

clandestinos, etc.

La misma práctica antedicha relativa a la ins-

talación de viveros en las tierras destinadas a]os

filturos vergeles de producción es, en sí, desacon-

sejable, pues las plantaciones frutales exigen una

concienzuda previa preparación del terreno me-

diante labores y abonados especialmente dirigido^

a tal finalidad, en lugar de ser esquilmado preci-

samente con el mismo cultivo que va a estable
cerse.

De otro lado, la instalación de este tin^ de vive-
ros tiene ,^e^neralmente como fundamento no sólo
criar los árboles necesarios para la plantacicín con-

tratada, sino además vender- o destinar a otras
fiincas en parecidas condiciones una gran parte

de los plantones cultivados. En consecuencia a
este hecho, acontece frecuentemente que los ár-

boles que quedan para ser plantados cn la finca
en que han sido cultivados no son, ni mucho me-

nos, los mejores ni los pertenecientes a aquellas
csnecies y variedades que, en la campaña comer-

cial de viveros en curso, son ob;jeto de mayor de-

manda y mejor cotización en el mercado, pues los
cultivadores contratantes acostumbran a reservar-

se la elección de las mismas, aun a costa de los
futuros resultados del vergel, fundamentando una
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gran parte del éxito de su negocio en los henefi-
cios de estos viveros iniciales.

Los anteriores problemas que atañen a la insta-

lación o est.ablecimiento de los vergeles no cons-

tituyen, sin embargo, los iínicos peligros a evitar

por parte de los propietarios del suelo, pues la
característica esencial de la fruticultura es, preci-

sa y señaladamente, su permanencia. Aunque su
longevidad varía de unas especies a otras de ma-

nera considerable, los árboles frutales viven, en
general, un crecido ntímero de años y atraviesan

en su larga vida fases de características muy dis-
tintas y definidas, de las cuales resalta, por sus

ineludibles consecuencias de orden económico, el
período constituido por los primeros años de im-

producción y desarrollo o formación.

Las plantaciones frutales acarrean, en conse-

cuencia, ser conducidas y entretenidas mediante
las adecuadas intervenciones, encaminadas en

cada caso y de acuerdo con esas diversas fases o

períodos ,a su formación, a su puesta en fructi-
ficación, al mantenimiento de su equilibrio vege-

tativo y, finalmente, a su rejuvenecimiento posi-
ble y conservación por el número de años en que

esté calculada su vida económica.

Por ello, el acierto en la instalación de vergeles

frutales en lo que concierne tanto a la elección de

especies y variedades como a distancias de plan-
tación, forma, etc., no es suficiente. E1 desenvol-

vimiento de est.as plantaciones exige prolongar re-
sueltamente las atenciones, cuidados e inversio-

nes económicas, a lo largo de toda su vida.

De este hecho se desprende la importancia de

la sucesiva aplicación, en forma correcta y mo-

mento oportuno, de las medidas técnicas condu-

centes al buen destino de los árboles, haciendo

contar, en este punto, que todos y cada uno de

los cuidados de cultivo tienen su trascendencia
en el resultado final. No es posible, en suma, con-

siderar la poda, como frecuentemente se hace en-
tre algunos agricultores, del mismo modo que

ninguna otra práctica de cultivo, motivo exclusi-
vo de atención ni causa singular de éxitos o fra-
casos. Por el contrario, hay que actuar conjun-

tamente y con el convencimiento de que sólo a

través de una certera y equilibra interacción de

todos los factores técnicos económicos en juego
pueden alzarse metas felices.

Los anteriores razonamientos conducen a con-

siderar otros aspectos, íntimamente relacionados
con los mismos, en el sentido de constituir peli-

gros o acechanzas a superar por los propietarios

del suelo en defensa del futuro técnico y econó-
mico de sus plantaciones.

De la misma manera que, según se ha indicado,
una equilibrada interacción de los cuidados de
cultivo es capaz de prolongar la vida económica
de las plantaciones frutales, una orientación de-
cidida de algunos de ellos (esencialmente la poda),
en determinado sentido, puede acortarla sensible-
mente.

En términos generales, las fuertes produccio-

nes prematuras inducidas por poda pueden ir en

perjuicio del futuro rendimiento de los árboles,

pues técnicamente es aconsejable suprimir total-
mente los frutos de los primeros año^s en beneficio

de la formación de la estructura o esqueleto de

las plantas. De aquí se desprende que, en este pun-
to, los intereses de las partes contratantes son ab-

solutamente opuestos cuando se pacta la reparti-

ción de las cosechas durante un determinado nú-
mero de años, pues mientras al futuro propietario

de la plantación conviene dirigir la formación de
los árboles hacia la constitución de sólidas y am-

plias estructuras como soporte seguro y capaz de

las cosechas venideras, al explotante temporal in-

teresa la obtención de producciones tan cuantio-
sas como sea posible, aun en detrimento de tal

formación.

La longevidad de las plantaciones frutales, in-

separablemente ligada a la de las diferentes es-

pecies, como cualidad intrínseca de las mismas.

es un aspecto a tener en cuenta al convenir el nú-

mero de cosechas afectadas por los contratos,

pues la vida de los árboles frutales puede variar

notablemente, en cuanto a su duración, de unas

especies a otras.

La variable longevidad de las plantaciones fru-

tales está además relacionada con la duración de

las fases o períodos de la vida de los árboles. Nor-
malmente las especies de vida corta son precoces

en producir, y contrariamente los árboles de vid^

larga suelen tardar bastantes años a fructificar

en cuantía rentable. Como regla de carácter muy

general puede sustentarse que las especies de hue-
so, melocotonero singularmente, son de vida cor-

ta ; sin embargo, es preciso añadir que la produc-

tividad es, dentro de las distintas especies, un ca-

rácter varietal y aun clonal y que además las ten-
dencias naturales de los árboles frutales pueden

modificarse por medio de determinadas prácticas
de cultivo encaminadas a tal finalidad. Ciertas ten-

dencias de poda y el injertado de las variedades
sobre patrones de vigor restringido pueden, efec-
tivamente, acelerar la fructificación de la misma
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manera que las práct.icas contrarias trascender en
I•esultados opuestos.

En consecuencia, es éste otro aspecto a tener

muy en cuenta en el momento de pactar la vigen-

cia de los convenios de plantaciGn y explotación

temporal de vergeles frutales, pues el compartir
las cosechas de determinados tipos de plantacio-

nes frutales durante diez o más años puede su-

poner que a la terminación del contrato se pase

a ser propietario de árboles esquilmados o en fase
de declive.

En la práctica, no es raro encontrar contratos
de este tipo suscritos por quince años o más, pues

]a idea general, absolutamente cierta en muchos

casos, relativa a la longevidad de los árboles fru-

tales, impide a algunos agricultores considerar que

úeterminadas especies frutales (melocotonero, es-
l,ecialmente). de un lado, y ciertas concepciones

act.uales de la agricultura (cultivo intensivo, for-

mas obligadas, ctc.), de otro, pueden hacer posi-

hle amortizar las plantaciones, y aun agotarlas.

cn ese corto número de años.

r^SPF.C'1'O JURÍDICO

Es difícil calificar la relación jurídica constitui-
da por estos acuerdos entre propietarios de fin-

cas rústicas e industriales viveristas que aport.an

y plantean árboles frutales en las mismas, para

su posterior cultivo y aprovechamiento en cola-
boración con aquéllos.

En algún aspecto, tienen evidentes analogías

con el llamado censo a primeras cepas del artícu-
10 1.656 del Código Civil, que consiste en un con-

trato de ccsión temporal de las fincas, para la

plantación de viñas, con la contraprestación de
una pensión anual.

Esta institución, calcada de la rebassa ^norta
del Derecho catalán por nuestro Código Civil, se
define en el artículo anteriormente citado como

contrato en cuya virtud el dueño del suelo cede
su uso para plantar viñas por el tiempo que vi-

vieren las primeras cepas, pagándole el cesionario

una renta o pensión anual en frutos o en dinero.

Para salvar el principal inconveniente planteadc

por estos contratos, que es la fijación de su vigen-

cia ante la dificultad de determinar la vida de las

viñas por la posibilidad de efectuar en ellas repo-
sicionPS, acodos, etc., se fija la duración de los
misn^os en cincuentá años.

El derecho dc superficie, por el que el conce-
dente cede a otra persona el derecho a levant.ar
sobre el suelo de su propiedad edificios o planta-

ciones bajo determinadas condiciones, tiene tam-

bién una cierta analogía con la relacicín planteada

en los contratos de plantación frutal.

Sin embargo, estos c^ontratos de plantación y

explotación temporal de vergeles frutales tienen

unas características peculiares por las que se des-
ligan claramente de las dos instituciones antedi-

chas.

En primer lugar, no parece que tales acuerdos
constituyan, como el censo a primeras cepas y

el derecho de superficie, derechos de naturaleza

real, pues, a diferencia de lo qur ocurre en éstos.

el propietario no pierde en ellos cl derecho al

suelo.

Es evidente que en los contratos de plantación
frutal no hay acceso a la tierra por parte del plan-
t.ador, pues la posesión de la misma queda osten-
siblemente en manos del propietario, que siguc
colaborando en los trabajos de cultivo. Es más,
resulta significativo le hecho de que en la mayo-
ría de los contratos de este tipo es casi siempre
el propietario la parte encargada de realizar las
labores precisan^ente del suelo.

Por tanto, esa falta de incidencia sobre la cosa

excluye la posibilidad de considerar los contratos
de plantación frutal capaces de crear derecho real

alguno.

Otra señalada diferencia con ]as referidas insti-

tuciones viene determinada por la duración dcl

vínculo contractual, generalmente reducido a un

número relativamente pequeño de años en los
contratos de plantación frutal, mientras es de cin-

cuenta años en el censo a primeras cepas y muy
prolongada o hasta perpetua e inmobiliaria en cl

derecho real de superficie.
Desde otro punto de vista, puede señalarse que.

mientras en la última institución el superficiario

pasa a ser titular de lo edificado o plantado, en
los contratos de plantación y explotación tempo-

ral de árboles frutales, no parece exista tal tit.u,
laridad, sino simplemente una prolongación de la

propiedad de las aportaciones en tanto el propic-
tario del suelo no pase a serlo de la plantación

frutal, por accesión y transcurso del plazo conve-

nido.

Los contratos de plantación y explotación fru-
tal tienen, de otra parte, señalados puntos de con-
tacto con las aparcerías, por constituir, como és-
tas, formas de explotación de las fincas rústicas so-
bre la base de una estrecha colaboración de dos
partes interesadas.

En estos contratos, coino en el de aparcería, el
titular de una finca rtística cede temporalmente
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o concierta con otra persona el uso o disfrute de
aquélla o de alguno de sus aprovechamientos, con-
viniendo repartirse los productos por partes alf-
cuotas, equitativamente en relación con sus res-
pectivas aportaciones.

Puede, por tanto, resaltarse que existe además

una coincidencia entre la aparcería y los contra-

tos de plantación frutal, en la necesidad teórica,

indispensable en los dos casos, de una minuciosa

valoración de las aportaciones de cada una de las
partes contratantes, para acordar la repartición

equitativa de los frutos futuros.

Sin embargo, las diferencias entre el tipo de

contratos que se comenta y la aparcería, son tam-

bién claras e importantes.

I.a primera disparidad viene determinada por

la circunstancia de que en las aparcerías, del mis-

mo modo que en las instituciones anteriormentc

consideradas, el propietario pierde la posesión in-

mediata de la t,ierra, si bien conserva la posesión
mediata o incorporal, y asimismo, por el hecho

de que en los contratos de aparcería el propietario
y el aparcero cultivador son siempre dos perso-

nas distintas.

Por el contrario, en los contratos de plantación
y explotación tempora] de árboles frutales, el pro-

pietario del suelo no pierde, como ya se ha hecho
notar, la posesión material y directa de la tierra,

que sigue cultivando en colaboración. Ello da lu-
gar, de otro lado, a que en estos contratos las per-

sonas del propietario y del cultivador queden

fundidas en una sola, aunque con la adición de

otra parte o persona, que es, a su vez, exclusiva-
mente cultivador.

En consecuencia ,el carácter de cultivador di-

recto, que en la aparcería puede perder el pro-

pietario en todos los casos en que, con indepen-

dencia de la aportación de la tierra que es indis-
pensable, no participe cada año en el capital de

explotación necesario en tma proporción mínima

equivalente al 20 por 100 de la renta anual de la
finca o aprovechamiento cedido, no parece pueda

perderse, en ningún caso, en los contratos de plan-
tación frutal.

También pueden señalarse diferencias concernien-

tes a la duración o vigencia de estos dos tipos de
vínculos contractuales. Sin embargo, estas dife-

rencias tienen, en este punto, signo contrario al
que se ha puesto en evidencia al comparar ante-

riormente los contratos de plantación y explota-

ción frutal con el censo a primeras cepas y el
derecho real de superficie.

En efecto, mientras la aparecría se caracteriza

por estar regida, en cuanto a su duración, por un

criterio totalmente abierto a la voluntad de las

partes que pueden, por ello, convenir una vigc^n-

cia del pacto reducida a un solo ciclo de cultivo

^;(iunos pocos meses o un año), en el caso de los
contratos de plantación y explotación de árboles

frutales, a pesar de estar regidos, por evidentc

analogía, por el mismo criterio de voluntariedad.

ineludibles características de la fruticultura exi-

gen imperativamente la prolongación del acuerdc
durante el número de años necesario a la entrada

en fructificación de las diferentes especies. Su du-

ración en la práctica nunca puede ser inferior.

por tanto, a un número de años relativamente

crecido.

Otro aspecto digno de ser considerado en rela-
ción con la naturaleza jurídica de los cont.ratos

de establecimiento y explotación de plantaciones

frutales ,es la posible apreciación en los mismos
de un cierto carácter social, dado que en estos

acuerdos es realmente frecuente el empleo de ter•-

minología anóloga a la utilizada en los contrat.os

de sociedad. En ocasiones, se recogen en los mis-
mos términos tan típicamente sociales como apor-

taciones, socios, etc., y, desde luego, es bien cierto
que estos pactos tienen mucho de asociación o

colaboración de voluntades y medios de produc-
ción para e] logro de unos beneficios repartibles.

La idea de sociedad aparece, pues, patente en
el carácter de aportaciones a la consecución de
una finalidad de orden económico, con el que los
contratantes suelen considerar sus respectivas
aportaciones en los contratos de plantación frutal.

Hay además un aspecto de estos contratos que
es preciso resaltar : la aportación por parte del
plentador de sus conocimientos técnicos y comer-
ciales en beneficio de la empresa acometida. Esta
calificación, siquiera sea teórica, de so.cio indus-
trial es, sin duda, otro punto de vista que parece
poner de manifiesto esa idea de sociedad a que se
hace referencia.

Puede también señalarse, por último, una lige-

ra analogía entre el vínculo creado por los contra-
tos de establecimiento y explotación de plantacio-

nes frutales y el arrendamiento ; pero, del mismo
modo, puede anotarse una diferncia esencial con
el mismo en relación a la distribución de las co-

sechas. Así, mientras en los contratos de planta-
ción frutal se establece un reparto equitativo de

las producciones por partes alícuotas, en el arren-
damiento el propietario no recibe más que un ca-

non fijo que sólo es alterable por causas precisa-
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mente especificadas en el pro^pio contrato o en el
ordenamiento legal.

Habida cuenta de quc ]as principales normas
regula^doras serán siempre los pactos y condicio-

nes estipulados libremente por las partes, en cuan-
to no se opongan a las leyes vigentes, todos los as-

pectos anteriormente apuntados en relación con

los puntos de contacto o can las diferencias exis-
tentes entre los acuerdos de plantación y explo-

tación tempo^ral de vergeles frutales y otros tipos

de contratos, parecen tener interés a la hora de

pensar en el régimen legal de los primeros, pues
las normas que rigen las distintas instituciones

citadas pueden, por analogía, tener aplicación

práctica en unos u otros aspectos de estos singu^

lares y complejos convenios.

Dado, por ejemplo, su aspecto de aparcería, pa-

rece que las normas de ésta habrán de regir las

garantías para que cada uno de los contratantes
perciba la parte a que tiene derecho, tanto frente

al otro como contra terceros: proindiviso de los

frutos hasta que se haya rcalizado la partición de

los mismos y acción p^^nal ^i alg^mo lo^s retira sin

consentimiento de la otra parte ; imposibilidad dc

adjudicar a los posible acreedores de una de las
partes frutos de las plantaciones afectadas por el

contrato sin estar previamente hecha la liquida-

ción anual ; crédito preferente del propietario so-

bre otras deudas del plant.ador, etc.

Del mismo modo ,en presencia de cualesquiera

otros hechos o circunstancias no previstos en el

articulado de cstos convenios, se infiere habrá de
recurrirse a las normas reguladoras de los contra-

tos tipificados más análogos, en que estén recogi-

dos tales acaecimientos.

Entre los planteamientos posiblemente más fre-

cuentes a que puede dar lugar la insuficiente am-

plitud reguladora del articulado de la generalidad
de estos contratos de plantación y explotación de
^írboles frutales, destacan, por su importancia, dos

interesantes sucesos : la pérdida total o parcial de

la plantación fi•utal en consccuencia a accidentes

imprevisibles ocurridos en su período de vigencia,
y la transmisión, a cualquier título y durante ei

mismo lapso de tiempo, de la finca en que esté ra-

dicada la plantación.

La destrucción parcial o total de los árboles

frutales implantados bajo contrato de estableci-
miento y explotación temporal, puede dar lugar

a problemas concernientes a la posibilidad de re-

novación de los mismos, de un lado, y a la adju-

dicación de las pérdidas habidas, de otro.
El primero de estos planteamientos no ofrece,

en principio, graves dificultades de solución si se

acude a la interpretación de la voluntad de las

partes, pues, siendo ésta llevar a cabo la explo-

tación de un vergel durante un determinado nú-
mero de años, se supone que si los árboles son des-

truidos por accidentes imprevisibles será necesa-
rio reponerlos para lograr el cumplimiento de lc
convenido. Esta necesidad se basa, además en la

exígencia, por parte de las especies frutales le-
nosas, del transcurso de un lapsa de tiempo inevi-

^able para el logro de cosechas rentables. Sólo a]-
canzada la fase de plena praducción de las plan^

taciones, es posible, por tanto, reembolsar, por

una y otra partes contratantes, las inversiones

realizadas tanto en su establecimiento o planta-

ción propiamente dicha como en sus adecuados
entretenimiento y formación durante la fase de

espera.

Puede también considerarse, en estc punto, la

analogía con el censo a primeras cepas, en cuya

regulación el apartado 3.° del artículo 1.656 del

Código Civil faculta al cesionario o colono a ha-
cer renuevos durante el tiempo del contrato. Asi-

misino, puede invocarse la analogía existente en-

tre el plantador de ]os contratos que se comentan

y el usufructuario de viñas, olivares u otros ár-

boles y arbustos, al que concede el artículo 483

del Código Civil el derecho a aprovecharse de los

pies muertos, tronchados o arrancados por acci-

dente, con la o.bligac,ión de reponerlos, si bien

esta segunda analogía plantea no ya la p^osibili-

dad misma de efectuar reposiciones, sino el dere-

cho del propietario cedente a exigir o reclamar ta-

les renovaciones.

En relación con el segundo aspecto del proble-
ma, es decir, a la repartición de las posibles pér-

didas que pueden ocasionarse en plantaciones

frutales durante el período de vigencia de contra-

tos de explotación temporal de las mismas, como
consecuencia de siniestros de cualqui^^r tipo^, ha-

rece, sin lugar a dudas, que tales pérdidas corres-
ponden a cada una de las partes en la cuantía de

lo aportado hasta el momento.

Fundamenta esta afirmación considel•ar que el

objeto de los contratos de plantación y explota-
ción temporal de árboles frutales está constituido

por la sucesión de cosechas comprendidas en un
período de tiempo previamente pactado; es decir,

por las ganancias futuras. Por tanto, parece que

las aportaciones de las partes encaminadas a la
consecución de las producciones venideras, se con-

servan en propiedad de sus respectivos aportantes

en tanto no se concluya el contrato, no siendo.
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plantado del prohiet^^irio del suclo.

Pueden, por último, c^x^siderarse los problemas

derivados de las transmisiones de titularidad en

virtud de cualquier ac.to jurídico suficiente, de fin-
cas rústicas en que radiquen plantaciones frutales

cuya vida económica esté afectada por la vigen-

cia de convenios de cxplotación conjunta.

Para su resolución parece adecuado recurrir,
del mismo modo que en los comentarios anterio-

res, a las analogías existentes con otros contra-

tos, para ]legar a la conclusión de que la vigencia

de estos convenios, como la de sus an^ílogos, nc
puede quedar interrumpida, sah^o pacto libremen-

te aceptado en el acto constit.utivo, por las trans-

misiones de la propiedad de1 suelo.

Así, por analogía coi^ el arrendamiento y de
acuerdo con lo dispeusto en 1a regulación especial

de este contrato, el adquirente a cualquier título
de una finca ríistica deberá quedar subrogado en

todos los derechos y obligaciones que dimanen dc
los convenios vigentes de plantación y explotación

temporal de árboles frutales. Fn la vertiente con-

traria parece, asimismo, que, a pesar de las distin-

ciones establecidas por la Ley entre arrendamien-
tos ordinarios y extraordinarios para la extinción

de estos contratos por fallecimiento de] arrendata-

rio, en los convenios de explotacíón frutal, en to-

dos los casos, puede considerarse amparada la con-
tinuación del pacto en favor de los herederos del

plantador, por las razones que a continuación se
exponen.

Puede también afirmarse que, considerando un
cierto aspecto de la analogía existente entre los

contratos de plantación frutal y]a aparcería, el
vínculo contractual no debe ser interrumpido por

transmisión de ]a finca y, contrariamente a lo es-
tablecido en ella, que la muerte del plantador nc

parece motivo suficiente para la rescisión de los

pactos de explotación temporal de vergeles fru-
tales.

Efectivamente, a pesar de que en el contratc
de aparcería. ot!e rc:^uiere una cenfianza de1 pr^

pietario en el at^arcero. el fallecimiento o incapa-

cidad de éste puede constituir causa de desahucio.

en los convenios de explotación temporal de plan
taciones frutale^s no parece tan fácil la rápida rup-
tura del vínculo.

Basta considerar, como fundamentos de esta

afirmación, la permanencia inherente al cultivc
frutal, ]a r^;en^ión cn propiedad i^cr las res^r^ecti-

vas partes de las inversiones, llevada a cabo hasta

el término del contrato, la aportación por part^

A(iRI('ULTURA.

dcl plantaclor de los conocimientos técnicos indis-

pensables a] desenvolvimiento del negocio, etc.,

que son características, ya comentadas, de estos

convenios y que pueden constituir graves dificul-
tades a la hora de interrumpir el vínculo corn-

tractual.

1'arc^c, por tanto. que la confianza yuc funda-

?r.enta los contratos dc aharccría, normalmc^ntc

establecidos por reducidos períodos de tiempo y

para cultieo cerealista u otros de análoga dura-

ción (unos pocos meses o tm añol, con mayor ra-

zón ha de ser la causa motriz de los contratos de
explotación temporal de plantacioncs frutales. i.a

prolongada duración de estos convenios, en los

que entran en juego hasta las cualidades técnicas
del plantador, es una premisa que parece indis-

pensable considerar al suscribir estos pactos, de]

mismo modo que la previsión de hacer extensiva

tal confianza a los posibles sucesores de aquél.

Ello no está en desacuerdo, por otro lado, con
lo establecido para la aparcería, pues el derecho

del propietario a rescindir el contrato está limita-

do a aquellos casos en que ^^.o le conr^e^nga su con-

tinuación con los herederos de] aparcero.

Puede hacerse, para terminar, la consideración

de que ]a analogía de ]os convenios de plant.ación

frutal con los contratos de sociedad conduce, de
igual forma, a la consecuencia de que la transmi-

sión del suelo no Ileva consigo la ruptura del pac-

to, pues, aceptada la estructura social de aquellos
convenios, se aprecia inmediatamente que ]a apor-

tación de la tierra a la sociedad por el propietario

se hace estrictamente en ^^so a]a otra parte y que.

precisamente en tal caso, el camb^io de titularidad

del aportantc no puede ser obstáculo a la conti-

nuidad de] convenio.

*

Los contratos de establecimiento y explotación

temporal de plantaciones frutales son, en resu-
men, unos convenios de compleja cstructura, tan

to desde los puntos de vista t.écnico y económico

como en su aspecto jurídico.
Frescindiendo de casos concretos en los que,

según se ha comentado, el desconocimiento del
cu'tivo frutal o la mala fe de una o ambas partes

contratantes han dado lugar a lamentables erro-

res de planteamiento, la celebración de convenios
de este tipo, sólidamente fundamentados en el es-

tudio técnico de las plantaciones a establecer y en

la cquidad de las prestaciones de propietario y

plantador, puede aportar una notable contribu-
ción al desarrollo de nuestra fruticultura.
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Sobre tales bases, los contratos de plantación
frutal pueden ser, sin duda alguna, instrumentos

idóneos para la conjugación o el complemento del

capital y la técnica en la consecución de empresas

frutícolas competitivas y, asimismo, para la ex-

tensión de la fruticultura a zonas que, siendo ap-

tas para este cultivo, carecen de la técnica y la

práctica indispensables al ejercicio de tan atrac-

tiva actividad productora.

APÉNDICE

Se recoge a continuación un ejemplo de contra•-

to de plantación y explotación temporal de ver-

geles frutales que, del mismo modo que las cifras

anteriormente recogidas, pueden servir de orien-
tación a los interesados por esta modalidad de con-

venios.

E1 articulado del ejemplo es una refundición
de diversos contratos de este tipo, tomados de la
vida real. No tiene, en consecuencia, otro alcance
que el de dar idea de la riqueza de detalles con
que pueden redactarse pactos relativos a activi-
dad tan compleja como la arboricultura frutal.

En la práctica, las diferentes intervenciones
que se inician, antes de la plantación propiamen-
te dicha, con la preparación del terreno que ha de
acoger los árboles y que culmina, en anualidades
sucesivas, con la manipulación y venta de las co-
sechas, permiten ser realizadas de acuerdo con
las más variadas modalidades.

Esta posibilidad impone, consiguientemente, la

detallada valoración de todas y cada una de ]as
aportaciones, para lograr la necesaria equidad en-

tre las prestaciones del propietario del suelo y del

industrial plantador.

EJEMPLO DE CONTRATO DE ESTABLECI-
MIENTO Y EXPLOTACION TEMPORAL DF

ARBOLES FRUTALES

COMPARECEN

De una parte A, con domicilio en ................
y de otra parte B, con domicilio en ................
ambos con la capacidad legal necesaria para obli-
garse en contrato, y

EXPONEN

Que A es propietario de la finca rústica .........
de ......... hectáreas de extensión, situada en el

término municipal de ................ provincia de

................ que se propone dedicar a la explota-

ción de árboles frutales en la forma que a conti-
nuación se especifica.

Que B es industrial (viverista, asentador, ex-

portador de frutas, etc.) y está dispuesto a reali-
zar la aportación, plantación y explotación tem-

poral de árboles frutales en las parcelas de la ci-

tada finca que se relacionan y determinan segui-

damente, de acuerdo con las condiciones que se
estipulan en las siguientes

CLAUSULAS

l.a Para la plantación a realizar A aporta las

parcelas ............ de la antedicha finca, que tic:-

nen una superficie de ............ hect.áreas, respec•-
tivamente.

2.' La prepración previa del terreno para efec-

tuar la plantación de dichas parcelas, consistente

en su subsolado, laboreo y abonado de fondo y

superficial, serán asimismo por cuenta de A.

3.a Las parcelas relacionadas serán plantadas
por B de árboles frutales de las especies .........
y variedades ........., de acuerdo con la sigiiiente
distribución : ..................

La plantación se efectuará en el invierno 19...-

19... (o escalonadamente los inviernos 19...-19...,

19...-19..., etc.).

4.' Los ......... primeros años después de la

plantación, B podrá cultivar en los espacios li-

bres, distanciando convenientemente los cultivos

temporales de los árboles permanentes, semilleros

o viveros frutales, cuyos gast.os y beneficios serán

de su exclusiva cuenta.

5.^ I.os árboles necesarios para efectuar la
plantación (o plantaciones) serán proporcionados
por B siendo a su cargo los gastos de instalación
o plantación propiamente dicha y el coste y trans-
porte de los citados árboles.

6^ Los gastos relativos a la aplicación de tra-

tamientos fitosanitarios y abonados minerales

que se lleven a cabo durante la vigencia de este
contrato en la plantación (o plantaciones) que mo-

tiva este acuerdo, serán por cuenta de B, tanto en

lo concerniente a la aportación o aprovisiona-

miento de los productos químicos pertinentes

como a la realización material de las intervencio-

nes y trabajos.

7.a La poda anual de los árboles sujetos al pre-
sente convenio se realizará precisamente por equi-
pos especializados en este trabajo que se encar-
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gará de contratar B y serán paf,rados por A y B,
en iguales partes.

8." B realizará a su exclusiva cuenta todas las
labores del suelo que sean necesarias, tanto a la
plantación frutal como a los viveros y semilleros,
durante los primeros ............ años de la planta-
ción.

9.° A partir del año ............ efectuará por su

cuenta exclusiva todas las labores del suelo que

sean susceptibles de ser llevadas a cabo con trac-

tor tipo X(tractor agrícola de elevada potencia y
volumen, propiedad de A y empleado en otros
trabajos de la finca).

Las operaciones que, a partir de ese mismo año,

no sean susceptibles de ser realizadas con dicho

tipo de tractor se efectuarán por el modelo Z(trac-

tor frutícola de menor volumen, propiedad de B

y especialmente apto para este cultivo), siendo a
cargo de A los gastos relativos a jornales de trac-

toristas, carbui•antes, etc., cuando trabaje en la

plantación ^(.o plantaciones) motivo de este pact.o.
10. En consecuencia a la disposición de estiér-

col en la finca, por producción del ganado existen-

te en la misma, A se obliga a proporcionar la
cantidad necesaria para el abonado de los árboles
frutales, en momento y cuantía que sec•án seña-

lados por B.

11. Los gastos relativos al agua de riego (al,
fardas, elevaciones, instalaciones aspersión, etc.),

así como los jornales necesarios para realizar esta
operación, se pagarán a partes iguales por A y B
durante el tiempo en que B tenga establecidos su^

viveros o semilleros en los espacios libres de la
plantación.

A partii• del arranque de estos cultivos, estos
gastos aplicados a la plantación frutal de modo
exclusivo, correrán de cuenta de A.

12. La duración de este contrato será de
......... años consecutivos. El cómputo de esto^

años se realizará desde la fecha en que se lleva a
cabo la plantación (o plantaciones) hasta el fin de

la recolección y manipulación de la cosecha del

año 19..., en que se cumplirá el plazo indicado.
13. Las cosechas o frutos de los primeros

......... años de la plantación (o de cada una de

ellas, de acuerdo con el cómputo que anteriormen-
te se hace constar) serán propiedad y se repai•ti-

rán en proporción del ... por 100 para A y del
... por 100 para B. (Generalmente se pacta la re-

partición equitativa del 50 por 100 para cada
parte).

14. Los gastos ocasionados por• la recolección
de la cosecha serán pagados en la misma propor-
ción que anteriormente se indica, si la venta de
los frutos se realiza conjuntamente y de mutu^
acuerdo.

De no existir acuerdo en las condiciones de ven-
ta de la cosecha para efectuarla conjuntamente.

se procederá a dividir los frutos en posibles lotes

de cuantía proporcional a la acordada y a sorteai•
las distintas posibilidades de reparto antes de ini-

ciar la recogida de los mismos. 1Pn este caso, cada

part.e recogerá por su cuenta el lote o parte pro-

porcional que le haya sido adjudicado en el sorteo.

15. Si en las condiciones de expedición de lo^

frutos se conviene llevar a cabo la selección y

manipulación de los mismos en el almacén encla-

vado en la finca, se hará en todos los casos, exista

o no, acuerdo de venta conjunta.

Asimismo, en cualquier caso B pagará a A, por
este concepto, pesetas ............... por tonelada dc

frutos expedidos en su beneficio.

16. Cumplido el plazo de ......... años, en quc

queda fijada la vigencia de este contrato, los ár-

boles y sus cosechas ftrturas quedar^ín de exclusi-

va propiedad de A.

17. B aportará a lo largo de toda la vigencia

de este acuerdo sus conocimientos profesionales,

siendo por ello responsable de que tanto la plan-

tación misma como el desarrollo de las diferente^

operaciones de cultivo y comerciales se realicen

de la forma más adecuada a la consecución del

negocio común.

18. Para todas las cuestiones derivadas de la
interpretación y cumplimiento del presente con^
trato, las partes se someten a la jurisdicción dc
..................

Y de completo acuerdo suscriben este documen^-

toen ................a ...de............... de19...
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Rafael Sánchez Fregenal, natural de Vélez de

la h^rontera, en la provincia de Córdoba, era hijo

de don Rafael Sánchez Tovar y de María Fre-

genal Zarza. Primogénito de una familia numero-

sa, propietaria de un vasto cortijo, pasó su infan-

cia interno en el colegio de los Padres Redento-

ristas en la capital, jrmto con dos de sus herma-
nos, que le seguían uno y tres cursos, respectiva-

mente, más atrasados.

Su carácter franco y alegre le sirvió para ga-

narse la amistad de todos, a lo cual, bien es ver-
dad, contribuía el hecho de una paga semanal

puntualmente enviada por su padre, que le era
entregada todos los sábados, costumbre que en

aquellos tiempos no estaba en absoluto generali-

zada entre los demás padres de familia.

Le gustaba en la ciudad ir al cine, beber chatos

de montilla en los bares que rodean las Tendillas

y leer secretamente en el dormitorio del colegio
alguna revista pornográfica, introducida misterio-
samente por algún alumno de ]os mayores, re-

vista cuya presencia subversiva no tardaba más

^ ,2

^oz ^`r^^,a^,o Cf.-^adell oL'aperz.^

de dos semanas en scr descubierta y perseguido

el culpable.

En los últimos años escolares soñaba muy fre-

cuentemente con Genoveva, hermana de su amigu
Miguel Vázquez, y su mayor obsesión consistió

durante mucho tiempo en analizar si en aquella

ocasión en que le ayudó a saltar aquella cerca ella

toleró de modo consciente que su mano perma-
neciera entre las suyas más tiempo del que lcígi-
camente debía haberse emplcado en esc menes-

ter.

Pero cuando de verdad se sentía feliz era du-

rante el tiempo de las vacaciones, que pasaba en

el cort,ija. Encontraba allí ]a vida llena de atrac-
tivos. Desde que se levantaba, muy de mañana,
y recorría los establos silenciosos hasta que al

anochecer se sentaba en el porche y cont.emplaba
el sereno cielo estrellado, disfrutaba intensamen-

te ayudando en las faenas del campo, en los tra-
bajos más duros y variados.

Cuando acabó sus estudios en el colegio estaba

decidido por su padre que debía entrar en la Uni-

versidad, pero no sucedió así, porque tuvo que
incorporarse a filas, destinado a las provincias

africanas, debido a un malentendido con un tío
suyo, teniente coronel, que a última hora decidió
retirar su apoyo y recomendación para que Ra-
fael fuera destinado como chófer-asistente-gasta^

dor del jefe del regimiento.

* * :

Federico Barbero Beltrán, natural de Vallado-
lid, hijo tercero de don Federico Barbero Urizán,

maestro de la escuela nacional número 5 y de

doña Fuencisla Beltrán Conde, fallecida a conse-
cuencia del parto, estudió bachillerato en el Ins-

tituto Alfonso X el Sabio, de esa ciudad.

A la edad de cuatro años sabía leer y sumar nú-

meros dígitos, y sus primeros juguetes fueron un
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giroscopio, tin mapa-mundi, un diapasón y una
cometa.

Cuan(lo salía dcl Instituw, las mañanas de los

días primeros de m^s iba a la Socie^dad Anónima

de Maquinaria Agrícola San Ignacio l^^errer a ar-
chivar albaranes, re^^istrar pedidos y ^-alorar ex^s-

tencias de almacén. Las mañanas de los últimos

días de mes tenía que elaborar las nóminas de la

Cooperativa de Fabricantes de Calzados.

Por las tardes preparaba sus lecciones y, a su

vez, las daba a un sobrino de doña Angustias, mu-

jer del propietario de «La T+:xacta» , tienda tle ul-

tramarinos situada muro con muro con la propia

casa donde habitaba.

A Federico le gustaba la Historia Natural-cra

ncérrimo Darwinista-. la Astronomía y la Gené-

tica. También le gustaban Hortensia y Margarita.

dos hermanas gemelas con las que se ►ruzaba to-

das las mañanas camino del Instituto.

Cuando acabó el bachillerato, se fue a Madrid a

(atudiar ingeniero agrónomo, porque su deseo era

vivir en el campo.

* *

Don Rafael Sánchez Tovar, el día que su hijo

Rafael cumplió los quince años, le ]lamó apartc

y le dijo :

--Hijo mío, veo que te vas haciendo mayor y
esto me complace. Un día heredarás este querido

cortijo y quiero darte tm consejo.

I^1 sol estaba poniéndose y sus rayos entraban

por la ventana casi horizontales. Sobre la pared
hrillaba de un modo extraño el enorme pénduln

dorado de] reloj, y el hijo de don Rafael, siguien-
do el movimiento alt.ernativo del extraño reflejo.

pensó que siempre relacionaría cse momento con

aquel vivo destello oscilante.

-No creas que es algo serio-siguió dicicndc
el padre-, pero recuerdo que me lo dijeron a mí

cuando tenía tu edad, y yo a mi vez te lo voy a

seriamente a su híjo con moti^-o del quince ani-
versario de su venida a este mundo.

-Vamos a ver, hijo: ^.qué opinas de la pro-
piedád?

-La propiedad-contestó Federico Rarbero

Beltrán-es el derecho a poseer una cosa y a dis-
poner libremente de ella.

-Fso es como se define, pero, ^,qué opinas dc
ella?

-Que es justa, o al menos está de acuerdo con
el modo de sentir del hombre. y esto se comprue-
ba viendo que el niño es el que tiene más desarro-

Ilado el sentimiento de posesión.

^Bien, pero nunca olvides esto: cFn un mun-

do justo no se puede hablar de completa
transmitir. dad para aquellas cosas en que la forma

Fl consejo es el siguiente: «Hay tres formas dc_';. Pon^r de las mismas puede perjudicar a

` y , ?'nás.ir.perder el dinero: con el juego, con las mujere•
con los ingenieros agrónomos. De las tres, la más ^:

segura es la última y, además, sin ninguna duda,
la más aburrida.»

propie-

de dis-
los de-

E1 paisaje desde cl monte de las ermitas es un
paisaje en cuarta dimensión ; la cuarta forma dc
medir a una mujer es con am^r, y Rafacl Sánchez

i^'ederico Barbero Urizán, maestro de la escue- Fregenal estab^a midiendo así a Genoveva, por lo
^a nacional ntímero cinco de Valladolid hahló inuy quc le pasaba inad^^erti(1^^^ que ^fquella s^f forma
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de mirar tan misteriosa y vaga se debía a una
ligera miopía.

El perfil suave de su cara y la línea perfecta de
su silueta se recortaban contra el cielo azul, y
Rafael sintió que de la figura emanaba como una
sutil niebla que envolvía a ambos.

-; Genoveva !-exclamó-, cásate conmigo.

Genoveva sonrió bondadosamente y se volvió
hacia él mientras retiraba un mechón de pelo de
su cara.

-No insistas. Siento parecerte una niña estú-
pida, pero no me pidas vivir en pleno campo, ais-
lada del mundo.

-Pero si ese es mi trabajo, es mi finca, ^com-
prendes?-protestó Rafael.

Genoveva abrió el periódico y comenzó a leer
los títulos de los espectáculos. Cariñosamente pasó
su mano bajo el brazo de su acompañante, como
queriendo hacerse perdonar.

^^Qué te parece «Salomón y la reina de Sa-
ba»?-preguntó, y sin esperar respuesta, dando
por sentado que sería afirmativa, arrojó el perió-
dico a una papelera. A la derecha de la lista de
espectáculos, en un pequeño recuadro de los anun-
cios por palabras, se leía :

Oli RECESE INGENIERU AGRONOMO CON
CONOCIMIENTOS LEYES MENDEL, CAR-
BURADOR SOLEX, PODA GUYOT, PRO-
GRAM PLANNING. RA70N, FEDERICO

BARBERO BELTRAN

tatura, que le miraba fijamente a través de unas
gafas de gruesos cristales y que, mientras hablaLa,
hacía accionar incansablemente el dispositivo de
salida y entrada de la punta de su bolígrafo.

-Veamos, veamos...-decía en ese momento-.

no quiero que me considere como a un enemigo,

pero usted no puede figurar en ningún organi-
grama de un servicio administrativo; porque. dí-

game: ^usted qué es?

-Ingeniero agrónomo-respondió F'ederico.

-Sí, sí, eso ya me lo ha dicho, pero, ^de qué
especialidad?

-Considéreme como algo enólogo, químico,
bromatólogo, biólogo, físico, botánico, mecánico,
electrotécnico, zootécnic, topógrafo...

-^Lo ve usted'? ^,Se da cuenta cómo coincidc

conmigo?-interrumpió e] hombre de las gafas dc

gruesos cristales---^. ^Ve como usted no es espe-
cialista en administración?

^Pero estoy aquí desde que acabé mi carre-
ra-intentó justificarse Federico-, y el título que
tengo supone que mi preparación es muy superior

a la de un técnico de administración.

-; Ahí está ! Justamente lo que yo le decía : es
una pena que quite usted puestos a individuos cc,n

menos preparación y que cuestan menos al Es^-
tado. Reconocerá que su sitio está en la dirección

de una importante explotación agrícola y que, por
el momento, mi obligación es, sintiéndolo mucho,
dar un informe suyo desfavorable.

+ * s

. • .

Delante de Federico Barbero Beltrán, ingeniero
agrónomo, estaba sentado un hombre de baja es-

El péndulo del reloj sigue oscilando, y todas las

tardes el sol, antes de ocultarse detrás de la línea
recta del horizonte, lo reviste de tonalidades ana-
ranjadas.

3á4



Precios de harina de pescado
Recientemente se ha firmado un

Convenio sobre Ordenación del Mer-
cado interior de la Harina de Pes-
cado, estipulado entre el Ministerio
de Comercio, el Servicio Comercial
de Harinas de Pescado y el Grupo
de Fabricantes de Piensos Compues-
tos.

Los compradores se obligan a ad-
quirir, desde 1 de agosto de 1968
hasta 31 de julio de 1969, la canti-
dad de 27.500 toneladas de harina
de pescado de fabricación nacional,
que les será ofrecida por los vende-
dores a razón de 2.290 toneladas
mensuales, de las cuales 1.375 tone-
ladas son de Canarias y otras 715
toneladas de la Península, Baleares,
Ceuta y Melilla.

Para el producto que tenga su ori-
gen en fábricas situadas en las islas
Canarias, el precio será de 13,15 pe-
setas kilo para mercancía envasada
en sacos de yute o de papel adecua-
do al tráfico marítimo, en condicio-
nes de entrega CIF sobre puerto

peninsular designado por los com-
pradores.

Respecto al producto obtenido en
fábricas situadas en territorio penin-
sular y Baleares, el precio será de
12,65 pesetas kilo, mercancía enva-
sada en sacos nuevos de papel, en
condiciones de entrega franco fábri-
ca vendedora.

Para la harina producida en las
plazas de Ceuta y Melilla, el precio
será de 12,65 pesetas por kilo, mer-
cancía envasada en sacos de yute en
buen estado o en sacos nuevos de
papel adecuados al tráfico marítimo,
en condiciones de entrega sobre
muelle de los puertos del Sur de
España a designar por los compra-
dores.

Presidida por el Delegado regio-
nal del Mínisterio de Comercio, se
constituirá en Las Palmas de Gran
Canaria, Vigo y Sevilla una Comi-
síón de control y vigilancia del Con-
venio.

Cajas Rurales
En el «Boletín Oficial del Esta-

do» de 18 de junio de 1968 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Hacienda de fecha 14 de junio de
1968 sobre clasificación de Cajas
Rurales y normas para su actua-
ción.

«Las Cajas Rurales, en orden a las
actividades crediticias que desarro-
llen, se clasificarán en tres grupos:
Secciones de Crédito de las Coope-
rativas del Campo, Cooperativas de
Crédito Agrícola y «Cajas Califica-
das».

EI nombre de «Caja Rural» será
propio y privativo de estas Entida-
des de crédito cooperativo agrario,
prohibiéndose su utilización a cua-

lesquiera otras, sean o no coopera-
tivas.

Las Secciones de Crédito de las
Cooperativas limitarán sus operacio-
nes activas y pasivas al seno de la
Cooperativa agrícola a que pertenez-
can y no estarán facultadas para
aceptar depósitos de terceros ni pa-
ra otorgar préstamos o créditos que
no vayan destinados a financiar las
operaciones propias de la Coopera-
tiva en que se inserten, aunque po-
drán facilitar préstamos a los socios
por razón de tales operacíones y,
excepcionalmente, para otras opera-
ciones agrarias.

Las Cooperativas de C r é d i t o
Agrícola estarán facultadas para rea-

lizar todas las operaciones reseñadas
en el artículo 44 de la Ley de Co-
operación, con la limitación que el
mismo impone en cuanto a las ope-
raciones activas.

Para su funcionamiento como es-
tablecimientos de crédito estas Co-
operativas habrán de cumplir con
los siguientes requisitos:

Reunir un mínimo de 100 perso-
nas físicas asociadas, sea como so-
cios directos o indirectos.

Poseer un capital social no infe-
ríor a 500.000 pesetas, y obtene:• la
autorización previa y expresa de es-
te Ministerio.

Las Cooperativas de Crédito Agrí-
cola podrán crear delegaciones, su-
cursales o agencias d^ntro de su ám-
bito territorial y con la autorización
del Ministerio de Hacienda, que ha-
brán de solicitar con treinta días de
antelación.

Todas las Cajas Rurales dedica-
rán por lo menos un 5 por 100 de
sus rendimientos líquidos en cada
ejercicio a la formación de un fon-
do de obras sociales, un 25 por l00
a reservas obligatorias y un 20 por
100 a la constitución de una reser-
va para riesgos de insolvencia.

PRFSIDEhtE Df l f. 0. fl. P. P. D.
En el Consejo de Ministros cele-

brado el día 26 de julio quedó nom-

brado Presidente del recién dictami-

nado F.O.R.P.P.A. don Liciniv de
la Fuente y de la Fuente, que ac-

tualmente ostenta el cargo de direc-

tor general del Servicio Nacional de

Cereales.

La ya probada capacidad de tra-

bajo v cl acierto de la gestión que
el señor De la Fuente ha venido

clesarrollando permiten au^urar bri-

llantes éxitos en la puesta en mar-

cha del F.O.R.P.P.A., programa an-

siado y decisivo para el desarrollo
agrícola de la nación.
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Se propugnan nuevas industrias pecuarias
en la provincia de Ciu^ad R^al

La elaboración del queso manchego

l^:n cl último Consejo 1^'.conó-
mico de Ciudad Real se lle^ó a
muy importantes conclusiones
para reforzar e1 desarrollo gana•-
dero. (Unos 2.300 millones vale
actualmente su ganadería, de la
que se ohtienen unos 3.000 de
beneficio bruto, es decir, po^r e^
orden del l33 por 100, Lo que
no es dcmasiado.l

Se trata de promover indus-
trias pecuarias, que, de otra par-
tc, crearían riqueza y darían
,^ran ntímero de puestos de tra-
bajo. Se ha dicho que la^ que
ahora ekisten son en absoluto
insuficientes para la transfor-
mación de la producción ^ana-
dera. De ahí que, pI•c^^isto c^
progresiti^o incremento de csta
producci<^n cn ^^irtucí de^ dcs-
arrollo pecuario nlanificado^ en
1a ponencia corresnondicnte, y
advirtiendo. de otro ]ado. que la
industrialización dentro de la
nrovincia r3e tal nroducción in-
flt^iría muy apreciablemente cn
e^ abaratamiento de los costos
de transformación y en la elc-
^^ación de la renta provincial, se
considere como fundamental el
perfeccionamiento y ampliación
de algunas de las industrias ya
creadas (en especial las cárni-
cas y lácteasl y la creación de
otras, que de momento puedcn
ser: una fábrica de queso dc
oveja, una central lechera, un
matadero fri^orífico y un la^•a-
dero dc ]anas.

Alt;unas de estas industrias
cstán ya proyectadas, como son
^a centr•al lechera v quescra y
c^1 I^iatadero fri^orífico, promo-
^ idas por 1a Coopcrativa Pro-
^ in;•ial d^^l Campo. Su construc-
^^n. ^ nos dicc, será cosa dc
hrc^^c tic^mpo. y sus result^.dos,
cstamos se^uros, óptimos.

Goncretándono^s al queso man-
chego, ahora en intcnsivo pe-
ríodo de clabaracicín, record^-
mos que est^í siemhre en todos
lcs 1^>lanes, dada su excepcional

importancia. Se persigue una
ca;idad y una tipificación in«:-
tcrablcs con ^^istas a ganar los
n^ercados ctteriores. Ls el úni-
co de h_s»alia de los elaborados
con ^e.•he de oeeja que reún^,
sobrc^ todo I^or su houquet y
producción ( ncu•maln^cnte sc fa^-

b^:__;n !rc^ n^illcii:s dc lci^us).
co^,li^ic^nc, ,uficicnt^,s ^ar,^
c^^'1 . wc; cs d_ s.T. ^r,:^d.^r. -^a...
c..^^.^ sc^ tr,lbajc para s^i :rc^jor<i-
._^;cnto ^encra'. h^^sta lo<,r^:r
clu.^ alcancc ]as meta5 so^I^adas.

Las industrias que para el
c:ueso se desean ser•án, en este
^sr^ecto, definitivas. T,a tinifica-
ción así consef;uida será uua pa-
]anca inapreciable para proye^-
tar el producto a huen níu^^^cro
de países.

.IUAN DI? LOS I,LANOS

Problemns de lo técnica tractorística

Conferencia en el I. N. I. A.

1^^1 Dott. Ing^. Tascheri, figura
mundial del tractorismo, Direc-
tor del Centro Técnico de Pro-
vectas y I^atudias de Auto^•e-
hículos 1^ I_1T, de Turín• se re-
tiricí primcramentc a ]os trac-
tores agríco]as, señalando las
mtíltip^es e^igc^ncias que deben
satisfaccr par^a realizar con éxi-
to su lrabajo, 1o que determina
!a nccesidad de disponer de unr_1
c^tcnsa gama de potencias, mo-
dclas y versiones diferentcs pa-
ra dichos tractares. A esta ver-
satilidad se suma la ^•astísima
serie de aperos de trabajo, aco^
p^ados de diferentes Iuaneras al
tractor. y en gran parte accio-
nados por la toma dc fuerza y
^obernados mediante mande
hidrátilico. ^e imponen tam-
l^ién las eligcncias cstilísticas,
de acuerdo co^n las tendencias
cxistentes en cuestión de csté-
tica y, sobrc todo, las e^i^en-
ci^s en n^ateria de camodidad y
sc,^uridad dcl trabajo.

Yor lo que se refiere a1 trac
tor industrial, el I^r. Tas^^hc _^i
destacó las principales dificul-
tades que caracterizan su tr^
}^ajo, afirmrndo quc los ]^rob'c^
mas técn^cos que presenta una
mcderna m:íquin^ cs^^ccializ^^-
da para c1 n;a^^i^^z^icntc dc t:c-

rras son de bastante mayor con-
sideración que los relati^os al
tr^.ctor agrícola.

I^ inalmente, el Dr. Tascheri
trazú los ras^os ^aenciales de la
c^^olución quc cn el futura han
de experimentar los tractores
a^ríco'as c industriales, seña-
lando u.n pro^reso lento para los
^^rin^cros, a causa del bajo ni-
^ c^ de la economía a quc ^•an
dcstinado^s, y diri^ido principal-
r,entc hacia cl atm^ento dc po-
tencia v del nírmero de marchas
disponih'es, las tI•ansmisioncs
hidrostáticas, la me,jor•a del aco-
1>'amicnto tractor-apero y, so-
I>re todcti, la comodidad y segu-
ridad dcl conductor. Ia^n cam-
hlO, 1)ar8 1_OS SP.^^,UndOS. CLlya II]i-
sión c^s ser^^ir a una econc^mía
rnás rica v en plena fase de des-
arrollo, serán de aplicación cn
su mon^cnto ><^s soluciones m ;s
a^•anzadas. cntre Ias quc pue-
;?^^^^^ c,^^^^lsiclerarse ]a utilizaci^Sn
c?" '^: ttu•bina de gas en sustitu-
^^i^^,^ de' motor Diesel ; las trans-
^^^isio^^cs hidrodin^ímicas, hi-
clro^t^íti.-as o cléctricas, y la pc-
^^^'„^^^ anlicación dc la pila de
^^n^,-^b^IStiblc, cuando ésta se
r^i^nc dcsccndcr del p^ano dc la
<^stron^ílitica al de la práctica in-
cil^stria] .
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Premios Nacionales de Agricultura
E1 iVIinisterio de Agricultura

ha concedido los premios nacio-
nales correspondientes al con-
curso de trabajos sobre temas
agrícolas, ganaderos y foresta-
les convocado por Orden de 10
de mayo de 1967.

Los dos Premios Nacionales
de Investigación Agraria y el
Premio Nacional de Publicacio-
nes Agrarias han sido declara-
dos desiertos. P^1 Premio Nacio-
nal de Prensa Agrícola ha sido
concc^dido a don Juan José Sanz
Jarque, y el Premio de Prensa,
denominado «Bernardo de la
Torre Rojas», a don Jaime Bo-
ver Argerich. También se con-
cedieron los premios para Maes-
tros nacionales, para planteles
juveniles dirigidos por el Servi-
cio de I,►xtensión Agr•aria y para
mutualist.as de T^;scuelas nacio-
nales.

Fn el mismo Boletín Oficitil

del Estado ^15 de mayo de 1965)
se convoca el concurso para el
añu 1969, que deberán presen-
tarse antes del día `L de marzo
de dicho año. Los Premios con-
vocados son ]os siguientes: dos
premios nacionales de Investi-
gación Agraria, dotados con
100.000 y 50.000 pesetas, respec-
tivamente. Un premio nacional
de Publicaciones Agrarias, do-
tado con 50.000 pesetas. Un pre-
mio nacional de Prensa Agríco-
la, dotado con 25.000 pesetas.
Un premio de prensa, denomi-
nado «Bernardo de la Torre Ro-
jas» , dotado con 15.000 pesetas.

Diez premios para Maestros
nacionales en activo, denomi-
nado cBernardo de la Torre Ro-
jas». Seis premios nacionales
para los Planteles de Fxtensión
Agraria. Cinco premias nacio-
nales para mutualistas de Es-
cuelas nacionales.

Homenaj e al Ingeniero agrónomo
don Manuel Herrero de Egaña

I^;l día 30 de mayo, en un res-
taur•ante de los Jardines del
Real, de Valencia, se rindió un
homenaje a] Ingeniero agróno-
mo don Manuel Herrer•o de Fga-
ña, Marqués de Campo Salinas,
al que asistieron relcvantes per-
sonalidades d^ la rcgión levan-
tina y de otras regiones españo-
las.

T;n primer lt^gar hizo uso de
la palabra el s( ñor Macaya Sal-
vadó para destacar la persona-
lidad del homenajeado, elogian-
do su labor personal y profesio-
nal.

A continuación, el homena-
jeado expresó su gratitud y re-
firió la historia de cómo él in-
trodujo el cultivo de la naranja
navel en Fspaña.

Por último hizo uso de la pa-
labra e] señor Oria de Rueda pa-
ra tributar homenaje a la per-
sonalidad de don Manuel, indi-
cando que con este homenaje sc^
t•endía tm tributo de exaltación
a todos los que en España figu-
raban en el ancho campo del
mundo agrícola.

Primer centenario de la Universidad de California
T.a Universidad de California,

en la cual se concentran hoy
día las más destacadas persona-
lidades en el mundo científico
y técnico, cumple ahora cien
años. Dentro de ella, los Cen-
tros dedicados a la experimen^-
tación agraria ,en todas sus as-
pectos, han ido siempre y desde
el primer mamento en van-
guardia de la máxima atención
y ocupación de la Universidad.

La agricultura californiana,
espejo de muchas agriculturas
menos desarrolladas de países
radicados en latitud similar a
aquel 1^ stado norteamericano,
como pueden ser los países de la
cuenca mediterránea, de la cual
formamos parte, merece la aten-
ción de t.oda España y más es-
pecialmente de las zonas del
Sur y Levante.

Por esto que se elogia desde

aquí el tributo de admiración
que la Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Valencia acaba
dc rendir a aquella Universi-
dad, donde sc ha celebrado
un Simposio Internacional de
Agrios, haciendo acto de pre-
sencia en aquellas tierras, genc^
rosas como las de nuestro Lc-
vante para la producción de na-
ranjas y limones, y patrocinan-
do al mismo tiempo un folleto
en el cual el especialista e Inge-
niero Agrónomo J. M. del Ri-
vero recopila sus escritos acerca
de la evolución de aquella Uni-
versidad, especialmente en lo
que se refiere a los trabajos de
agrios, que personalmente co-
n oce.

Técnicas modernas
para la construcción

de pozos

En Barcelona se ha celebrado, en-
tre los días 7 y 11 de mayo, el Pri-
mer Seminario de Técnicas Moder-
nas para la construcción de pozos,
organizado conjuntamente por el
Instituto Nacional de Colonización
( Ministerio de Agricultura ) , Ser-
vicio Geológico de Obras Públicas
( Dirección General de Obras Hi-
dráulicas ) y el Centro de Estudios,
Investigación y Aplicaciones del
Agua de Barcelona.

En él han participado 125 espe-
cialistas pertenecientes a siete paí-
ses y se han discutido diversas po-
nencias relativas a las técnicas mo-
dernas de construcción y explota-
ción de pozos para la captación de
aguas subterráneas.

La sesión de apertura fue presi-
dida por el Subsecretario de Obras
Públicas y la de clausura por el Di-
rector general de Colonización y Or-
denación Rural, que sustituía al Sub-
secretario de Agricultura, que por
razones de su cargo no pudo asistir
personalmente.

Como complemento del progra-
ma científico del Seminario se ins-
talaron en las prosimidades del lu-
gar de reunión siete eyuipos de son-
deo, enviados por el Instituto Na-
cional de Colonización y el Servicio
Geológico de Obras Públicas para
efectuar demostraciones prácticas.
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Importancia de los microelementos en el
desarrollo de los agrios

En nuestras zonas citrícolas dc
Levante y Andalucía, el abonado mi-
neral se hace a base de elevadas do-
sis de nitrógeno ( nítrico y amonia-
cal), fósforo y potasa. La aporta-
ción c^e los elementos calcio, mag-
nesio y azufre se condiciona a los
diferentes tipos de suelos, utilizán-
dose más bien como enmiendas. Las
carencias o excesos de tales elemen-
tos se presentan con relativa frecuen-
cia, dificultando la absorción de al-
gún otro elemento, apareciendo en
muchos árboles síntomas de caren-
cia de dos o más elementos combi-
nados, por lo que a veces es difícil
diagnosticar exactamente.

En muchas comarcas se adiciona,
además, copiosas cantidades de sul-
fato de hierro, yue la mayor parte
de las veces no cumple los objetivos
deseados, al quedar ínsolubilizado
por las condiciones adversas del sue-
lo ( exceso de cal o elevada alcali-
nidad ) .

Aparte del hierro, no se aporta
prácticamente nada más al suelo. Es
sobradamente conocido que las plan-
tas necesitan otros elementos más,
que aunque los requieren en mucha
menor cantidac{ que los preceden-
tes ( cuadro número 1) , son tan
esenciales como aquéllos para el nor-
mal desarrollo de los cultivos ( 1).
Son los Ilamados microelementos,
oligoelementos o eleemntos meno-
res, que en esencia son seis: boro,

cobre, zinc, manganeso, molibdeno
y el ya citado hierro. En España
las carencias más extendidas son las
de zinc y manganeso, aunyue en de-
terminados suelos y circunstancias
las de boro y cobre se dejan sentir
( refiriéndonos a los agrios en gene-
ral).

mo en la posterior recuperación ( 3).

En el cuadro número 3 observa-
mos los niveles nutritivos de los
elementos mayores y menores en
laa hojas del Valencia Late, toma-
das de terminales no frutales y a
los cinco-siete meses del ciclo de
floración. Tocío análisis foliar lo po-
demos comparar con los datos de
este cuadro para conocer el esta-
do de nutrición en que nos halla-
mos (4).

Respecto al contenido óptimo en
el suelo, no podemos dar datos con-

CUADRO NUMERO 2

INFLUENCIA DE LOS NIICROELEMENTOS EN LA RESISTENCIA
DE LOS AGRIOS AL FRIO

(Según Lawless, preparado por González Sicilia)

Producción en el año
Daños causados pos- siguiente a la hel4d¢

la helada (Recuperación)

Abonado Fruto Dejoliación Porcentaje Cosecha ;vor
por ciento por ciento de frutos árbol (K,qs. )

NPK ... ... ... ... 94
NPK Zn Cu .. ... 79
NPK Zn Cu Mn ... 84
NPK Mg ... ... ... 91
NPK Mg Zn Cu Mn. 65

Experiencias realizadas en Flori-
da ( 2) muestran que los agrios con
deficiencias de algún elemento son
más sensibles a las heladas que los
normalmente dotados. En el cuadro
número 2 vemos el mejor resulta-
do obtenido en las series donde se
abonó con la inclusión de los mi-
croelementos, cinc, cobre y manga-
neso, tanto en resistencia al frío co-

CUADRO NUMERO 1

ELEMENTOS REQUERIDOS POR L(:^S AGRIOS EN UN SUELO
GRANITICO DE CALIFORNIA

lChapman. Brown y Rayner)

Elemento
Kgs. elemento e.^traido
por una cosecha de

IS Tm.

Nitrógeno (N) ... ... 21,3
Fósforo (P) ... ... ... 5,0
Potasio (K) ... ... ... 40,7
Calcio ( Ca ) ... ... ... 19,0
Magnesio (Mg) ... .. 3,6
Azufre (S) ... ... ... 2,3
Hierro (Fe) ... ... ... 0,05
Boro (B) ... ... ... 0,05
Cinc ( Zn ) ... .. . _ . 0,02
Manganeso (Mn) ... 0,02
Cobre (Cu) ... ... 0,01
Molibdeno (Mo) ... 0,0001

89 45 72
75 88 75
71 81 78
69 71 117
39 88 ]48

cretos al variar considerablemente
según los diferentes tipos de suelos.

FUNCION DE LOS MICROELE-
MENTOS Y SINTOMAS CAREN-

CIALES

Boro.Está totalmente admitido
yue es indispensable para el normal
desarrollo del naranjo, aunyue su
ftinción no está del todo aclarada.
Se considera que el boro total en
los suelos por debajo de 10 p. p. m.
( partes por millón ) es una canti-
dad insuficiente. El agua de riego no
debe contener más de 0,75 p. m. m.
de dicho elemento, por el riesgo evi-
dente de llegar a ser tóxico ( 5).
EI síntoma más típico c{e su defi-
ciencia es la aparicióa de bólsas de
goma en cl albedo, parte blanque-
cina de la corteza del fruto, sobre
todo en los más jóvenes, aunyue se
puede apreciar hasta cn los adul-
tos. En nuestras -r.onas naranjeras
puede existir incluso un exceso, el
cual empieza a manifestarse por un
amarilleamiento de las puntas de las
hojas, que cada vez se vuelven más
oscuras. Estas manchas pueden pro-
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iEVITE (ARENCIAS EN SUS CULTIVOS!
ENRIQUEZCA SUS ABONOS CON:

F •T •E
(Elementos Menores Fritados)

^ERRO

^

El F^T^E en forma lentamente

soluble proporciona al suelo los seis

microelementos esenciales para el óp-

timo crecimiento de las plantas: boro,

cobre, hierro, cinc, manganeso y mo-

libdeno.

Permanece en la zona de las raíces

sin ser arrastrado por las aguas y se

eliminan peligros de toxicidad.

El FrTr$ HACE EL ABONO

MAS COMPLETO, UTIL Y RECO-

11^IENDABLE. Debido a sus propie-

dades físicas se puede mezclar al

1-2 por 100 con cualquier tipo de

abono.

^

FERRO ENAMEL ESPANOLA, S. A.
MUNGUTA (Vizcaya) Teléfono 332418 - Telegramas: FERNAiVI

ALYIAGOHA (Castellón) - Teléfonos 60 - 514 y 374.

('asa central: Cleveland, U. S. A.

h'iliale5: 13rakpan, Sud Africa, I3uenos Aires, Argentina, Calcuta, India !Vlé-
xico, Oakville, Canadá, Osaka, Japón, Rotterdam, Holanda, Santiago, Chile,
5ao Paul^^, l3rasil, St. I)izier, P'rancia. Sydney, Australia, Wolvernampton,
1 nglaterra.

Registrado en la Dirección de Agricultura con el número 1.994 (308)



AGHICU LTUHA

CUADRO N UMERO 3

STANDARDS F,NSAI'ADOS YARA LA L'I,ASIFICACION DEL ESTADO NUTRITIVO DE LOS ARBOLF,S DE ^A

N,-IRANJA VAGENCIA LATE, BASADOS EN EL AN^ILIS75 FOLIAR

(Re^.ther, Smith, Jones y Embleton)

Elemento

Nitrógeno ... ...
Fósforo ... ...
Potasio ... ...
Calcio ... ... ...
Magnesio ... ...
Azufre ... ... ...
Boro ... ... ...
Hierro ... ... ...
Manganeso ...
Cinc ... ... ...
Cobre ... ... ...
Molibdeno ... ..

Unidnd (base de
rraateria seca>

°ró
°^ u
4'u
u„
^^ °
u°

p. p. m.
p. p. m.
p. p. m.
p. p. m.
p. p. m.
p. p. m.

longarse por los bordes e incluso
llegar al nervio central.

Cobre. Es un componente esen-
cial de algunos sistemas enzimáti-
cos, relacionados con las reacciones
de óxido-reducción ( 3 ) . General-
mente los síntomas de carencia
( exantema ) aparecen en los frutus
antes que en las ramas ( excrecen-
cias rojizas 1 y en éstas antes que
en las hojas. En los frutos se ob-
servan bolsas de goma en el albe-
do, tanto en los frutos jóvenes co-
mo en los adultos; en la superficie
se observan manchas ( o simples
puntos ) que van del marrón gris
oscuro al casi negro. Los frutos
afectados se agrietan normalmente
por un plano ecuatorial a causa de
un desigual crecimiento debido a la
acumulación de goma en el interior.

Hierro.Actúa como catalizador
en la formación de la clorofila, pig-
mento verde que da color a las ho-
jas, por lo que de una deficiencia
de este elemento inhibe su forma-
ción, apareciendo un amarilleamien-
to más o menos pronunciado en las
hojas, permaneciendo verdes las ner-
viaciones, salvo si la carencia es
muy acentuada. Ya anteriormente
hemos tratado el comportamiento de
este elemento en el suelo, por lo
que nada nuevo añadiríamos.

Manganeso.Cataliza los sistemas
enzimáticos que intervienen en los
fenómenos respiratorios, fotosintéti-
cos y en el metabolismo nitrogena-
do, interviniendo de un modo indi-
recto en la formación de la cloro-
fila. Se estime que el contenido mí-
nímo en los suelos debe ser de
20 p. p. m., manteniendo su zona

Deficiente

< 2.2
^^ 0.09
<" 0.7
^ 1.6'?

0.16
: 0.14

^ 21
< 36
^ 16
C 16
^ 3.6
< 0.06

Bajo I^ Optimo

2.2 a 2.3 ! 2.4
O.OJ a 0.11 0.12
0.7 a 1.1 I 1.2
1.6 a 2.9 ^ 3.0
O.líi a 0.25 I U.26
0.1^ a0.19 0.2
21 a 30 31
36 a 59 60
1S a 24 25
16 a 24 25

3.6 a4.9 5a16?
0.0^, a 0.09 0.10 a 0.29?

óptima entre 30 y 60 p. p. m. Las
deficiencias se aprecian más clar^r
mente en las hojas jóvenes, las cua-
les toman un color más claro, sin
llegar a alterarse las nerviacíones.
A medida que las hojas van crecien-
do se va unificando el color, a me-
nos que la deficiencia sea muy pro-
nunciada. Es difícil existan sínto-
mas carenciales en suelos de pH in-
ferior a 6,5 y por este motivo es
siempre conveniente aportar abonos
fisiológicamente ácidos para favore-
cer la movilización del manganeso
inactivado.

Cinc. - Aunque es indispensable
para el desarrollo de los agrios y es-
casea en muchas zonas citrícolas es-
pañolas, su función no ha sido ple-
namente aclarada. Se le supone ne-
cesario para la síntesis del amino-
ácido triptófano, base de la auxina
( hormona del crecimiento ), y para
la síntesis de las proteínas. Aunque
los síntomas de deficiencia aparecen
primeramente en las hojas jóvenes,
los nervios principales y el nervio
central de los adultos se mantienen
verdes junto con una franja parale-
la a los mismos, mientras que el
resto de la hoja va tomando un co-
lor verde amarillento que cada vez
se vttelve más amarillo. Se conoce
esta enfermedad carencial con el
nombre de «vinsat» o veteado de
las hojas. El contenido mínimo en
el suelo se estíma en 100 p. p. m.
El cinc se inmoviliza fácilmente en
el suelo a causa de la acidez, por
lo que el enyesado es una práctica
muy recomendable para volver asi-
milable el cinc contenido en el sue-
lo. L'n exceso de fósforo en el sue-

a 2.6
a 0.16
a 1.7
a:i.5
a 0.6
a0.3
a 100
a 120
a 200'?
a 100?

Alto E.rceso

2.7 a 2.8 2.8
0.17 a 0.29 0.3
1.8 a 2.3 2.3
5.6 a 6.9 7.0?
0.7 a 1.1 1.2?
0.4 a 0.5 0.6?
101 a 260 260
130 a ^00 ^ ^^ 25(I?
300 a 500? 100i)'?
110 a 200? 300?

17 a 22? ' 22
U.3 a 0.4? -^?

lo puede producir síntomas de defi-
ciencia de cinc a causa de la forma-
ción de fosfatos de cine insolubles.

Molibdeno.-Se le considera esen-
cial para la reducción de los nitra-
tos en la síntesis de amino-ácidos y
proteínas, de modo que cuando es
deficiente el naranjo en molibdeno
se produce una acumulación cíe ni-
tratos en las hojas. La deficiencia
se observa sobre todo en verano,
apareciendo en las hojas unas man-
chas irregularmente distribuidas en
la superficie foliar, que cada vez se
vuelven más amarillas, hasta que en
otoño llegan a caer. Es una caren-
cia que se da tan sólo en suelos áci-
dos de pH inferior a 5,5 y nunca
en los alcalinos. Se considera yue el
nivel óptimo en el suelo debe ser
superior a 2,5 p. p, m., mostrando
deficiencia cuando no Ilega a 1 par-
te por millón. Los suelos españoles
dedicados a los agrios, por lo gene-
ral, están bien dotados de este ele-
mento.

CORRECCION DE ESTAS
CARENCIAS

Los síntomas de carencia en el
arbolado pueden producirse por dos
causas bien distintas:

- porque un elemento falte en el
suelo o esté en ínfimas cantida-
des, o

- porque, aun estando en suficien-
te cantidad, se encuentre inmo-
vilizado 0 o insolubilizado por
la acción de otros elementos
(iones en general).
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El procedimiento más utilizado
hasta ahora ha sido la aportación
de sales solubles ( sulfatos general-
mente), bien al suelo directamente,

bien a las hojas. Haciéndolo sobre
el suelo, gran parte de los nutrien-

tes son arrastrados por las aguas
más allá del alcance de las raíces, a
la vez que concentraciones algo ele-
vadas de cualquier elemento pueden
Ilegar a ser tóxicas para las raíces,
repercutiendo en el anormal desarro-
llo de la parte arbórea ( 6). Un pro-
cedimiento más rápido, aunque tam-
bién más peligroso al tener que apli-
carlo en su época exacta ( cada fa-
bricante recomienda la más adecua-
da ), es el suministrar los microele-
mentos directamente a las hojas me-
diante pulverizaciones foliares ( en
soluciones muy diluidas de sales u
óxidos, con o sin mojante. Este
procedimiento, muy en boga hoy
día entre nuestros agricultores, no
da siempre los resultados que son
de esperar y a la vez yue se des-
perdicia bastante materia activa.

La forma natural de aportar mi-
croelementos al suelo sería en for-
ma de complejos lentamente solu-
bles ( silicatos ) para evitar los in-
convenientes de las sales solubles.
Así se ha obtenido en Norteaméri-
ca una «frita» análoga a la utiliza-
da en la industria cerámica con mi-
croelementos a la yue se dio el nom-
bre de F. T. E. ( Fritted Trace Ele-
ments, o elementos menores frita-
dos ), que rápidamente se extendió
por varios países del mundo y aho-
ra también en España.

Este producto fritado es química-
mente neutro, no higroscópico y con
la particularidad de no llegar a ser
tóxico para las raíces, ni ser arras-
trado por las aguas ( gracias a su es-
tado de semisolubilidad )( 6, 7 y 8).
La fórmula F. T. E. nílm. 503 es la
que más se adapta a nuestras ricas
zonas citrícolas, cu}^a composición es
la siguiente:

Boro ... ... ... ... 3,0 por l00
Hierro ... ... ... ... 18,0 »
Manganeso ... ... ... 7,5 »
C1nC ... ... ... ... 7,0 »
Cobre ... ... ... ... 3,0 »
Molihdeno ... ... ... 0,2 »

A fin de c^:_iprobar su solubili-
dad y su posterior asimilación para
el naranjo, científicos de la Univer-
sidací de Rutgers, New Jersey,
U. S. A. (9), han realizado una se-
rie de experiencias a tal fin em-

INFLUENCIA DELAS DIVERSAS FORMAS DE
MICROELEMENTOS EN EL CRECIMIENTO
LINEAL DE PLANTELES DE NARANJO.
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MESES

pleando planteles de la variedad Va-
lencia Late en sus primeras etapas
de desarrollo. Se utilizó en cultivos
hidropónicos de arena, una solución
nutritiva de elementos mayores y se-
cundarios y a cada serie se le añadicí
sales solubles o F. T. E. a diferen-
tes dosis, dejando una planta como
testigo. En la figura número 1 pue-
de verse el resultado a los cinco
meses de la siembra. Las sales so-
lubles de microelementos, para evi-
tar su efecto tóxico sobre las jóve-
nes raíces, se fue incorporando a
intervalos fijados por la práctica,
mientras que las fritas se echaron
al principio. Obsérvese que la serie
a la yue se aplicó F. T. E. a 1^0
Kg./Ha. obtuvo un crecimiento pa-
ralelo al que se fertilizó con sales
solubles, lo que nos demuestra su
perfecta solubilización y absorción
por el suelo. Téngase en cuenta yue
la arena de los cultivos fue perfec-
tamente lavada y eliminado todo
nutriente, razón por la que esta ci-
fra es más alta que lo que en rea-
lidad ocurre en el campo, que bas-
tan unos 50-60 Kg./Ha. ( 80-100
gr. por árbol) para asegurar el nor-
mal suministro de microelementos
al suelo.

El F. T. E. se puede mezclar
perfectamente con todo tipo de abo-
no sin peligro de apelmazamiento
ni reacciones químícas. Lo más útil

es hacerlo con los complejos o com-
puestos con lo que el fertilizante
resulta así completo y más recomen-
dable. Se debe añadir al 1-2 por 100,
cíependiendo de la graduación del
mismo. Con los abonos granulados
queda perfectamente adherido a los
gránulos cuando es incorporado en
fábrica antes de efectuar dicho pro-
ceso.
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N O T I C
Premios de Prensa Agrícola

Los premios trimestrales de
prensa agrícola se conceden a
los mejores trabajos periodísti-
cos, en forma de artículo o re-
portaje, sobre temas agrícolas
de interés general aparecidos en
la prensa diaria o en revistas
periodísticas.

La cuantía de estos premios
es la siguiente : primer premio,
tres mil pesetas (3.000 pesetas) ;
segundo premio, mil quinientas
pesetas (1.500 pesetas).

La Dírección General de Ca-
pacitación Agraria anuncia que
el tema señalado para el segun-
do concurso trimestral de Pren-
sa Agrícola del año 1968 será el
siguiente : «Tratamiento de las
plagas del maíz».

Los ejemplares de las publi-
caciones en que hayan apareci-
do los trabajos deben presen-
tarse en la Dirección General
de Capacitación Agraria (Bra-
vo Murillo, 101. Madrid), antes
de las catorce horas del día 5
del próximo mes de julio.

Premio Agrícola Aedos 1S)tin

Este premio, instituido para
estimular la producción de
obras sobre temas agrícolas y
ganaderos, en esta su novena
convocatoria se ha incrementa^-
do hasta 75.000 pesetas.

a) Dicho importe no puede
ser fraccionado y corresponde
a los derechos de publicación de
la obra. b) Los originales con-
cursantes deben ser inéditos, de
una extensión mínima de dos-
cientos folios mecanografiados
a doble espacio y a una sola
cara. Se presentarán, firmados
por su autor y can indicación
del domicilio, al secretario del
Premio (Consejo de Ciento, 391.
Barcelona-9). Deben ir acompa-
ñados de una selección de ilus-
traciones adecuadas y, de ser
posible, inéditas. c} E1 plazo de
admisión de originales finaliza
el 20 de septiembre de 1968.
d) La obra premiada será publi-
cada por Editorial Aedos.

I A R I O
Concurso Internacional de Reco-

lección de Aceitunas

En el «Boletín Oficial del Es-
tado» de 26 de abril de 1968 se.
publica una resolución de la Di-
rección General de Agricultura
por la que se falla el lII Con-
curso Internacional de Reco-
lección de Aceitunas, convoca-
do el 2 7de septiembre de 1967.

Los premios y recompensas
fueron los siguientes:

Pesctas

/'rrmros:

Vibradores Omi, rcMono-
Room»
hitch»

y^ «Three po:nt
... ... ... ... ... ... so(l.o(lo

Vibrador
Boom»

Wagco, rcFloat:nt;-
... ... ... ... ... ... 1 UlLODU

Arrancador mecánico Cris-
bea, «Gopa-1» ... ... ... ...

Ciclón Bravo, ^c1-25» ... ...
Criba mecánica Salco, pro-

Arrancador manual Nocha,
prototipo ... ... ... ... ... ...

Malla Trical, a1004» .
Vara vibradora Da Paz,

prototipo ... ... ... ... ...
Recogedor mecánico Anto-

nella, •L/60/GM» ... ...
Recogedor Manual `4olfort,

250.0011
25Q000

125.000

100.000
100.O00

75.000

GO.OOU

00.000

1.920.000

Recompensas:

Agitadora San[ana, prototi-
po ... ... ... ... ... ... ... 200.000

Total ... ... ... . . . 2.l 20.000

Pimiento para pimentón

En la III Asamblea General
de la Hermandad Sindical Na-
cional de Labradores y Ganade-
ros, celebrada en Madrid los días
20 y 21 de marzo de 1968, el
Presidente del Grupo Nacional
de Productores de Pimiento pa-
ra Pimentón presentó una mo-
ción que fue aprobada por acla-
mación.

En dicha moción se solicita-
ba la creación del Servicio del
Cultivo de Pimiento para Pi-
mentón, abriendo en las Zonas
productoras de Murcia y de La
Vera almacenes receptores de la
cosecha a los que forzosamente
hayan de ir a comprar los ma-
yor•istas y exportadores.

Trasvase Tajo-Segura

Finalizado el plazo de infor-
mación pílblica del trasvase Ta-
jo-Segura, en las Comisarías de
Aguas de las zonas afectadas y
en otros centros oficiales se han
recibido más de 56.000 escritos,
de los cuales más de 53.000 pro-
ceden de Murcia. Le sigue en
importancia Cáceres, con más de
3.000.

Producción de cereales

Según las últimas estimacior.es del
Ministerio de Agricultura, la pro-
ducción de trigo en 1968 será de
57.223.000 Qm., lo que representa
un aumento del 2,2 por 100 respec-
to al año pasado. La producción de
cebada será de 32.978.000 Qm., con
un aumento del 25,3 por 100 res-

Estación de Palencia pecto a 1967: La producción de

Según orden del Ministerio de
Agricultura de 27-3-68, la Esta-
ción Experimental Agraria de
Palencia, con sus propiedades,
dependencias, accesorios y bie-
nes de cualquier clase queda
adscrita a partir de la fecha de
esta disposición a la Dirección
General de Capacitación Agra-
ria, cambiando su actual deno-
minación de Estación Experi-
mental Agraria par la de Es-
cuela de Capacitación Agraria
para llevar a cabo ]as enseñan-
zas de capacitación y formación
de agricultores establecida por
el Decreto de 7 de septiembre
de 1951».

avena será de 5,4 millones de Qm.,
con aumento del 11 por 100 y la
de centeno de 3,6 millones con au-
mento del 18 por 100.

Cvncurso de fotografías vitivinícolas
La Semana Vinicola orga^iiza y patro-

cina, en colaboración con distintos cr-

ganismos y firmas de Valencia y de otras

ciudades, el X Concurso Nacional de

Fotografías Vitivinícolas.
Las fotografías deben ser inéditas y

de tamaño 20 x 30 ó 30 x 40 y sobre

cualquier motivo que exalte de for:na

genérica la vid, el vino y sus derivad^ ^

en todas sus manifestaciones, Las foto-

grafías deben enviarse con lema a I a

Semana Vitivinicola, apartad^ 642, Va-

lencia, antes del día 31 de octubre de

1968. Hay un gran número de prem^ ^s.

c,ue ascienden a más de 50.000 pesetas.

y numerosos trofeos y obsequios.
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LOS PAJAROS
Por Francisco Rueda Cessinello

Los verderones

El verderón es un pájaro conoci-
do por adaptarse muy bien a la
cautividad. Es un clásico pájaro de
jaula yue se cruza bien con el ca-
nario v el jilguero, pues pertenece,
como éstos, a la familia de los frin-
gílidos yue tienen características
muy acusadas v rcpresentantes nu-
tables. Estos cruces vigorizan mu-
cho a las crías.

Sin embargo, poryue creemos yue
aún quedan, para muchas personas,
detalles por conocer que pueden re-
sultar interesantes, le dedicaremos
al verderón v a los miembros más
destacados de la familia un capítulo
aparte a cada uno.

En España se conocen dos clases
de verderones: el verderón común
( Chloris chloris ) y el verderón se-
rrano ( Carduelis citrinella ) . Como
su nombre indica, el más corriente
es el primero que mide unos 14,5
centímetrus v es de coloración muv
vistosa ( el macho ), pues tiene un
plumaje verde con pecho amarillen-
to y remeras v timoneras externas
de color amarillo-oro. La hembra es
parecida, pero de coloración más
apagada. El pico es cánico v mtn^
robusto, atín tnás que el cíel go-
rrión, y el vuelo, como el de todos
lus fringílicos, es ondulado. Parece
como si diesen saltos al volar.

I:I verderón serrano es más pe-
queño ( 12 cm. ), cou patas negras
(e( cumiín las tiene rosadas), menos
amarillo en el cuerpo y unas franjas
amarillo-verdosas en las alas.

EI verderón común anida en si-
tios bajos ( naranjos, arbustos o se-
tos). Hace un nide con musgo o ra-
millas y raíces que acolchona con
plumcín de gallina u otras aves y po-
ne de -1 a 6 huevos de color blanco-
azulado con manchas pardas en el
e^tremo más grueso. El canto es
agradahle, sobre todo en la época
de cría en la que el trino, rápido,
se prolonga en un gorgeo algo se-
mejante al del canario.

E1 verderón serrano tiene tm can-
to más lastimero y menos brillante.

COSTUMBRES.- POSIBLES ME-
MEDIOS DE DEFENSA

El verderón común es un migra-
dor parcial y gusta de los bosques
o espesuras de hoja perenne bus-
cando, como hemos dicho, sitios re-
lativamente bajos para anidar con-
fiado en la coloración mimética con
las hojas de este tipo de árboles.
Es notable el ;^ran efecto mimético
que consigue este pájaro entre los
naranjos, no sólo por el parecido en
la coloración d^ fondo, sino poryue
el amarillo asemeja las irisaciones
del sol al reflejarse en las hojas.

El verderón serrano es más se-
dentario y más aficionado a los hos-
ques de coníferas y en general de
las montañas. Tamhién suele anidar
a más altura sobre el suelo. En Es-
paña abunda en Guadarrama, Piri-
neos y sen-anías de Soria, Cuenca y
Teruel.

Siguiendo la costumbre de los
fringílidos, el verderón común es un
pájaro gregario que se obsetva en
bandadas a veces numerosas aunque
en general no tanto como las de los
jilgueros. En la época de cría se in-
dependizan de la comunidad y en-
tonces parecen ser más vulnerables,
pues el grupo tiene un sistema de
alarma muv efectivo con un timbre
de voz especial, emitido por cual-
quier pájaro del grupo, y que los
pone en fuga al menor indicio de

A()Rll'^(T LTURA

peligro. A pesar de eso, sobre todo
cuando comen en el suelo, dejan a
veces un vigilante en un sitio alto.

Para estos pájaros rera muy bien
el refrán o el dicho de que «más
valen cuatro ojos que dos». Y vein-
te más que cuatro, podríamos aña-
dir.

Sin embargo, tienen un punto
flaco y es ]a atracción tan enorme
que ejerce sobre ellos el canto de
w1 semejante. La misma razón yue
les sirve de alerta y de unión con
el grupo. De esto se aprovechan
algunos desaprensivos para cazarlos
con red, a veces con la inusitade
crueldad de sacar los ojos al recla-
mo para yue la pobre criattn•a, al
verse impotente, recurra con el can-
to a pedir ayuda y orientación.

De esta barbarie sólo haremos un
comentario v es que esta falta de
«sensibilidad», aun en unos pocos,
desacredita a un país y le enseña,
por otra parte, cuánto deja que de-
sear el grado de cultura de su
pueblo.

No obstante todo lo dicho, el
verderón puede resultar perjudicial,
en ocasiones, para la agricultura. El
verderón serrano, por su mayor ti-
micíez y hábitos de montaña prácti-
camente puede considerarse inofen-
sivo, si bien en ocasiones muv limi-
tadas pueda causar algunus daños
en semilleros de los viveros foresta-
les, huet•tas cercanas, etc...
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El verderón común es, en cam-
bio, más osado y se acerca a todo ti-
po de huertas y sembrados de seca-
no y regadío. Come toda clase de
semillas, aunque siente especial pre-
dilección por las de girasol, colza, li-
no, cáñamo. También suele picotear
los frutos.

Los mayores daños puede causar-
los en los regadíos, estropeando se-
milleros o dejando al agricultor mo-
desto sin sus escasas semillas de col,
nabo o gírasol. A pesar de no agru-
parse en bandadas tan grandes co-
mo los gorriones puede ser un ene-
migo serio de los pequeños huertos
familiares. Los que cultivan girasol
habrán podido observar cómo el
verderón se cuelga de las «coronas»
( incluso de las que penden hacia
abajo ) y, boca arriba, va partiendo
y comiendo las pipas, cuyas cáscaras
yuedan a veces en la parte superior

PARA UNA BUENA
PLANTACION

de la corona como prueba del de-
lito.

En los secanos no hay duda de
que causan también daños, pero, pa-
ra que éstos sean apreciables, tiene
que existir una concentración de ver-
derones que raramente se da. Ade-
más, en estos lugares, el verderón
tiene una cara favorable y es el pa-
pel de escardador de semillas de ma-
las hierbas que consume en gran
cantidad durante la primavera hasta
que granan bien los cereales. E1
equilibrio de las malas hierbas va
mucho más ligado a estos pájaros
«escardadores» de lo que se supone.

Es indudable que, en ocasiones,
hay que combatir a los verderones.
Pero no deben considerarse enemi-
gos natos de la agricultura, sino só-
lo enemigos circunstanciales. Se ha
observado que en la época de cría
dan de comer a sus pajaríllos gran
número de pequeñas orugas hasta

APORTE

Distribuidor^ S.A. CROS

Mejor enraizamiento
Corrije las carencias
Retiene la humedad

hacerles poco a poco el estómago a
las semillas, más duras. Esto nos in-
dica que incluso en un mismo sitio
el peligro está limitado a unas épo-
cas bien definidas. Y se puede ha-
cer un gran estrago suprimiéndolos
en épocas de cría.

Como los fringílidos no son tan
confiados como los paséridos ( go-
rriones ) puede dar buen resultado
el empleo de los espantapájatos.
También puede recurrirse a grabar,
entre otras voces, la voz de alarma
del verderón. O al emplco de cohe-
tes a intervalos en la época más de-
licada de la huerta ( semilleros, etc. ).

No creemos se deba, en ningún
caso, tratar de exterminar a los ver-
derones de la comarca. Ello equiva-
le a romper un hilo más del sutil y
complicado engranaje biológico que
la vida nos muestra de modo tan
especracular como efectivo.

EN ABONADOS
DE PRODUCCION

^^^ ►̂°^
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L A PRE NSA DI C E :
EL ANTIDESARROLLO DEL OLIVAR ESPAIC}OL

De M. L. Domínguez, en Arriba,

El presidente de la Cámara Ofi-
cial Sindical Agraria de Sevilla, don
Eduardo de León y Manjón, ha di-
cho, más o menos, lo siguiente:
«Constituyen una grave preocupa-
ción para el agro y la Hacienda las
continuas importaciones de soja,
que han trastornado completamen-
te el mercado de aceite español, tan-
to el de oliva como el de semillas
nacionales.»

Abundandu en el tema, más gra-
ve me parece el hecho de que, como
afirma el presidente de la COSA de
Sevilla, el precio de la soja «sea más
caro en el exterior que en el inte-
rior», es decir, al que se obliga a
vender la soja envasada en el co-
mercio nacional, a 23 pesetas, con
lo cual el Ministerio de Hacienda se
ve obligado a subvencionar con más

16-VII-1968 :

de mil millones de pesetas anuales
las mencionadas importaciones de
aceite de soja. Este caso sí que tie-
ne verdadera importancia, porque la
realidad concreta es que con esos
mil millones lo que se hace es sub-
vencionar a unos productores de se-
millas-por cierto, de ínfima cali-
dad-y a unas Empresas extranje-
ras, cuando con esa cifra, bien ad-
ministrada, podría conseguirse un
fuerte incremento de la producción
nacional olivarera, mediante estímu-
los y acicates al buen cultivo del
olivar, y, consiguientemente, al in-
cremento de la producción unitaria.
Mil millones de pesetas anuales ver-
tídos sobre el olivar español, en lu-
cha contra las plagas y en mejoras
del cultivo, podrían hacer mílagros
en muy pocas campañas.

UN VISTAZO A LA AGRICULTURA CHECA

Dc Informaciones, 5-VII-68.

Mientras los precios de los pro-
ductos agrícolas son prefijados por
cl Estado-independientemente de
la ley de la oferta y la demanda v,
en cierta medida también, de los
costos de producción-, los agricul-
tores o las cooperativas-solamente
el 8 por 100 de la agricultura está en
manos privadas-deben adquirir los
medios técnicos, maquinaria y de-
más elementos de producción, a pre-
cios fijados por las respectivas em-
presas productoras. Además, el au-

mento de los precios en los demás
sectores productivos, teniendo siem-
pre presente la rigidez de los pre-
cios agrícolas, grava en 6.000 mi-
llones de coronas a la agricultura de
este país.

La impresión que todos los obser-
vadores tienen cíe este momento cru-
cial, a la vista del examen de la ac-
tual situación, es la de que una re-
volución o evolución está para cam-
biar la trayectoria de la agricultura
checoslovaca.

LA EVOLUCION DE LA INDUSTRIA AGRARIA

En Ya, 6-VII-1968:

La reciente Feria, aunque de ex-
cesiva duración, ha servido para que
el observador contemple y comprue-
he que la agricultura está evolucio-
nando gracias a la «evolución» de
las industrias que le suministran los
elementos necesarios para su trans-
formacicín: máyuinas más perfectas,
con mayores rendimientos y con

equipos completos adaptados a la
finalidad que en cada caso se per-
sigue. Las industrias que pretenden
haber Ilegado ya al nivel máximo de
su calidad productiva son arrolladas
por este vertíginoso movimiento de
progreso al servicio de las nuevas
condiciones económicas productivas.

LA INDUSTRIA Y EL CAMPO

En EI Alcázar, 3-VII-68:

El procurador gallego señor Ro-
són, con una insistencia elogiable,
que inició el F.O.R.P.P.A. y conti-
núa, impertérrito, en la ordenación
rural, demostró, con paciencia fran-
ciscana y con alarde de razonamien-
tos, que la agricultura en España
tiene múltiples facetas: que hay
muchas agriculturas. Y que el cam-
po sirve para algo más que para
plantar tomates. Y de ahí el propó-
sito de la lev de subvencionar con
el 10 por 100 a las industrias trans-
formadoras de riqueza. Pero es yue
las nuevas industrias no tienen por
qué ser sólo transformadores de la
riqueza del campo. Para desconges-
tionar las grandes zonas urbanas sa-
turadas de población y de activida-
des mercantiles, hay que desplazat
al campo a los talleres, a las insta-
laciones industriales. El ejemplo lo
tenemos en Guiqúzcoa, Ia gran pro-
vincia campesina que ha sabido Ile-
nar sus prados de plantas de carác-
ter industrial. Y en Cataluña, que
ha salpicado toda su geografía con
locales v manufacturas de toda ín-
dole.

TRASLADO Y CIERRE DE UNA
AZUCARERA ZARAGOZANA

De Luis Torres, en A B C,
-VII-(i8:

Parece ya decidido el traslado de
la Azucarera de Epila a otra provin-
cia. Era una de las más importantes
y más antiguas de Arazón, pero tam-
bién le ha Ilegado su hora, como a
otras de la provincia.

Entre el vecindario del pueblo
reina la natural depresión. Los per-
juicios que se le van a ocasionar son
muy importantes. La nómina de la
azucarera es de 210 obreros fijos y
70 temporeros. Además, durante la
campaña de refinado trabajan 300
mujeres y otros tantos hombres.
Esto ocurre durante siete meses al
año. En plena temporada la Azuca-
rera de Epila emplea 1.400 vecinos.
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Si se cierra la fábrica, la villa de-
jará de percibir unos cincuenta mi-
llones de pesetas al año. Para el
mismo Ayuntamiento, cuyos ingre-
sos son muy limitados, supone una
baja de dos millones de pesetas, casi
el cuarenta por ciento del presupues-
to municipal.

Por parte de la compañía se jus-
tifica el traslado en la falta de pro-
ducción de remolacha, lo cual po-
dría resolverse fomentando este cul-
tivo y distribuyéndolo racionalmen-
te. En este término se cultivó la re-
molacha muy bien.

REFORMAS ORTOPEDICAS O ANDARSE POR LAS RAMAS

De Interino, en El Alcázar, 2-VII-68:

EI abogado madrileño, especialis-
ta en cuestiones mercantiles, señor
Pedrol Ríus, al referirse en unas de-
claraciones al proyecto de ley de in-
compatibilidades bancarias, ha apun-
tado, atinadamente, que se trata de
una «reforma ortopédica más», en
lugar de acometerse una reforma
sistemática de la ley. Por otra pat-
te, el Ministro de Agricultura ha
anunciado en Barcelona un próximo
proyecto de ley sobre concentración
parcelaria. Ambas manifestaciones,
cada una en plano temático diferen-

te, nos confirman en la idea de que
estamos padeciendo una fiebre de
proyectos de ley que abordan los
problemas importantes por lo adje-
tivo y no por lo sustantivo. A estas
alturas ya se debían encontrar en las
Cortes, sometidas a su estudio, la
nueva ley de Sociedadcs Anónimas
y la de Reforma de las Estructuras
Agrarias. Lo demás son «reformas
ortopédícas», como dice el señor
Pedrol Ríus. O andarse por las
mas, que decimos nosotros.

ra-

BARRICADAS EN FRANCIA A LA EXPORTACION DE FRUTOS
ESPAÑOLES

El secretario del Sindicato francés de Frutos y Legumbres, entrevistado
en EI Alcázar, 2-VII-68:

-^Ustedes son contrarios a que
nuestras importaciones sigan en-
trando?

-No, señor; jamás lo hemos
sido. Nosotros estamos conformes
en que se importe, pero que se haga
de una forma racional y que no las-
time nuestros intereses. Estamos
dispuestos a estudiar un calendario
de importaciones que respete los in-
tereses de las dos naciones. Tam-
bién tenemos otra solución.

-^Cuál?

-En verano, precisamente aho-
ra, media Francia se va a España,
lo que equivale a decir que nues-
tros productos pierden consumido-
res en favor de España. Pues bien,
^ por qué no podemos exportar nos-
otros? La situación que se nos plan-
tea es chocante: ante nuestras na-
rices vemos desfilar hacia el sur
nuestros clientes, mientras de] sur
arriban sin cesar mercancías para
alimentar a]os pocus franceses yue
se quedan.

EL TAMAÑO DE LA EXPLOTACION AGRARIA

De Fabila, en Pueblo, 2-VII-68:

Se viene discutiendo si las unida-
des de explotación deben ser gran-
des o pequeñas, si las empresas de-
ben tener unas dimensiones mayo-
res o menores; pero, ^en realidad
puede objetivamente plantearse el

problema así? Nosotros creemos yue
la cuestión es otra. Nu se trata de
defender a ultranza un tamaño de-
terminado de empresa. Se trata de
algo más: de buscar el tamaño ade-
cuado para que la explotación sea

eeonómicamente rentable y social-
mente progresiva; se trata, en defi-
nitiva, de tender a lo que se ha de-
nominado tamaño óptimo de explo-
tación. A nosotros nos porcce que
los estudios sobre programación de
la agricultura, del Ministerio corres-
pondiente, son tma aportación valio-
sísima para conseguir esta meta.
Brindamos la investigación a los es-
tudiosos.

LA RECOGIDA DE LOS
LOSCEREALES

El Director General del Servicio

Nacional de Cereales, entrevistado

en El Alcázar, I-V } i-(,8:

Con esta ampliación dc capaci-
dad; con las exportacioncs yue es-
tamos realizando de trigo y harina;
con la ordenación adecuada de las
entregas; con las compras yue va-
mos a hacer en depósito cn las pru-
pias paneras de los agricultores, pa-
gando el 90 por 100 del importe
del grano antes de retirarlo; con la
colaboración que estamos gestionan-
do de diversas entidades y organiza-
ciones cooperativas; con toc{as es-
tas medidas y el interés y la volun-
tad yue todos estamos ponicndo en
el empeño, yo cunfío en yue se su-
peren todas las dificultadcs y con-
sigamos el sostenimiento de los pre-
cios de garantía de los cereales, así
como facilitar a los agricultores los
medios necesarios de Tesorería quc
tanto necesitan al final de veranu.
En este sentido la colaburación de
los propios agricultores cs de un
valor fundamental. Hay quc tener
en cuenta que la cosecha de cerea-
les, cuya recolección está en mar-
cha, va a oscilar este año alrededor
de los 100 millones de yuintales,
según las previsiones yuc tenemos
en este momento ( 54 millones de
trigo, 37 de cebada, seis de avena y
tres de centeno). Una cosecha de
este volumen no nuedc comerciali-
zarse con prisas y en un ^eríodo
breve. Es necesario, en interés de
los propios agricultores, cspaciar y
urdenar las entregas y las ventas.
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El trigo d uro en /a ltalia sep ten -
trional

Como ya cs conocido, el precio
del trigo duro garantizado por la
C. E. E. al productor es de 145
unidades de cuenta, mientras que
el precio indicativo de base es de
125 y el de intervención de base
de 117,50 U. C. Y, naturalmente,
la producción tiene que ser subven-
cionacía para poder mantener estos
niveles de precios.

Actualmente, en los mercados
italianos el precio del trigo duro
supera las 8.000 liras/Qm. (8,96
pesetas/kilo), y dicho precio, uni-
do a las subvenciones comunitarias,
hace ascender el precio a la pro-
ducción a más de 10.000 liras por
quintal métrico (11,20 ptas./kg.).
Es ►sta una cifra alta que, unida
a la ohtención de nuevas variedades
de trigos duros, puede hacer con-
veniente la expansión del área ^c-
tualmente cultivada en el centro-sur
italiano a otras zonas de más ele-
vada latitud.

La C. E. F,. consume actualmen-
te más trigo duro del que produce,
v tiene cierto interés en el aumen-
to de su producción. Por otra par-

tc, en Italia este año se ha vuelto
a poner en vigor una disposición
yue prohíbe fabricar pastas con tri-
gos no duros. E1 pasado año se ob-
tuvo oficialmente en Italia una pro-
ducción de trigo duro de unos 25
millones de yuintales métricos y un
rendimiento de unos 18 Qm./Ha.
(aunque se estima que estas cifras
se deben acoger con muchas reser-
vas).

En la zona de la Emilia y de la
Romaña han comenzado a realizar-
se algunos experimentos de cultivo
del trigo duro, y, según parece, los
resultados hasta el momento han
sido satisfactorios. El profesor Ma-
liani ha obtenido una serie de nue-
vas variedades que, dicen, están re-
sistíendo al encamado y al «berren-
deado» en estas zonas del centro-
norte, italiano y se habla de ren-
dimientos similares a los del trigo
blando. Y con precios del orden de
casi el 50 por 100 más elevados
que los del trigo blando parace in-
teresante para los agricultores ita-
lianos no olvidarse del trigo duro.

XVIII período de sesiones del Con-
sejo Oleícola Internacional

El Consejo Oleícola Internacio-

nal, organismo encargado de la apli-

cación del Convenio Internacional

del Aceite de Oliva, con sede ofi-

cial en Madrid, celebró su 18.° pe-

ríodo de sesiones, la primera de las

dos anuales, en el aula principal del

Instituto Nacional de Investigacio-

nes Agronómicas.

Entre los asuntos tratados des-

taca el nombramiento de un Comité
encargado de estudiar y proponer

al C. O. I., y éste en su día a los

Gobiernos posibles signatarios, la

conveniencia o no cíe la prórroga o
reconducción del actual Convenio 0
bien de la renovación del mismo con
los cambios que se estimen conve-
nientes.

Se aprobaron los balances defini-

tivos de la campaña 1966-67 y los

provisionales de la actual de 1967-

1968, notándose los incrementos de
las cifras de producción de aceite
de oliva en Italia en estos años, lo

cual se adapta a los intereses comu-

nitarios italianos. La producción

mundial se ha estimado en tonela-
das 1.323.000.

Con respecto a la política de gra-

sas de la C. E. E. se estudiaron po-

sibilidades de defensa del consumo

del aceite de oliva dentro de la Co-

munidad.

Se considera necesario variar la

política actual de propaganda del

aceite de oliva, la cual se había ve-

nido concretando a inversiones en
los dos grandes países productores,

España e Italia, y Francia. Se en-
carga ahora el estudio de un pro-

yecto de propaganda en los Esta-
dos Unidos.

Entre los asuntos técnicos se exa-
minó la propuesta del Comité Téc-

níco Especial, con informe sobre el
programa de mejora de la produc-
ción olivarera en la cuenca del Me-

diterráneo y Cercano Oriente, con
posterior ampliación a Iberoamé-
rica.

Se aceptó la oferta del Gobierno

español para la creación de un Cen-
tzo de Mejora y Demostración de

Oleotecnia, que estará ubicado en
la región olivarera de Andalucía.

Se aprobaron asimismo otros in-

formes de tipo técnico e igualmen-
te los programas de normas y ba-

lances de producción de aceituna de
mesa.
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secadoras -
„^ <I M̂ D>

modelo

mestral
producción media

La Secadora I M A D modelo
MESTRAL, tiene una sola colum-
na con tres cuerpos superpuestos.
La doble inyección de aire caliente
permite secar con rapidez el grano,
que conserva así su vitalidad,
brillo y cualidades naturales.

MA9,UINARIA
^^

ti
SERVICIO SEGURO
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Simposi^ sobre regularización de ríos
y transpories de sedimenios

La Comisión para el Régimen
CientíGro de las Aguas, de la Aca-
demia llúngara de Ciencias, en co-
laboración con el Instituto de In-
vestigaciones para el Desarrollo de
Recursos Hidráulicos, organiza un
Simposio sobre los problemas co-
rrientes en la regularización de ríos
y transportes de sedimentos, que
tendrá lugar del 8 al 11 de octubre
de 1968, en Budapest.

El tíltimo día del Simposio se gi-
rará una interesante visita a la Es-
tación Experimental cíe Regulariza-
ción de Ríos del Instituto de Inves-

tigaciones para el Desarrollo de los
Recursos Hidráulicos en Nick, don-
de se llevan a cabo interesantes tra-
bajos en relación con la regulación
del río Raba. Se concederá especial
atención a la demostración de las
medidas y controles que se Ilevan a
cabo en la estación.

Se proporcionará a los partici-
pantes una lista de todos los insti-
tutos relacionados con estos temas
en Budapest y se facilitará su visita.

La inscrípción debe hacerse al Co-
mité de Organización antes del 30
de junio próximo.

14U^Qm.^Ma . de maft obt¢^ idos eA la Breuiacia áe Padu^ (11a1i^)
En un concurso efectuado en la

provincia de Padua para premiar el
más alto rendimiento en el cultivo
del maíz, el vencedor lo ha sido
con una producción de 140 quin-
tales métricos por hectárea de gra-
no con una humedad del 15,5 por
100.

La superGcie mínima a presentar
xl concurso era de 4.000 metlos
cuadrados, y el peso del maíz, co-
mo }^a se ha indicado, venía refe-
rido a un contenido de humedad
del 15,5 por 100. En los 68 cam-
pos que controló la comisión que
juzgó cl concurso, los rendimientos
lucmn:

nm/Flu. de ,^nrrrn Ntímero de
de muíz secn corrcurrentes

I)c 70 a 90 20
Dc 90 a 100 29
I^c 100 a 110 14
Más dr I10 5

- abonado químico abundante y
equilibrado. Como media han sido
empleados 230-250 kg. de N, 150-
170 kg. de PzO,:, y 150-170 kg.
de KO ^ por I^a. Tales cantidades,
en la mayoría de los casos han sido
distribuidas de la siguientee forma:
después de la aradura y antes del
cultivador y la grada 3-4 Qm. del

complejo ternario 8/24/24, más
5-6 Qm. del complejo 10/10/10;
localizando al sembrar 1,5 Qm. del
ternario 10/10/10; en cobertura,
ciurante el ciclo vegetativo, 5-6 Qm.
de nitrato amónico 26,5 por 100,
o bien 2,5-3 Qm. de urea agríco-
la 46 por 100.

- utilización de variedades de
130-140 días de ciclo.

- 5-6 plantas por metro cuadra-
do, logrando en el momento de la
cosecha unas cinco mazorcas por
metro cuadrado. Densidades infe-
riores no han logrado rendimientos
de importancia.

- eliminación completa de las
malas hierbas, sobre todo durante
los 50-60 primeros días, mediante
herbicidas o escardas.

- uso del riego por casi todos
los concursantes, sobre todo en ju-
lio y agosto, diez días antes del
brote de la inflorescencia masculina.

Según los organizadores del con-
curso, este tipo de cultivo del maíz
es económico. He aquí los costes
medios de producción y los ingresos
brutos según el método tradicional
y los obtenidos por los vencedores
del concurso.

COSTES DE PRODUCCION EN LIRAS POR HECTARI?A

Concepto Tradiciona! Irrtensiuo Dlferen.cia

Aradura y preparación del terreno 18.000 22.000 + 4.000
Desinfectado del terreno 10.500 10.500 -
Abonado yuímico ... ... 29.500 84.500 + 55.000
Siembra ... ... ... . 17.000 23.000 + 6.OOU
Escarda ... 29.000 29.000 -
Riego . 18.000 18.000 -
Recolección 32.000 32.000 -

TofaiCS .. 15d.000 219.000 + 65.000

La media de produccicín de la
provincia de Padua es de timos
52 Qm./IIa. La técnica utilizada
por los que han obtenido los ren-
dimientos más altos ha sido la si-
guiente:

- una labor profunda de 40 a
50 cm. y enterramiento al mismo
tiempo de unos 300-500 Qm. de
estiércol por Ha.

- buena preparación del terre-
no, con gradeos e incorporación de
abonos químicos y desinfectantes
del terreno.

REND[MIEN'1'OS ( QM/I^íA.) E INGRESOS BRIJTOS (L/IIA.)

Cnracepto Rerrdinrienln► Ingresos bru[ns (I)

tilcdia provincial ... 52 27 5.000
Media concurrentes 94,81 502.493
Diferencias ... ... + 42,81 + 226.893

(1) Se calcula a base de un precio de 5.300 liras/Qm.

AUMENTO DE LOS BENEFICIOS POR 1IECTAREA

161.893 liras/hectárea. (226.893 de aumento de ingresos, menos 65.000 de aumento
de los gastos.)
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Hueva Zelanda envía ovinos a Colombia
I?1 3 y-I dc abril de I)68 se car-

garon 5.135 ovejas reproductoras en
Littleton, un puerto importante de
Nueva Zelanda, para enviarse a
Buenaventura ( Colombia ). El em-
haryue consistíó en 2.000 ovejas
Corriedale ^- 3.000 ovejas Romney
y un porcentaje de carneros de cada
raza. Van destínados a la Caja de
Crédit<^ A^rario, Industrial y Mine-
ro, de Colombia, como resultado de
licitaciones que se llamaron a Eines
de 1967. Los animales se embarca-
r^n en el «Ceres», el vapor más mo-
dcrno del m^mdo para cargar gana-
do y el más ^rande de (a fluta Calu-
scn Stcamship Co., Ltd., de Co-
E^enhague (Dinamarca). El «Ceres»
es una nave de 3.194 toneladas,
construida cn 1965 y que Ileva una
tripulación de 52, entre la cual hay
F^ersonal con gran expcriencia en el
manejo de ganado. Los ovinos van
alojados en tres cubicrtas, yue se
cxticndcn a I^^ largo dcl vahor y que
incorporan t^^dos los medios para
el transporte se;,uro y cdmodo de
animalcs.

Para asekurar yue s^^lamcnte sa-
lcn de Nucva Iclanda los animales
más sanos v dc la mcj^^r c^tlidad, se
realiza una seleccicín tnuy detenída
v se s^^meten todos I<^s animales a
^^roccsos para ac^>ndicionarl^^s varias
scmanas antcs dc la fccha prevista
^^ara su emharquc. Ln estc caso se
scleccic^naron los animales después
dc una ins^^cccicín cuidac{osa de va-
ri^^s rchai^os, quc se mantuvier<^n
lue^;o bajo una ^^hservaci^ín contí-
nua. Este ^^eríodo de ohservaciGn
tamhién incluye un programa para
el ajustc de su régimen a{imenticio.
Dtn^antc este período, cualquier ani-
mal quc no sigue a{imentánd<^se, o
que nierde ccmdición, <^ que no es-
tá de acuerc{o con las especificacio-
nes exigcntes desde cuaJyuicr punto
de vista, se rechaza aut^^m^íticamen-
te. En ^^rimer término, de un reba-
ño apto de 1.000 animales se pue-
den elcKir 200 ovejas, auc se pue-
dcn reducir a 100 cuando han sido
anrobadas nara la cxportación por
vetcrinarios del Ministerio de Agri-
cultura o ínspectores de las socie-
dadcs de cría.

LueQo estos lO0 animalcs se so-
mctcrían a un cursc^ dc prc^^araci6n
^,ara su emh:u^yuc ^^ sc rechazarían

algunas más durante este l^eríodo.
EI examen, yue se lleva a cabo, por
lo general, por los inspectores de las
sociedades de cría, tiene como fin
asegurar yue todo animal cxporta-
do alcanza dede todo punto de vista
las normas de conformación v tipc^
exigidos por ]^t sociedad correspon-
diente. La inspeccíón veterinaria tic-
ne como fin la certificación de que
los animales van en estado sano, li-
bres de enfermedades y que satis-
facen las exigencias sanitarias dcl
país importador.

En el momento del embarque se
coorc{inan las enn^egas de animales
de forma que pasan e] tiempc^ mí-
nimc^ en el puerto. F1 ganado dehe
permanecer en el camicín el tiem-

po mínimo y hace falta la colabora-
ción abs^^luta de lus a^;cntcs com-
pradores, los camioneros, los esti-
badores _v el personaJ del vapor.

En el viaje, yue cn este embar-
yuc dura diccinueve días, se alímen-
tan los anímales con heno de alfal-
fa dc alta c^tlidad v concentrados cs-
pecialmentc Orcparados. Los cuida-
dures viajaron con cste embaryuc:
el señor S. W. Allender, de Christ-
church, un eshccialista cn ganado
reproduct^^r para ca6ai5as de I^t fir-
ma llalgety & Nrw Zealand Limi-
ted, ^^ el sciior lohn Oares, adminis-
trador dc hacicndas. Tstcis scñ^^res
van con la res^^onsabilid^td dc cui-
dar la salud de los animalcs v ^^ara
ase^ur^tr su entrcga cn la f^^rma de-
hida. Llevan con ellos tud^>s los re-
medios v antibi^íticos necesarios ha-
ra luchar ccintra cualyuicr contin-
gencia.
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INDUSTRIA - AGRICUITURA - DESARROllO
Nada mejor que las grandes plan-

tas siderúrgicas o petroquímicas, las
cadenas de montaje en serie de au-
tomóviles o las fábricas de aviones
para simbolizar el éxito de los es-
fuerzos que hace una nación por
progresar: todos los países en des-
arrollo desean industrializarse.

En Argentina, cuando años atrás
se mantuvieron artificialmente ba-
jos los precios agrícolas para que los
obrems industriales encontraran ali-
mentos baratos, el resultado fue, por
el contrario, escasez de comestibles,
inflación desenfrenada e insuficien-
tes productos agrícolas disponibles
para la exportación.

En los años inmediatamente pos-
teriores a 1920, en que la Unión
Soviéxica desarrolló la industria pe-
sada a expensas de la agricultura,
se originó una grave escasez de pro-
ductos del campo_ Aunque a partir
de 1935 volvieron a dar mayor im-
portancia a la agricultura, la pro-
ducción de alimentos básicos es to-
davía inferior a la demanda y la
producción industrial se retrasa por
insuficiencia cíe materias primas
agrícolas.

Ultimamente, cuando China con-
tinental trató de seguir un camino
análogo de industrialización rápida,
se procíujo una gran escasez de ali-
mentos, de algodón y de otras ma-
terias primas para la industria.

Una nueva publicación de la
F. A. O.-la Organización de las
Naciones Unidas para la Agrícultu-
ra y la Alimentación-, titulada
Agricultura e Industrialización, cita
estos errores de política como prue-
ba de que, en general, la industria
debe alzarse sobre la base de una
sólida agricultura y de que la indus-
tria y agricultura son mutuamente
dependientes.

La industrías que utilizan mate-
rias primas agrícolas-las llamadas
agro-índustrias-recurren a la más
variada tecnología, desde la más
primitiva para secar el pescado 0
trabajar la fibra de coco hasta la
más moderna de las fábricas de ha-
rina o de papel. Las indusarias ali-
mentarias se basan principalmente
en la elaboración de trígo, arroz,
azúcar, semillas oleaginosas, frutos
y hortalizas, carne, leche o pescado;
las no alimentarias tienen como ba-

se fibras, cueros, pieles o productos
forestales.

Dos tercios de la producción pes-
quera mundial se transforma en a]-
guna medida, al igual que ]a mitad
de la producción forestal mundial
que no se utiliza como combustible.
El aprovechamiento de la mayoría
de los productos agrícolas no ali-
menticios exige considerables trans-
formaciones e incluso los productos
alimenticios tienen que sufrir cada
vez más transformaciones para po-
der aspirar a la conquista de los
mercados mundiales.

En los países en desarrollo, las
industrias que utilizan materias prí
mas agrícolas representan una par-
te mucho mayor de la produccicín
industrial total que en los países
adelantados. En muchos casos son
vitales para la economía nacional,
como ocurre con la industria textil
en India, la producción azucarera
en Taiwán y de harina de pescado
en Perú.

No obstante, como afirma el ci-
tado esnidío de la F. A. O., en los
países en desarrollo el grado de ela-
boración suele ser muy inferior al
de los países desarrollados. Sólo una

peyuetia proporción de los produc-
tos agrícolas se exportan plenamcnte
transformados ( aproximadamente, cl
25 por 100 en 1962-63 ), y el res-
to, en no pocos casos, vuelve a ser
importado después de transformado
en el extranjero.

Como hizo resaltar la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, uno de los
principales medios que tienen los
países en desarrollo para aumentar
sus ingresos de divisas es el de in-
crementar la exportación de produc-
tos agrícolas elaborados.

En el nuevo libro de la F. A. O.
se estudia también el caso inverso,
es decir, el de las industrias necesa-
rias para abastecer a la agricultura
de elementos de producción, como
fertilizantes, plaguicidas, maquina-
ria, etc. Por ejemplo, el consumo
mundial de fertilizantes se quintu-
plicó entre 1945 y 1965, y el nií-
mero de tractores utilizados por la
a^ricultura aumentó en iuz 60 por
100 en el deccnio 1954-1964.

En resumen-afirma el repetido
estudio-, no hav posibilidad, en
forma rápida y sencilla, de inclus-
trializarse. F,llo puede lograrse úni-
camente mediante la planificaci ►ín
íntegral del desarrollo agrícola e in-
dustrial.

Industrias complementarias de la agricultura

Sin cesar se pide a los agriculto-
res y pescadores de todas partes que
aumenten su producción de carne,
cereales, pescado, leche, hortalizas,
fruta, huevos o café. Es frecuente
que después vean aquéllos a las ra-
tas comiéndose el trígo en los gra-
neros, a los tomates pasándose en
sus cajas o al pescado pudriéndose
al sol por falta de medios apropia-
dos de almacenamiento y mercadeo.
Se pteguntan entonces, con razón,
de qué les sirve producir más de lo
que sus propias familias pueden con-
sumir.

La necesidad de industrias «aso-
ciadas a la agricultura» es grande.
Según los cálculos realizados, la pér-
dida, causada principalmente por
plagas, priva a las despensas mundia-
les de un quínto, por lo menos, de
sus alimentos. En algunos sitios, la
pérdida es aún mayor-puede in-

Por Joyce Meyer (F. A. O.)

cluso llegar al 50 por 100-. Con-
cretando, en el caso de India se ha
dicho que las pérdidas de todo ori-
gen representan el doble, aproxima-
damente, del presupuesto nacional,
y que cada año los insectos, ratas y
microorganismos destruyen tres mi-
llones de toneladas de arroz.

Recientemente acaba de iniciarse
la ejecución, precisamente en India,
de un proyecto de la F. A. O. que
enlaza la agricultura con la indus-
tria para evitar estas enormes pér-
didas. En enero llegó a dicho país
un especialista en almacenamiento
de cereales, encargado de supervi-
sar las actividades que se han de
llevar a cabo en el curso de los cin-
co próxímos años, con la inversión
de millón y medio de dólares, apor-
tados por el Programa de las Nacío-
nes Unidas para el Desarrollo y_ por
el propio Gobierno de India.
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El centro de estas actividades se
ha establecido en Iiapur, donde se
crca un Instituto de Almacenamien-
to de Cercales, encargado de teunir
y evaluar el resultado de las inves-
ti^.;aciones de diversas ínstituciones
y universidades y de valorar las pér-
didas que experimentan los cereales
almacenados. Otra de sus finalida-
des es enseñar a agricultores y em-
presas comerciales de almacenamien-
to modernas técnicas de almacena-
miento y de lucha contra las pla-
gas.

Van a construirse pequeños silos
individuales para uso de los agri-
cultores y unidades grandes para las
cooperativas. Se harán con materia-
les locales, con el doble fin de con-

servar el grano y de estimular la in-
dustria.

Pero las industrias rurales, apar-
te de reducir las pérdidas, ejercen
otros efectos importantes, contribu-
yendo a evitar la interrupción de
las tradiciones rurales y de la vida
familiar, a disminuir el desempleo
en el campo y a crear industrias au-
xiliares.

Las industrias rurales beneficián
materialmente al mismo tiempo al
país y a sus campesinos. Las indus-
trias elaboradoras también estimu-
lan la producción, pues los agricul-
tores sólo aumentarán su produc-
ción si saben que no se van a des-
perdiciar sus hortalizas o sus ce-
reales.

Equipo moderno para la recolec-
ción de la remolacha

Un aspecto de la agricultura bri-
tánica en que las necesidades de ma-
no de obra han sido reducidas a un
mínimo mediante la mecanización es
la cosecha de remolacha. F3ace tan

solo unos cuantos años esta tarea
cxigía unx gran mano de obra; aho-
ra existe una amplia selección de
máquinas cosechadoras dotadas de
clementos cortadores, elevadores y
de limpicza. La mayoría de las co-
scchadoras de remolacha británicas

van propulsadas por un tractor, aun-
yue hay algunas que son autopro-
pulsadas y están construidas sobre
un chasis y motor de tractor.

Una de estas cosechadoras, crea-

da por una (irma inglesa, es la «Po-
wer I3eeh>, que va agregada a un
tractor de unos 65 caballo^ en dos
secciones, sobre un marco rectangu-
lar, con la arrancadora al frente y
los accesorios de excavación y eleva-
ción a un lado y atrás. La primera

es accionada desde la rueda trasera
lateral, y tanto el mecanismo de ex-
tracción como las ruedas que elevan
la remolacha están controladas hi-
dráulicamente de acuerdo con la
profundidad de la labor. La remola-
cha es recogida con suavidad-lo
que impide cualquier deterioro al
producto; tras su arranque, por un
elevador de doble cadena de 20,3
centímetros es llevada a un trans-
portador, que la pasa a un elevador
de limpieza y la deposita en un tan-
que montado detrás de la máquina.
El tanyue, que tiene una capacidad
de unas 2,5 toneladas, puede ser des-
cargado rápidamente por medio de
un transportador de cadena.

El mismo fabricante ha producido
también una máquina para satisfa-
cer las necesidades del pequeño agri-
cultor. Se denomina «Simpla» y es
arrastrada por un tractor y acciona-
da por bomba. La recogedora es ac-
cionada por la rueda que va por la
tierra. La remolacha es arrancada
de la tierra por las ruedas elevado-
ras, dirigida al elevador principal y
llevada a un carrete giratorio ( que
elimina la tierra ) antes de ser de-
finitivamente descargada sobre tin
lateral del elevador.

Radiaciones para combatir
insectos °Ilparásitos de los

^cultivos
Convocado por la FAO y por el

Organismo Internacional dc Energía
Atómica, un grupo internacional dc
ex{^ertos se reunió a fines de mayo,
en Viena, para examinar la posibili-
dad dc combatir otras plagas valién-
dose de la n-,isma técnica -va cx-
perimentada en Capri v en Cenn•o-
américa contra la mosca mediterrá-
neo de la fruta- de esterilizar un
elevado número de machos criados
artificialmente antes de soltarlos cn-
tre los ejemplares que viven en el
campo. La ^mión improductiva de
los machos estériles rnn las i,embras
silvesu•es uermite mantener el nú-
mero dc cjemplares lihres dcntro de
límites en yue sus daños no sean
significativos, e incluso ]legar a erra-
dicarlos. Es escncial, concluveron los
expertos, conocer a fondo la biolo-
gía v los hábitos de la especie que
se desee combatir para poder aplicar
con éxito tanto éstc como cualquicr
otro método de combatc.
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Las plagas de langosta pueden
reaparecer

Yemen solicitó el pasado Eebre-
ro con urkencia ayuda técnica dc la
F. A. O. a causa de la presencia de
bandas de langosta «en distintas fa-
ses de crecimiento» en la zona cul-
tivada 1'ihama, unos 30 kilómetros
al norte del puerto dc Hodeida. Los
expertos cnviados por la F. A. O.
encontraron que las actividades lo-
cales de control se habían estado
Ilevando a cabo con toda eficien-
cia.

'Cambién en la costa sudanesa dcl
mar Rojo habían aparecido al};unas
bandas de langosta, quc fueron ac-
tivamente atacadas v dominadas. En
relidad, en estas v cn algunas otras
partes las condiciones del tiempo
parecen estar favoreciendo la multi-
plicación, v si no se toman inmedia-
tamente las medidas necesarias la
plaga bíhlica de la lan8osta puede
reaparecer. Una carta enviada re-
cientemente por la F. A. O. a 47
Gobiernos intersados advierte yue la
situación actual encierra «un gran
peligro potencial» y que si «las con-
centraciones hov existentes se mul-
tiplican sin obstáculos, en la prima-
vera de 1968 pudicra reaparecer la
plaga».

En la carta se citan tres regiones
especialmente amcnazadas: la prime-
ra, una zona de Africa Occidental,
yue incluye el sur del Sahara espa-
ñol, de Ar^elia y de Libia v el nor-
te de Mauritania, de Mali, de Ni};er
v de Chad; la segunda, las costas
del mar Rojo y del golfo de Adén,
v la tercera, el resto de la península
flrábiga.

Recientemente, el Comité de la
I^. A. O. para el Control de la Lan-
^;osta del Desierto decidi6 aceptar la
oferta del P. N. U. D. v prolongar

el programa de lucha contra la (an-
gosta hasta el 30 de junio de 1970,
con una nueva inversión total de
668.000 dólares. Sc t^iensa en me-
jorar el sistema actual de informa-
ción v pronósticos, la continuación
de los estudios v reconocimientos
sobre el terreno y la intensificación
de las investi^aciones.

La Unión Internacional de Tele-
comunicaciones c o 1 a b o r a con la
F. A. O. en el mantenimiento de
una amplia red de estaciones de ra-
dio, con cuva avuda espcra acelerar
al máximo la deteccicín v control de
cualquier infestación que pueda pro-
ducirse.

VI ColoquFO Regional de la Potasa
Dur<tntc los días 15, 16 y 17 de

mayo último se ha cclebrado en hlo-
rencia, en los locales de la Accade-
mia Gcorgofili, el VI Coloquio Re-
Qional, organizado por el Instituto
Internacional de la Potasa, sobrc el
tema «La fertilización de los culti-
vos protcgidos».

A cstc coloquio han asistido 96
harticipantes, pertenecientes a Ita-
lia, Francia, Suiza, Alemania Occi-
dental, España, Austria, Bél^ica, Is-
rael, Yugoslavia, Holanda, Checoslo-
vaquia, Hungría, Bcilgaria, Norue};a,
Tapón, [rlanda v Reino Unido.

En dicho coloquio han interveni-
do como conferencianres el nrofesor
don )oaquín Miranda de Onís, quien
dísertó sobre «La producción de to-

mates en cultivo hidronónico», ^^ cl
doctor Cardús AQuilar, director dc la
Estación de Floricultura del Insti-
tuto Nacional de Investi^;aciones
A^mnómicas de Cabrils (Barcelo-
na ), quien desarro116 el tema «La
fertilización del clavel cultivado al
airc libre en España».

La primcra sesicín c{c tr,ihajo fuc
dedicada al «Estudio dc la imG,or-
tancia v desarrollo de los cultivos
prote^idos. Aspectos económicos de
la fertilizacicín de los mismos», ac-
tuando como coordinador el in^*e-
niero a^rónomo, miembro del Con-
sejo Científico del Instituto Inter-
nacional de la Potasa, señor Urquijo
Landccho.

A este coloquio asistió tamhién,

en representación de Potasas de Na-
varra, S. A., el in^;eniero a^rónomo
señor Cruz Roche.

En breve plazo, y como cs h^ibi-
tual, el Instituto Intcrnacional de la
Potasa publicará un libro contenicn-
do los textos de todas las confercn-
cias v comunicacioncs prescntadas
en el coloquio.

E1 Banco Mundial
incrementa su ayu-
da a los agriculiores

Entre I^s actividades más recien-
tes del Banco Mundial se cuentan
un préstamo de 40 millones de dó-
lares al Brasil, destinado a incremen-
tar la producción de lana y de carne
vacuna v ovina; otro de 22 millo-
nes a Irán, para financiar el des-
arrollo de recursos hidrológicos v
agrícolas en las llanuras de Chazvin,
y la aprobación de un crédito de 3,4
millones de dólares ( que concederá
la Asociación para el Desarrollo In-
ternacionaJ, afiliada al Banco Mun-
dial ) para promover cn Uganda la
producción de té.

Los préstamos del Banco Mundial
v de la A. D. L a la a^ricultura han
aumentado notablemente en los úl-
timos años, pasando de 82,5 millo-
nes de dólares en 1963 a más de
200 millones en 1967. Para estos
préstamos agrícolas, ambas organi-
zaciones cuentan a menudo con la
asistencia del programa conjunto de
la F. A. O. y el B. I. R. D. ( Banco
Mundial ). 'I'al es el caso, por cjem-
plo, de los tres préstamos mcncio-
nados m^ts arriba. Desde ahril de
1964 hasta octubre de 1967, el Ban-
co Mundial v la A. D. I. han con-
cedido préstamos v créditos ^^ara 21
provectos de) pmgrama conjunto en
16 países, t^or un toral de 330 mi-
llones de d6lares.

La última Confcrencia dc la
F. A. O. se ha mostrado de acuer-
do en que se inrremente la coone-
ración entre la F. A. O. v el B. I. D.
(Banco Interamericano de Des,^rro-
Ilo ) v se inicie la colaboracicín con
el Banco Asiático de Desarrollo, el
Banco Africano de Desarrollo v e;
Banco Centroamericano de Des-
arrollo.
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EL F.O.R.P.P.A . ( Conclusión ^

Finalizamos en este neímero la
publicación del artictclado del FOR-
PPA que habíamos iniciado en el
número anterior.

Art. 4." El Consejo General esta-
rá constituido de la siguiente for-
ma:

a) El Presidente.
b) Tres representantes perma-

nentes del Ministerio de Agricultu-
ra, uno, al menos, de los cuales ten-
drá categoría de Director general
del Departamento y asumirá la Vi-
cepresidencia primera del Fondo.

c) Tres representantes perma-
nentes del Ministerio de Comercio,
uno, al menos, de los cuales tendrá
categorí'a de Director general del
Departamento y asumirá la Vicepre-
sidencia segunda del Organismo.

d) Un representante del Ministe-
rio de Hacienda.

e) Un representante del Minis-
terio de Industria.

f ) El Administrador general.
g> Un representante de la Comi-

saría del Plan de Desarrollo.
h) TJn representante de la Comi-

saría General de Abastecimientos y
Transportes.

i) Un representante del Servicio
Nacional de Cereales.

j) Un representante de los Orga-
nismos del crédito oficial.

k) E1 Secretario general del For-
ppa.
ll Doce representantes designa-

dos por la Organización Sindical en-
tre los siguientes sectores:

Ocho por la Hermandad Sindical
Nacional de Labradores y Ganade-
ros y los ciclos de producción en
los Sindicatos Nacionales del Sector
Campo.

Uno por ]a Unión Nacional de
Cooperativas del Campo.

Dos por los ciclos de Industri^ y
Comercio en los Sindicatos afecta-
dos.

Uno por el Consejo Nacional de
Trabajadores.

11) Uno por el Consejo Superior
de las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación.
m) Un representante de las Aso-

ciaciones de Amas de Casa legal-
mente reconocidas.

Art. 5" El Comité Ejecutivo y Fi-
nanciero estará constituido de la si-
guiente forma:

a) El Presidente del Forppa.
b) Los dos Vicepresidentes.
c) Un representante del Ministe-

rio de Hacienda.
d) En representación de los sec-

tores privados: tres, por los agri-
cultores; uno, por los comercian-

tes, y uno, por los trabajadores, ele-
gidos por los mismos de entre los
que forman parte del Consejo Ge-
neral.

e) El Secretario general.
Art. 6° El Presidente del Forppa,

que asumirá la dirección del orga-
nismo, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Ostentar la representación del
Forppa y la jefatura de todos sus
servicios.

b) Convocar y presidir las re-
uniones del Consejo General y del
Comité Ejecutivo y Financiero y se-
ñalar el orden del día de las mis-
mas y dar cuenta de los acuerdos
adoptados.

c) Elevar a los Ministros compe-
tentes las propuestas oportunas e
informarles sobre la ejecucicín de
las medidas aprobadas.

d) Disponer la debida publica-
ción y divulgación de los acuerdos
del Consejo General y Comités Eje-
cutivo y Financiero.

e) Velar por el cumplimiento de
los acuerdos cuando sean e,jecuti-
vos.

f) Ordenar los gastos del orga-
nismo.

g> Nombrar los componentes de
las Comisiones que, por acuerdo del
Consejo, se constituyan para la pre-
paración de los asuntos que hayan
de ser conocidos y resueltos por el
Pleno.

h) Cualesquiera otras que expre-
samente se le confieran.

Art. 7° Compete al Administra-
dor general:

a) Dirigir los servicios financie-
ros.

b) Confeccionar los proyectos de
presupuestos del Forppa.

c) Proponer al Comité la distri-
bución de los recursos financieros.

d> Gestionar el cobro de los in-
gresos previstos.

e) Ordenar los pagos.
f) Las demás funciones que se le

encomienden por el Presidente del
Consejo General o el Comité Finan-
ciero y de Gestión.

Art. 8." Serán funciones del Se-
cretario general:

a) Desempeñar la Secretaría del
Consejo General ,y del Comité Fi-
nanciero y de gestión.

b) Dirigir, por delegación del Pre-
sidente, los servicios administrati-
vos y la jefatura del personal.

c) Reparar los estudios e in-
formes que el Presidente le enco-
miende.

d) Regir la oficina de informa-
ción del Forppa.

e) Redactar la Memoria anual.

f) Los demás que le encomiende
el Presidente.

Art. 9:' 1. El Consejo Genera]
asumirá la competencia genérica
que al Forppa se le reconoce en es-
ta Ley. El Comité Financiero y de
Gestión ejercerá la que dentro de
aquélla se le atribuya reglamenta-
riamente, sin perjuicio de las fun-
ciones que se relacionan en el nú-
mero 2 del artículo 14 de esta Le,y.

2. El Consejo General se reuni-
rá cuantas veces sea convocado por
el Presidente, por su propia deci-
sión o a petición razonada de tres
Vocales, como mínimo.

3. EI período de mandato de los
representantes no pertenecientes a
la Administración será de cuatro
años, pudiendo ser reelegidos con
arreglo a sus propias normas. No
obstante, cesarán cuando perdieren
la condición por la que hubieren si-
do designados.

4. Cada uno de los representan-
tes podrá ser sustituido por un su-
plente permanente en los casos de
imposibilidad de asistencia.

Art. 10. El régimen de acuerdos
del Consejo General y del Comité
Financiero y de Gestión será el que
se determina en los artículos 9." al
15, ambos inclusive, de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 11. El Consejo General po-
drá utilizar, además de sus propios
servicios, los de los Ministerios de
Hacienda, Agricultura, Comercio e
Tndustria. También podrá utilizar
los de las Entidades ejecutivas y so-
licitar datos e información de cual-
quier Organismo o Entidad pública
o sindical en cuanto se refieran a
materias de su competencia.

Art. 12. 1. Las propuestas del
Forppa que ha,yan de elevarse al
Gobierno lo serán por conducto del
Ministro de Agricultura. No obstan-
te, cuando se refieran a un astmto
de la competencia del Ministerio de
Comercio ,la propuesta se elevará a
través del Ministro del ramo.

2. Si el Consejo C=eneral adopta-
ra un acuerdo que ent.rañe gastos
superiores al total de los recttrsos
programados, se suspenderá la efi-
cacia de aquél y deberá ser some-
tido a la resolución del Gobierno.

CAP. II.-RECTJRSOS FINANCIE-
ROS Y REGIMEN FCONOMICO-

ADMINI5TRATIVO

Art. 13. 1. La financiación de
la^ obligaciones derivadas de la or-
denación de las producciones y pre-
cios agrarios a desarrollar por el
Forppa se efectuará con los siguien-
tes recursos:

a) Los créditos consignados en
los presupuestos generales del Es-
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tado y de otras Entidades públicas
para aquellos fines.

b) El rendimiento de la exacción
denominada «Derechos para la re-
gulación del precio de productos
alimenticios», establecida por el De-
creto de la Presidencia del Gobier-
no número 611/1963, de 28 de mar-
zo.

c> Los créditos que, dentro de
los límites previstos en el plan de
actuación financiera a que se refie-
re el artículo 16, se concierten con
el Banco de España y con las En-
tidades de Crédito Oficial y Pri-
vado.

d) Los préstamos y créditos que
se concierten con instituciones fi-
nancieras internacionales o extran-
jeras cuando sean de vencimiento
a medio y largo plazo deberán ser
autorizados por Ley o acuerdo del
Consejo de Ministros, según pro-
ceda.

e) La adecuada participación en
los beneficios netos que puedan
producir las operaciones que reali-
cen las Entidades ejecutivas por
encargo o convenio del Forppa.

f) Las subvenciones y cualesquie-
ra otros recursos que pudieran atri-
buirsele.

g) Las aportaciones que puedan
realizarse en los empresarios al am-
paro del punto 7 del artículo 230 de
la Ley de Reforma Tributaria de
11 de junio de 1964.

2. El Comité Financiero y de
gestión distribuirá, de acuerdo con
el plan de actuación finançiera, los
recursos disponibles entre las En-
tidades ejecutivas, sin perjuicio de
los que se .apliquen a la financia-
ción de actividades que el Forppa
realice directamente. Estos recur-
sos se canalizarán por el propio Co-
mité. Por excepción, los créditos a
que se refieren los apartados c) y
d) de este artículo podrán atribuir-
se directamente a las mencionadas
Entidades, previa aprobación del
Comité.

Art. 14. Los recursos financieros
que se canalicen a través del For-
ppa se situarán en la forma previs-
ta en el artículo 52 de la Ley de
26 de diciembre de 1968, sobre ré-
gimen jurídico de las Entidades es-
tatales autónomas.

2. La ordenación del gasto co-
rresponderá al Presidente y la eje-
cución de los pagos y disponibili-
dades de las cuentas, al Administra-
dor general.

3. E1 Interventor Delegado del
Interventor general de la Adminis-
tración del Estado organizará, diri-
girá e inspeccionará la contabilidad
del Fondo, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley de 26 de diciembre
de 1958, sobre régimen jurídico de
las Entidades estatale sautónomas.
Esta contabilidad deberá cumplir,
entre otros, los siguientes fines:

a) Reflejar los ingresos y pagos
del Fondo debidamente clasificados,
según el origen y naturaleza de los

ingresos, así como por el destino
y carácter de los pagos.

b ) Presentar periódicamente, en
las fechas que reglamentariamente
se establezcan, la situación patrimo-
nial, existencia en activo, créditos
,y débitos clasificados por Entida-
der o personas deudoras o acree-
doras y grado de disponibilidad o
exigibilidad de los mismos.

c) Poner de manifiesto la forma
en que se hayan realizado los pla-
nes a que se refiere el artículo 16.

d) Rendir un balance consolida-
do del Fondo y de las operaciones
que realicen las Entidades ejecuti-
vas encargadas de realizar los acuer-
dos del Forppa.

Art. 15. 1. El Comité Financie-
ro y de Gestión, teniendo en cuen-
ta el programa aprobado por el Go-
bierno, a que se refiere el aparta-
do I, letra h), del artículo 2^, for-
mulará un plan de actuación finan-
ciera que elevará al Consejo Gene-
ral, quien, con el informe del Minis-
terio de Comercio, lo someterá al
Ministro de Agricultura. Este, des-
pués de pronunciarse sobre él, lo
remitirá al de Hacienda para su in-
forme y posterior aprobación defi-
nitiva por el C,obierno.

2. El referido plan comprenderá:
a) Las previsiones de aquellos re-

cursos de que podrá disponer cada
año el Forppa, incluyendo, en su ca-
so, los saldos que resulten del año
anterior.

b) Las dotaciones máximas que
se asignen para cubrir todas las ne-
cesidades que se señalen para el
ejercicio, entre las que deberán fi-
gurar una partida en concepto de
imprevistos o eventualidades.

3. Durante el transcurso del ejer-
cicio, el Ministro de Agricultura, a
propuesta del Consejo General, po-
drá autorizar transferencias entre
las dotaciones del plan financiero,
siempre que no exijan incremento
de sus recursos, poniéndolo en co-
nocimiento del Ministro de Ha-
cienda.

Art. 16. 1. El Presidente eleva-
rá, previa iniciativa del Comité Eje-
cutivo y Financiero, el proyecto de
plantillas del Organismo al Minis-
tro de Agricultura, quien, con su
aprobación, lo remitirá al de Ha-
cienda para su informe y posterior
acuerdo del Consejo de Ministros.

2. El personal que sirva la plan-
tillas aprobadas se regirá por la
Ley de 26 de diciembre de 1958, so-
bre Entidades estatales autónomas
,y, en su caso, cuando se trate de
funcionarios de carrera por la Ley
de 7 de febrero de 1964.

3. En los presupuestos generales
del Estado, y en la sección corres-
pondiente al Departamento de Agri-
cultura, se harán figurar los crédi-
tos necesarios que origine el fun-
cionamiento del Forppa, con exclu-
sión de los originados por los Or-

ganismos autónomos con él relacio-
nados, que seguirán el régimen de
administración autónoma vigente.

CAPITULO I I I.-ENTIDADES
EJECUTIVAS

Art. 17. 1. La ejecución de los
acuerdos adoptados por el Gobier-
no sobre las propuestas del Forppa
a que se refiere el apartado I, le-
tra f) del art. 2°, se llevará a efea
to por Entidades o Asociaciones de
carácter sindical, Cooperativas y
por aquellos Organismos, estatales
o autónomos, a los que el Gobier-
no, a propuesta o previo informe
del Forppa, reconozcan el carácter
de Entidad ejecutiva.

2. El Gobierno determinará tan-
to el número como las condiciones
generales que deberán reunir las
Entidades ejecutivas a que se re-
fiere el párrafo anterior. Asimismo
fi,jará también ]as normas regulado-
ras del régimen de Administración
económico-financiero de la referidas
Entidades.

Art. 18. Las Entidades ejecutivas
a las que se concvedan fondos o se
otorguen créditos a través del For-
ppa estarán sometidas al control
del mismo en cuanto a la activida-
des de su competencia.

Disposi^ción final

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes y el Ser-
vicio Nacional de Cereales conser-
varán las funciones que legalmente
les están atribuidas, sin perjuicio
de las que correspondan al Forppa
según las generales de ordenación
del artículo 2.° de la presente Ley
de lo establecido en las disposicio-
nes transitorias.

Disposiciones transitorias

Primera.-Queda autorizado el Go-
bierno para acomodai• a lo previsto
en la presente Ley cualesquiera or-
ganismos que cumplan actualmente
fines atribuidos por la misma al
ppa.

Segunda.-Las Entidades a que se
refiere el artículo 17, una vez reco-
nocidas por el Gobierno como En-
tidades ejecutivas, podrán sustituir,
total o parcialmente, en las funcio-
nes señaladas en la disposición tran-
sitoria anterior, siendo, en su caso,
de aplicación lo dispuesto en el
apartado 3 del número 1 del artícu-
l0 14 de la Ley de 26 de diciembre
de 1958, sobre Régimen Jurídico de
las Entidades estatales autónomas.

Disposición adicional

Quedan facultados los Ministros
de Hacienda, Agricultura y Comer-
cio para dictar, conjunta o separa-
damente, en su caso, las disposicio-
nes precisas para el desarrollo de
la presente Ley.

Madrid, 29 de mayo de 1968.

408



A(3RICULTURA

^i%ctv del
BQLEIIN+^OFICfAT,

DEI. FSTADO
Con^erfaclún de .vuelc^c

Ordenes del Mínisterio de Agricult^tra

por las que se aprueban los planes de

conservación de suelos de la cuenca del

barranco de Anticasa, en Almudebar

(Huesca) y de determinadas fincas dc

Cortelazor y Valdclarco (Huelva) y To-

bara (Albacetel («B. O.» 2b-IV-88).

Recoleeción de ace4tuna

Resolución de la Dirección General

de Agrictaltura de 20 de Abril por la qua

se falla el III Concurso Internacional d^,

Recolección de Aceítuna («B. O.» de
26-IV-68).

Puuu. y^ huevos

('olonizac+ión

Ordenes del Ministerio de Agricuau-

ra por las que es fijan los regímenes ec^-

nómicos aplicables al desarrollo de la

colonización de Ia finca «Rambla de

Balax», de Caniles (Granada) («B. O.»

9-IV-68), Y«Cañatalba Alta», de Izna-

lloz (Granada) l«B. O. 23-IV-68).

Decretos del Ministerio de Agricultura

de 14 de marzo por las que se declzra

de alto interés nacional la z^na de pe^

quet5os regadios situada en atnbas már-

genes del Tormes, en la provincia de
Salamanca, y se aprueba el correspon-

díente plan de colonización; se anl'ueba

el Plan General de Colonización de la

zona regable del canal de Castills, ra-

mal de Campos, entre El Serron y Be-

cerríl, y se conceden a las obras de

sistematizacióu de tierras .^ realizar en

la zona regable por ei canal de Tor^

y Lamora los beneficios quc determina

la vigente legis.ación de colonizaaiói^

de zonas regables («B. O.» 1-IV^8).

(lrganizaciún

Circular núm. 6-/1968. de la CAT, por
la que se fijan márgenes comerciale.;

en la venta de carne de pollo («B. O.»
14-V-68).

Circular núm. 7^1968, de la CA'I', s^-

bre regulación del c^mercio de huevo;.

campaña 1968-69 I«B. O.» de 14-V-681.

('ance^

Círcular de la CAT núm. 3i1968, cie

18-IV, por la que se C.esarrolla el De-

certo núm, 563i1968 p^r el que se re-

gulan determinados aspectos del comer-
cio de ganado y carne («B. O.» de 23

IV-68).

/:anado caeuno

Resolución de la Direcció:r General de

Gar+_adería de 3-IV-68 p;:r la que se re-

gula el ftmcionamiento del Libro Ge-

nealógico y Comprobación de Rendi •

mientos del ganado vacuno de raza Rc-

tintt+ («B. O.» de 23-IV-li8).
Decreto del Minísterio de Agricultcra

de 14 de marzo por el que se suprimen
las Jefaturas Regionales del Patri:noni ^
Forestal del Estado ( «B. O.» 30-III-68i.

Orden del Ministerio de Agricuaara

de 27 de marzo por la que se adseribo

la Estación Experimental Agraria c:e

Palencia a la Direccicín General de Ca-

pacitación Agraria («B. O.» 24-IV-68!.

Relxtblaciún fnre.^íal

Decreto del Ministerio de Agriculturo.

de `l8 de marzo Aor el que declara dc

utilidad pública la repoblación forestll

de diferentes montes del término de

IIngllde y su anejo Robledo IZamor,U

(aB. O.» de B-IV-68!.

('réditcr ^gríco'a

Ordenes del Ministerio de Hacien.lr.
de 6 de abríl por la que se modifica

parcialmente la de 8 de noviembre dc
1962 sobre préstamos del Banc^ de Cré
dlto Agrícola ( «B. O.» 12-IV-68).

:1:mendra ^' at'rll:uct

Circular de la CAT núm. 4; 1968, do

17-IV, por la que se fijan márgenes co-

merciales para la almendra y avellana

(«B. O.» de 23-IV-68).

R: molacb.t ;: ^ucarera

Orden del Ministerio de Agricultttra

por la que se aprueba e1 contrato oftr,ia:

de comp:•aventa de remolacha azucarer q

en la campaña 1968-69 («B O.» de :-

IV-68).
Orden del Ministerio de Agricultura

por la que se autoriza la escala de prc-

cíos de la remolacha azucarera en la

campaña 1968'69 («B. O.s de 5-IV-68i.

Induslria^ a;rarias

Ordenes del Ministerio de Agricultur^.

por las que se declaran comprendidar:

en Zona de Freferente Locallzación Ir.-

dustrial Agraria a una industria lácte_t

a instalar en Palencia., una fúbrica de

productos cárnicos a;nstalar en Jinr^•

na de la Frontera (Cá^liz) (aB. O.» dr-

30-I1I-681, a una plat;ta de ^obtencicin ,1^+ ^

mostos concentrados a instalar en ^uiu-

tam;tr del Rey (Cue.zca («B. O.» dc 4.

1V-68) ; a la ampliación de una ?:anta

para manipulación de castañas, legumi-

nosas, etc., de Gijón («B. O.» de 9-V-681

a la reforma de una almazara en Vi-

llagordo (Jaén) («B. O.» de 10-V-68).

aL complejo viníc^la y oleícola de Villa-
frarca de los Barr^s ($adajoz) («B. O.»

de 5-IV-GBi.

Orden del Mintsterio de Agricult .tra

por la quP 5c` anllla la Ca11f1eaciÓll dt'

industria comhrendida en z^na de pre-

ferrnte loca:izac!ón industrial agraria a

una instalación de almazara en La

Guardia (Jaén) («B. O.» de 8-V-68i.

Orden del Ministerio de Agricult^.tra

por ia que se aAl'ueba el proyecto defi-

nitivo de instalación de una línea de

obtención de m^stos concentrados a cm-

plazar en Albal (Valencia) («B. O.» de

4-IV-GBI y de ampliación de una insta-

lación frigorífica rural en Caudetc cAl-

bacete) («B, O.» de 29-IV-68).
Orden de la Presidencia del Gobier^io

de 6 de abril p^r la que se prorroga^^ los

plazos señalados en la adjudicaci^in de

la Central Lechera de Murcia («B. O.»

de 11-IV-68).

Ordenes del Ministerio de Agricultur;t

por la que se declaran comprendidvcs

en Sector Indu^tria Agrario de Interé^

Preferente a una Central Lechera a ins-

talar en Gijón IOviedc); un matad^^r^

general frigorífic ^ a instalar en San

Sebastián («B. O.» de 30-III-68) ; una

industria láctea a instalar en 'foledo

(«B. O.» dc 26-4-68).

('crmrrrio c^terior

Orden del Ministario de Ag.ictiltu^ra

de 6 de abril p^r la que se fijan los

requisitas necesarios para la imp^rtacióu

de aves selectas con destino a la •:epr^-

ducción («B. O.» de 15-IV-681.

Orden áel Ministerio de Comercio de

de 14 de mayo de 1968 por la que se

rectifica la de 31 de enero de 19ti6 so-

bre normas de calidad comcrcial (,<Bo-

letín Oficial» de 22-V-68).

Orden del Ministerio de Comerci,^ de

14 de mayo de 1968 sobre normas rc-

guladoras del c,mercio exterior de ce-

reales-pienso («B. O.» de 23-V-68).

1'lat;an dcl eampo

Orden del Ministerio d.^, Agricult^zra

de 6 de abril de 1968 por la que s,e de-

clars oficialmente la existencia rie la

plaga de los insect.os perforadores cie pi-

fias aPissodes validirostris» y«Diory^ Lia

mendacella» («B. O.» de 16-IV-68).
Resolución de la Dirección General de

AgricLiltura d^' 29 de abril de 1968 prr

la que se dan normas para la lucha

contra la arosquilla negra» cn las pro-

vincias de Alicante. Cácerc:ti, Murcia y

Valencia («B. O.» de 3-VI-681.

P.^<1^ pureiua

Decret^-Ley 4968 por eI que se p:ro-

rrog^t la de 16 de febrcro de 1965 çue
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concede beneficios flscales a los damni-

flcados por la peste porcina africana.

Arroz

Orden del Ministerio de Agricultura
de 27 de mayo de 1968 p^or la que se
modifíca parcialmente la de 7 de inayo
de 1967 sobre la tipificación del arroz
cáscara («B. O.» de 1-VI-68).

('ampaña ce^realitita

Decreto 1084/196$, de 1 de jurtio, por
el que se regula la campaña cerealista
1968^69.

('uncurso, y Premicn5

Orden del Ministerio de Agricuituru

de 13 de mayo de 1968 por la que se

convoca un concurs^ de trabajos sobre
temas agrícolas, forestales y pecuarios
(«B. O.» de 15-V-68).

Orden del Minsterio dc Agricultur^^

de 13 de mayo de 1968 sobre concesió•i

de Premios Nacionales de Investiga•.ión
Agraria, Publicaciones Agrarias, Pren>a
Agricola, Maestros Nacionalea, Grupos
Juveniles y Mutualistas de las Escuelas

Nacionales («B. O.» de 15-V-68).

Concentracibu parcelarfa

Decretos del Ministerio de Agricultura

por los que se declaran de utilidad pú-
blíca las concentraciones parcelarias en
las zonas de Sevillas-Quintanamanil

(Santander), Pizarral de Salvatierra (Sa-
lamanca), Malpartida (Salamanca), Z.u-

daire-Barindano (Navarra), Echarri-Al-
daz (Navarraj, Ciriza (Navarra), Cafia:;

ILOgrofio), Vallecillo (Lcón), Saellces de

la Sal (Guadalajara), Riba de Santiuste

(Guadalajara), Rub'-acedo de Abajo
^Burgosl. Co.•rtudilla iBurgos) Vinada-

ros iAvi!al y Nava de Arévalo IAvi!a).

«Boletín O.» de 11 de junio de 1968.1

Matanza de Soria (Soria), Ojebar=Cor-
collano-Santa Cruz (Santanderl. La
fitalaya (Salamanca), Pozo de Ur,rma

;Palencia), San Martín (Navarra), Ecala
(Navarra), Gordailza del Pino (León),

Cafiadajuncosa (Cuenca), Atalaya del
Cafiavate (Cuenca), Piérnigas (BUrgos).
Bachicano (Alava), Armentia-Pedruzo
(Burgos), Valdenarros-Velasco (Soria) y
Taroda (Soria). («B. O.» de 24 de junio

de 1968.)

Ordenes del Ministerio de Agricultura

por los que se aprueban los planes de

mejoras territoriales y obras de las zo-

nas de concentración parcelaria de Ga-

jatez y su anejo de Galleguillos (Sal:>r

manca), San Pedro de Herbogo (Rois-

La Corufia), Andoain, Ibarguren, Ura-
bain. Amézaga, Albéniz, Ilarduya, A. a-
ya, Enguino (Aspárrena^Alava), 'I,ubiel-
qui (Navarra), Pedrosillo de Alba (3ala-

manca), Cisneros (Palencia), Beran*,eai-

lla y Lacervilla (Alava), San Cosme de
Oines y Santa María de D^dro (Arzúa-
La Corufia), Ahedo - Rascón - Solam^[za

(Santander), Briviesca (Burgos). Sin^ra
(Tet•uel), Rielves (Toledo), Eulate ITva-

varra), Eulz (Navarra), El Espín (Ovie-

do) y Friera (Oviedo). («B, O.» de 'l2 dc
junio de 1968.)

PnrtelarCouselo (Cuntis-Pontevedrtt,

Villalón de Campos (Valladolid). Villxto-

bas (TOledo). Castrotierra de la Vaduer-

na y Valle de la Vaduerna (León) y Vi-
liarejo (Salamanca). («B. O.» de 25 de

junio de 1968.)

Laguna de Rodrigo (Segovial. 'Porr;tl-

ba del Burgo (Soria) y San Miguel de
la Escalada !León). («B. O.» de 27 de

?unio de 1968.)

^'ías pccuarlus

Ordenes del Ministerio de Agrictxltura

por las qu^ se aprueban las clasificacio-

nes de las vías pecuarias cxistentas cn

]os términos municipales de Pinos Pucn-

te (Granda) y Totalán (Málaga). («Bole-

tín O.» de 22 de junio de 1968 )
Pelarodríguez (Salamancal, Vegafría

(Segovia), Fontanares (Valencia). Haci-

r•as (Burgos), Velamazán (Soria), l:ola

IGranada), Galera (Granada), Deifont^ti

(Graztada), Almuñécar (Granada) y Me-

del]ín (Badajoz). («B. O.» 25 junio 1968.1

Ordenaciún Rur;tl

Decretos del Ministerio de Agrlcuitut'a

por los que se declaran sujetas a c^rde-

nación rural las comarcas del Valle de

Mena (Burgos) y de Arcos de Jalón (Sn-
ria). («B. O.» de 24 de junio de 1968.1

Indnstrias asrarla^

Ordenes del Ministerio de Agrtctu>=ura

por las que se prorogan los plazos fij,-

dos para centrales hortofrutícolas a ins-
talar en Museros (Valencia) y Abrera

(Barcelona) y para la presentación del

proyecto definitivo del matadero gene-
ra.l frigorífico a instalar en Gordej^.tela

(Vizcaya). («B. O.» de 4 rle jLmi^.)

Orden del Ministerio de Agl'1CL11tU1'a

por la que se declara caducada ]a c^n-

cesión de una fábrica de leche en polvo

en Binefar (Huesca). («B. O.» de 4 dc
junio.i

Orden del Ministerio de Aericultura

por la que se anula la calificación de

[r.dustria comprendida en la zona de

preferente localización industrial agra-
ria a una ampliación de almazara cn

Martos (Jaén). («B. O.» dr 4 de junio.l

Orden del Ministerío de Aaricultuar

por la que se transfieren Ios benefi^^i^s

concedidos para la instalación de una

deshidratadora de alfaifa en Ciudad Ro-

drigo (Salamanca). («B. O.» de 8 de ju-

nio.)

Orden del Ministerio de Agricultura
por la qtte se anula califícaciGn de in-

dustria comprendida en zona de prefc-

rcnte localización indtLStrial agraria a

una bodega a instalar en Ribera del

Fresno (Badajoz) y a una central hor-

tofrutícola a instalar en Montijo IBada-

jozL (-«B. O.» de 13 de jumo.l

Orde^n del Ministerlo de Agricultura

por la que se declara comprendid.L en
el seótor industrial agrario dc inter s

preferente a una central hortoCrntícal;t

a instalar en Alhama (MUrcia) («B. O.»

de 19 de junio.)

Urden ae la Presidencia dc] Gobi^'rna

por la que se resuelve el conct:rso pdra

la adjudicacitin de una centrai lechc^ra

común al área de Ovíedo, Avílés, Micce.,

7^ Langrco. («B. O.» de 'll de junio.l

Ordenes de la Presidencia dca G^bi^^r-

no por las que se convocan concursos

para las concc:sio[tes de centrales lecl^e-

ras para las áreas de Logroño y mun[ci-

pios próximos. («B. O.» de 25 de Jtmio.)

Orden del Ministerio de AgrictAtura

por la que se declara c[npiazada en i o-

na de preferente localización índustrlal

agraria a la planta de obtención de+ rnos-

to a ínstalar en San Cleme[rt^^ (Cuen-

ra) (aB. O.» de 27 de Junio.)

Campaña arrncera

Orden de la Presidencia del Gobierno

cle 31 de mayo de 1968 por la que se

ostablecen normas de regt[lación dc^ !a

campafia arrocera 1968-69. («B. O.» de

6 de junio.)

('ampaña viuico-alcuhuler;[

Orden de la Presidencia del Gobi^^rno

de 4 de junio de 1968, por la due ^e [no-

difica el apartado 16 dc la dc 21 cíe

agosto de 1967, reguladora dc la cam-

pafia vínico-alcohelera 19•68 («B. O.» dc^

P de jttnio.)

Plagas del c:uupo

Resolución de la Dirección Generil de

Agricultura por la que se dan normas

para la lucha contra divcrsas plagas dcl

algodón en la campafia 1968-6:^ («B. O.»

de 10 de junio.)

Pesl'.e Porcina africana

Orden del Ministerio dc Hac.icnda de

^ de junio de 1968 por la que sc desarr^-
]la el Decreto-Ley 4!1968, quc concede
determínados beneficios fiscales a ]^s

damniflcados como consccuencia ^le :a
pestc porcina africana. 1 cB. O.» de I'l de

junio de 1968J
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N:mpacado de heno.

D. Ceodoro Mateos Mateos. Serradilla (Cáceres^.

Tengo v,arias reseruas de híerba para segar de
heno. La di}icultad estriba en lu parte del ata
do, que actulamente se hece a mano con ata-
duda de centcno húmedo. Esle procedimiento
está bien en principio. Pero lc c-scasez de mano
de obrc especializ,zda y la lentitud d^ la tarca
hace que casi siempre se moj^ el heno sin ter-
minar la opcración pcr molioo áe la^ torm.cn

!as existentes en dicha estación esfiual. He pen^

sado en empacadores, pero Ins de mc^diana rr^-

^ión no sé si lo a:ván lc su}icicntemeníe }uerlc:
p,^ra que no se desate en las manipulacion^s d.r
carga en tractar, descarga para meter en cober-
tizo y voluer a sacar para su uso. La de grun
presión, desde luego, sería la ideal, porque lo
atcrá muy }uertc, pero tendrá el inconveniente
cle, ser enormemente más elc-vado cl precio. Nu
obst,^nte, si hubic^rc alguna marca yue iambi:^,i
siruiera para empacar la paja de l^, máautna;
trilladores, yc sería más rentable r^or seroir tara
ñdos usos a Ia vez.

Yo creo que ustedes es!,^rán enterados féc:^i-
camente dc las n;arcas que hay en el rnerca.i^
que trabajen sin ser ruina o pesadillo pm•a quien
!as compre y cumplan scíis}actoriantente su !ru-
b.njo. Les cgradeceríc m.e den el con^ejo idea!
y la marca adecuada. La cxtensión q^ue íenga ac
toalmente pera segar es dc unas ocho hectáraas.

El problema que plantea requiere para su correcta
resolución el conocimiento de numerosos datos que
no detalla en su consulta, entre los que podemos des
tacar los sigurentes: C:lase de forraje de que se tra-
ta ; tiempo de ñenificación sobre el campo ; home-
dad media del forraje en el momento del atado, pue^
si la humedad es eievada, por ejemplo. n^ podria
empaacrse con aaa presión ; tipo de producto qu^
desea obtener, ya que, según los distintos procedi-
mientos que se empleen, obtendrá productos final°s
diferentes ; coste de la mano de obra en su finca ;
forma de al parcela. pues la meconización sería máa
viables con una forma rectangular mrry alargada. ^^,
por último, posibilidaci de asociación con oh-os agri-
cultores o de a'.quiler de la máquina, con objeto <!e
poderla emplear c]urante más tiempo al año, pues si
partimos del rendimier.to medio de un^ empacadora
de 0,8 hectáreas por hora, fácilmente se comprenderá
que ocho hectáreas, independientemente de todos
los factores a que antes nos referíamos, resulta unct
superficie muy reducida.

En cuanto a la posibilidad de servrr también para
empacar la paja de las triblladoras, sería conveneinte

una mpacadora de alta presión ; sin embargo, supo-
niendo que las pacas se van a destinar para su uso
dentro de la misma explotación, es decir, que nu
van a sufrid largos transportes ni excesivas manip;.r-
laciones, puede bastar una máquina de mediana pre-
sión, que también garantiza un atado seguro para el
forraje err el mismo supuesto anterior.

A título de orientación podemos citar las sigui^n-
tes empacadoras existentes en el mercado español.
que eerían aconsejables en su caso, suponiendo que
:a decisión final fuera favorable a su adquisición:

Riviere-Ccsalis modelo NRS 2.075, c bien mode-
io TRA 2.075. o bien modelo URI-1 2.Oi0. Talleres
Islerio^, S. A. Rosellón, 283. Barcelona.

Ncw Hollend modelo 69. Ajuria, S. A. Beato Tomás
c e Zumárraga, 21. Vitoria (Alava).

/19amuel Enebral Casares
^.360 Ingenicro sgrónom >

N'olletos sobre alfalfa.

Casa de los Excmos. Sres. Nlarqueses de .41-
bayda y de la Conquista. Fortuny, 4 I, Madrid.
Agrcdeceremos a usfedes qae nos in}orme,^

dbnde pod^emo^s ,^dqutrir .el }oll^^to publicado
y relacionado con las Primeres fornadas Nacto-
nelcs sobre A1}al}a, a que hacícn mención en su
número 4^18, del mes de }ebrero de 1967, pági-
na 109.

Los días 20 y 21 de junio de 1967 se celebraron en
Zaragoza las Primeras jornadas Nacionaels sobre
la Alfalfa, organizadas por '.a Asociación de Investi-
gación para la Mejora de la Alfalfa.

Se han publicado los textos de las Confer^ncias pro-
nunciadas durante dichas Jornada, con resúmenes ^ie
las di^cusiones. Los temas tratados fueron :

^^EI cuaivo de la alfalfa en España. Factores técni-
cos y eccnómicos,^, por don Fernando Hídalgo May-
rtar.

uPersistencia y productividad de los alfalfares en
relación con la intensidad de su aprovechamiento ^.
por don Miguel Hycka Maruniak.

La mejora genética de la alfalfa, por Mr. Y^ves De-
marly.

<<P:agas y enfermedades de la alfalfa^^, por don 1^1i-
guel Benlloch.

^^La alfalfa en la alimentación animal^^, por Isaías
Zarazaga.

Puede adquirirse esta publicación dirigiéndose a'a
Asociación de Investigación para la !Vlejora de la .41-
falfa, barrio de Santa Isabel, 243, Zaragoza.

Munuel del Pozo
^.3u1 Ingcniero r-rónomo
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I'ropucsta a ('ouc^^ntracióu Yarcelaria.

D. Mauro García Arroyo. La Alberca de lán^
cara (Cuenca).

Fn este térnrino m^unici/^al se cstú ^ractican-
do Ia concentración t^arcelaria. Ya ha hasud^>
c^l /^eríodo de clasiJicación y hcn c.x/^uesto los
m.a^,^^ cl rúhlico dc las parcelas quc Ics han ad
judicado, están ^íendiendo las obsere^a^iones ^1^.
+os agricultores y todauía r<o ha {^asado a la apro
b..ción de dichos planos n 1^'ladricl, ni ha cmpe-
z,^►o el período reglamentario de las reclama-
ciones.

7^engo una l.^arcela c^Reservada:" por hallarse

de viña cuando Ic clasf icac^ón. junto con mi ^
dos hermanos, pces la vir`,a era de los ires. 11^^
han adjudicado un,z purcela de lierra rodean^'o
dicha reserua, quedand'o, por far.to. la dc mis
henncnos interpolada dentro de ^a mía. l.a viria,
debido a la filozera, se ha e.xtinguido. 1'u^^rle
decirse que se h,xlla totalmente deso^arecida. /LIi
/^regunta es la siguieníe: rPuedc ±^ermufar las
rarcelas de rnis hermanos que qucdaa dentro ci.^
la mía (JOr igual cantidcd de ticrra en oíra pa•^
cela que ^oseo y que les linda a cllos, dc co-
mún .acuerdo y con el consentirniento dc^ Con-
centración Parcelaria haru que, valga la redun-
dancia, sea más efectiva la concc^^fración?

Les agradecería, sí ha de t,ardar en sa:ir cn Ic
Reoista, me escribieran una nota dtciendo si pue
de ser y la Ley u que he de u^egerrne, o, por
el contrario, si no se (^uede haccr, ^ara desistir
de ello.

F1 artículo 33 de fa Ley de Concentración Parceia-
ria, Texto refrndido de 8 de noviembre de 1962, dice:
c^Antes de que sea firme el acuerdo de concentración,
los interesados podrán proponer permutas de fincas
de reemplazo que serán aceptadas siempre que, a
juicio del Servicio, no haya perjucio para la concen-
tración.»

Procede, por consiguiente, que antes de redactarsc
ei acuerdo de concentración de la zona a que se ^^
fiese don Mauro García Arroyo, o bien redactado .ii-
cho documento y sin yue el mismo sea firme, eleven
los interesados propuesta concreta de la permuta ^c•
fincas o parte de ias mismas a la Dirección General
c'e Colonización y Ordenación Rural, normalmente
a través de la Delegacíón del Servicio de Concentra-
ción Parcelaria correspondiente (en este caso, de la
Delegación de Cuenca), al objeto de yue por 3icha
Delegación se proceda al trámite reglamentario.

AI/onso ll-luñoz Durún

5 "3'^2 Inscnicro agrónom^^

Yerjuicio a terceros a consecuencia de la trilla.

Don Andrés García. Fresno de Río Tirón (l;ur-

gos).

Deseo me diga a qué distancia de un edi/icio
se puede trillar con máquina trilladora, ^ues f.^o
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seo la era al r.^do dc un pujar de un uecino y co.^

la paja que se Ile^•a el aire, como cstú fan ^unto,
se por,e el tejad'o lleno d'e p.^ja, por lo cual n1

diueño se queja, y cste año le ,han ccício goferas,

r.,c:es no se le I:mpian-.os, y tuvimos una p,zlabras

j^as ; ceí aue este año no sé cómo andar^mus.

De^co que me informen qué tener:a que hac^r

con este señor de dicho ed'ificio, siendo quc é(

me pide Ios perjuicíos.
7'ambién deseo saber u yué áisfancia puedo

hacinar la mies o dejcr la paj,^ de dicho edificio.

Desde luego, el propietario del edificio a que se
refiere la consulta ouede solicitar que se le indemni-
cen lcs ^ erjuic'o^ ocasienados en el tejado del mismo
:>> tríllar con la máquina en la era, a tenor de lo que
c' i; z cne el artículo 1902 del Código Civil, y siempre
que en realidad los perjuicios existan y se puedan acre-
c^itar, pues de acuerdo con la f urieprudencia del 1'ri-
l unal Supremo las responsabilidades derivadas de de-
lito, culpa o negligencia requieren para ser exigidas
en vía civil no sólo la realización ciel acto lícito o que
se dé la omisión de la diligencia debida, sino, además,
!a demostración de que, por vjrtud de tales actos u
umisión, ha sobrevenido daño o perjuicio a determina-
da persona, haciéndose preciso distinguir, a estos efec-
tos, la pena de la indernnización (sentencia de 26 de
mayo de 1943).

I.os perjuicios tienen que estar justificados con la
relación de causa a efecto entre el hecho que los pro-
duce y ellos, pues esta obligación sólo existe cuando
e' daño es consecuencia necesaria del acto u omisicín
en que intervino culpa o negligencia (Sentencias de
20 de octubre de 1950, 30 de enero de 1951 y 25 :le
marzo y 30 de junio de 1954).

No exieten distancia; en el Código Civil referente
a las labores de eras, en relación con los edificios
c•ercanos, pero sí el propietario de dicho edificios pue-
de exigir, además de los perjuicios que se le oca-
sionen, que se tomen la^ medidas necesarias para evi-
tarlos.

Tampoco creo que el Ayuntamiento haya aprobado
una Ordenanza, respecto a este particular concreto.

5.3h3

,'Nauricio García Isidro.
Ab^gad^

Cobertura de los riesgos de accidentes y enfer-
medad.

Fundación Benéfica Enrique Estevan Santos.
Plaza de Colón, 2, Salamanca.

E1 Patronato de la Fundación del membr^te
uiene desde hace varios años explotando direc-
tamente una finca, propiedad de dicha Funda-
ción, de la que es administrador el su^scripfor
que consult,a.

EI sistema de explotación es eI de aparcería-
agrícola en una superficie de 60 hectáreas y de

explotación ganadera de pasfos con 140 hectá-

reas.
La aparcería se llec^a hoy con la viuda del

montaraz de la }inca, asistida de sus hijos, unr,
casado y das solieros, y en la proporción del
5U por 1 U0. La propiedad, esto es, el Patronato,

abona contribucioncs, inrpue.,ios, simiente y,.rbe-

nos, y el aparcero asume tcclos 1os demás tra-

bajos y rie-sgos hcsta recolectar el frufo. en .tu°

:e reparte r^or mitad cntr^, ambas partes.

Los ('^astos se crriendcn por subast,^ al rnejor

posíor y su aprouechamier:fo se hace bajo la vi-
gi(ancia del montcraz, quien es, además, el apar-

c^ro, y r^or esí'e trabajo d^ uigi!anc^,z percibe ^'a-
rics cxcescs y 4 t.^or /00 áel imporíe del arren-
c..'amiento o uprouechamien{o de los pastos.

Hasfc. entrar cn uigor Íu N/u^tua Agraria, esta

Admir,islrac^ón ten;1 conceriada erna póliza á'e

sc^cro de accidcntc-s por toda la finca, seguro

quc se pagaba en fL^nción a la sup=rficie en hec

iáreas de la jinca y nos cr.bría fodes los riesgos y
respons,nbilidades, fanto directos conzo subsidin-

rios en que pod^a incurrir la r^roriedcd de (a

finca, tanto en lo que cjectcba a la aparcería
como en los pasfos, en esp^cial los accidentn.s
o.'c los cortacinos aI cort.^r el ramón para pastus

deI ganado en determir:adas épacas a que t^nía

derecho el ganadero.
Esta póliza f ue anulada uutomáfícamente al

p,^recer hace un año, según nos comunicvi la
C^ompañía de Seguros, y al liquidar, c.^nco lo hu
cíamos por años los cupones de 90 pcsetas men-

sua[es en la Hermandad, ésta nos dice que ya

no se pagan, lo ^aue eyuiuale que en el pasado

;sño dc 1967 hemos estado al descubirto en nues-

tras obligaciones por los posibles accidentes, que

entes cubríamos con aquella póli.za.
Por lo anteriormente expaesfo y con dichos

antecedentes de cómo se ha uenido exploíunclo

la finca y cubriendo nucstros posibles riesgos
que se pueden dar en citada explotacíón, pre-
tendemos nos aclaren Ias dos cuesfiones sigui: n-
f es:

PR/^1FRA: Que la propiedad de la finca, en
este caso el Patroncto de la Fundación, desea
estar nl cubierfo de cr^alquier responsabilidad y
riesgo en cpue se r^ueda incurrir por accidentes u
otras c.nusas el personul de la finca, tanto <lirec-
tamenfe como s^^bsidíariamcnte.

SEGUNDA: Con f recuencia nos amonesta la
Hermandad del pueblos donde la finc•a está ul^i
cada que debemes perteneccr a Ia misma, sos
teniendo el criterio esta Administración que nos-
otros, como propied,^d, no estamos obligados.
rEstamos en lo cierto? Esto es, debcmos o a^
pertenecer a la Hermandad.

/Vos considcraríamos muy honrados, con la
evacuación de esta consulta, pues aclararíamos
cua:qcier duda que pudier,zn tener en su r^^s^-
lución para nuestra tranquilidad como adminis-
írador, en primer lugar. y la del Pefronnto, qu.^
está presidido por el e.xcelentísímo eeñor obispo
de la diócesis.

Con carácter• general el artículo 19 del ^igente l^e-
glamento de la Ley 38/ 1966, de 31 de mayo, sobr•e
Ilégimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
establece la obligación para los empresarios de for-
rnalizar la ádecuada y suficiente cobertura de los
riesgos de accidente de trabajo y enferme^'.^d nrofe-
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sional de los trabajadores por cuenta ajena que em-
pleen, tanto si reúnen las condiciones necesarias para
éstas comprendidos como tales trabajadores en el
campo de aplicación del citado Régimen Especial
Agrario, como si no reuniendo dichas condíciones,
prestan de hecho servicio como trabajadores por cuen-
ta ajena en labores agropecuarias.

En el caso de la consulta entiendo, por tanto, que
la persona que desempeña la vigilancia del aprove-
chamiento de los pastos y los obreros que se emplean
en cortar el ramón, si dependen también del Patro-
nato estos últimos, deben ser asegurados por él co:^-
tra las contingencias de :^ccidente de trabajo y cn-
fermedad profesior.al

Para cubrir estos riesgos, el Patronato puede acu-
dir a la propia Mutt^ali^^ad Nacional Agraria o a aria
NIutua Patronal, a su elección, según determina el
artícu;o 20 del mismo Reglamento, pues la cotización
al Régimen Especial Agrario, actualmente estableci-
da en el 15,90 por 10^ de las bases imponibles ^?e la
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, no cubr^
dichas contingencias, como expresamente aclara el
repetido Reglamento en su artículo 4.°.

Por otra parte, el artículo 40 de la disposición a que
vengo aludiendo establece la responsabilidad subsi.iia-

ria para los empresarios al pago de los descubiertos
en las cotizaciones individuales de los trabajadores a
quienes resulte aplicable el Régimen Especial, duran-
te el tiempo que permanezcan a su servicio, si los
propios empresarios incumplen su obligación de soli-
citar la inscripción de dichos trabajadores en el Cen-
so del citado Régimen Especiai o si no comprueb:an
que están en posesión de los documentos que acre-
diten la inscripción. C:uando los trabajadores no tu-
vieran esta documenta^.ión, el empresario ha de dar
cuenta a la Mutualidacl Nacional Agraria para que,

si procediese, se efectúe dicha inscripción.
En el aspecto de la seguridad social agraria hemos

de considerar por último que el Patronato debe llevar
el Libro de Matrícula, de modo oficial, habilitado por
:a Inspección Provincial de Trabajo y que tambi^n
está obligado a conservar a disposición de esta lns-
peccipn Provincial, durante cinco años al menos, ios
justificantes de haber solicitado la inscripción en F'
Censo de los trabajadores a quienes afecte el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social ; los ^3up:i
cados debidamente diligenciados por ias C:omisiones
Locales de la Mutualidad Nacional Agraria, de las re
laciones comunicadas :i las ^nismas de aquellos traba-
jadores que no estuviesen provistos de la documen-
tación acreditativa de su inscripción en el censo, al
momento de comenzar su trabajo en la finca y la -lu^
cumentación acreditativa de haber formalizado la co-
bertura de accidentes de trabajo y enfermedad profe-
sional de los trabajadores a su servic:o.

Por lo que se refiere al encuadramiento del 1'atr^-
nato en la Hermandad sindical de? pueblo donde la
finca se encuentra, creo que la postura que mantienen
puede ser corrects, ya que ei Reglamento de las Her-
mandades de Labradores, aprobado por Orden ae :a
Presidencia del Gobierno de 23 de marzo de 1947,
en su artículo 29, prevé solamente tres clases ^{e
miembros : las familias campesinas, ^as empresas agrí-
colas y los productores independientes.

MACAYA AGRICOIA, S. A.
Representante exclusivo para España de
CHEVRON CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA (U. S. A.)

FRUTICULTORES

Proteged vuestros frutos con

ORTHOCIDE

Fungicida a base de CAPTAN

VITICULTORES

Tratad vuestros viñedos con

ORTHOCIDE u ORTHO PHALTAN

Y

ORTHOCIDE «S» :r-^i0 DUST

Protegiéndoles al mismo tiempo del

MILDIU y OIDIUM

ETHION-SUPERIOR-VOLCIi

para combatir el Pioju de San José

Y
cocllinillati

C'ombata con e^traordinario resultado
las plagas del algodón con

TORBIDAN

ORTHO DIBROM
de potente acción acaricida

l'ara prevenir los ataques de Araña Roja
utilice

TEDITHANE

OR'1'HO-MALA'1 H10N

^;ohr^esaliente polivalencia y acción precisa
coutra ataques simultáneos de pulgones

y otra^ plagas

CENTRAL: BARCELONA: VÍa Layetana, 23.
Sucursales:

MADRIn: Los Madrazo, 22.

VALENCIA: PaZ, 2ó.

SEVILLA: LUIS MOntOtO, ló.

M.áLACA: Maestro Chapí, bloque 5,
local 3.

ZARACOZA: Escuelas Pías, 6.
Depósitos y represeniantes en las principales

plazas

415



Ac RICU I_TUttw

El propio Reglamento define la empresa agrícola
como ^^toda disposición de factores económicos en los
yue bajo el mando de un jefe, un grupo de trabaja-
dores, diferenciados por razón de categorías profe-
s^onales, desarrollan racional y disciplinadamente un
esfuerzo para producir obra úti: en beneficio particu-
l,rr subordinado al principio de fomentar el bien co
nrún y la prosperidad y grandeza de la Patrian.

l^e la simple lectura de esta definición se despren-
►e que el simple hecho de ser propietario de una fin
ca que no es explotada por su dueño. resulta insu-
ficiente por sí solo para que se pueda producir el
encuadramiento sindical. Incluso aunque el propieta-
rio ostente el carácter d^ empresario a efectos labora-
les o de seguridad social, por tener trabajadores a su
servicio en labores de guardería o vigilancia, ^_omo
en el caso ►e la consulta.

Ahora bien : si la finca se labra o explota por tPr-
ceras personas, a quienes el propietario haya cedido
el uso o aprovechamie*rto de la misma en arrencia-
miento o aparcería, per ejemplo, será en estas per-
sonas o en la organización de la que sean titulare^,
en quienes pueden concurrir las condiciones que im
pliquen su configuración como familia campesiaa,
empresa agraria o productor inclependiente. Todo ello
con independencia del carácter voluntario de la ins
cripción para ser a'.ta en la Hermandad sindical corres-
pondiente, que establec° el artículo 35, apartado a) del
propio Reglamento de 23 de marzo de 1945.

5.364
José A ntonio Ccsani,

Ab^gad^

Prensas para hacer bloques de hormigón y te.jas.

Don Lui;: Gutiérrez Ruiz. Dehesa de Tablares
(Palencia).

Agradecería me indicaran direcciones de ca
sas que uendan prernsas o nráquínas p.7ra hace:r
bloques de hormigón y tejas, dichas máquin^s
o prensas tienen que ser accionadas a mano, cs
decir, que no necesiten mofor.

Hay muchas casas que se dedican a vender pren-
sas para hacer b'oques. Como orientación le voy a
dar las siguientes en Madrid :

EI Material Industrial, C. A. Bravo 1^Iurillo, 79.
Suedi. Jorge Juan, 100. Señor B. Caspes. Telzfo-

r.o 2250476.
J. Liceranzu y L.ía., S. A. Paseo General Primo de

Rivera, 7.
Lo que será muy difícil es que ni estas casas ni

ninguna otra le vendan máquinas accionadas a mano,
ya que tanto los bloques como las tejas fabricadas
por procedimiento mecánico se hacen hoy siempre
por el procedimiento de vibrado.

En el caso de tener que hacer una pequeña canti-
dad de b^oques se le puede dar un dibujo de las dí-
mensiones deseadas a cualquier herrero y encargarle
dos o tres moldes para apisonar a mano. No obstante,
no es conveniente utilizar este procedimiento, porque
el material es muy deficiente.

Se le envían aparte dos catálogos.

5.365
Santiago Escartín Romanos,

Ir,genicro agrónotn^

Urupo moto-bomba para riego de una finca.

U. José Trianes. Llerena (Badajoz).

Tengo un pozo de una mina vieja dc 5(1 rne-
íros de profundídad y la sulaerficie del a^ua a
ll rnetros del brocal. Les ruego me digan c^ué
bamba debo instclar para sacar .el agu,n y aterr-
der a 10 hectáreas de riego por aspersión; te-
niendo en cuenta que rto existe corriente eléc-
trica en aquel Iugar. ^Qué sistema sería más eco-
nómico?

El sistema más económico será un grupo motoborn-
ba con motor Diesel ( de gas-oilj, p:res la diferencia de
precio respecto a un motor de gasolina sería amorti-
zada rápidamente por el menor gasto en el consumo.

La potencia de este grupo viene dada por ]a fór-
mula :

Q x H
P= --, donde P= potencia en CV. ; Q=

75 x R
= caudal en litros/segundo : H= altura total mano-
métrica, y R= rendimiento del grupo.

En cuanto al caudal necesario ( la superficie a re-
gar de 10 hectáreas), la cantidad de agua requerída
depende del clima y naturaleza del suelo y asimismo
de las dotaciones y frecuencias de riego que se es-
tablezcan, número de aspersores que dispongamos,
etcétera. Como no se hace ninguna aclaración al res-
pecto, calculamos, dentro de un límite prudencial, yue
15 ó 20 litros/seg. serán suficientes para un cultivo
intensivo de esta superficie.

Para el cálculo de 1-!, partimos de la hipótesis de
qce el agua no descienda de los I I metros a que eSta
de '.a superficie del suelo cuando la extraigamos y que
el terreno a regar sea horizontal. Entonces :

Desnivel geométrico ... ... ... ... I I,00 mts.
Presión de servicio en los asperso-

res (3 atm.) ... ... ... ... ... ... ... 30,00
Pérdidas de carga en tuberías ... ... 1,10
Pérdidas de carga por curvas, etc. 0,40
Altura tubo portaaspersores ... ... 0,50

Altura manométrica total, H= 43.00

n

Sustituyendo estos datos y tomando R= 70 por
100 tenemos 12,286 ó 16,38 C^' como potencia tecíri-
ca y como potencia recomendable, añadiendo un 2?
por 100, 16 ó 20 CV, es decir, se ha de instalar un
grupo motobomba, con motor Diesel de 16 ó 20 !^V
y bomba capaz de elevar 15 ó 2G litros por segun-ao,
con una a'.trra manométrica de 50 ó GO metros, consi-
derando que el nivel del agua descenderá lógicament^ .

Una advertencia importantísima es que antes de
hacer ninguna instalación se proceda a realizar un
aforo para comprobar si el pozo de la mina vieja tiene
agua suficiente, puesto que es de temer que el ;igua
sea de inundación antigua y no de manantial srrbte-
rráneo, con lo que al extraer ese caudal se que^l-rría
rápidamente sin agua.

Francisco itiforeno Sastre,
5.366 Dr, Ingenic^ro ..grónou^o
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Enjermedades de las hortali-
Zas.-C. M. MESSIAEN y R,.

LnFOrr.-Nueva Enciclopedia
de Agricultura. Editada por
Oikos-tau, S. A. Ediciones.
Un volumen de 361 páginas
con numerosas fotografías
y gráficos.

La evolución de las técnicas
y métodos en los trabajos del
campo es continua. En la ma-
yoría de los casos viene in-
fluida por las nuevas con-

quistas de las ciencias colahoradores de la agri-
cultura, en su afán de procurale mayores rendi-
mientos y mejores calidades, que son, en su^ma,
los objetivos esenciales que persigue el cultivador,
el propietario o el director de una explotació^
agrícola.

El incremento de las superficies dedicadas a
los cultivos hortícolas, tanto en pequeña como en
gran explotación, no sólo se da en aquellas zonas
próximas a las grandes concentracioizes urbanas,
densamente pobladas, cuya vecin:dad facilita el
transporte y la venta de las cosechas, sino que
también se registra dicho incremento en regiones
alejadas de los grandes centros de consumo direc-
to pero aptas pa.ra tales sistemas y procedimien-^
tos de cultivo, de cara, decsivamente, al gran co-
mercio de la explotación o al suministro a las
industrias conserveras.

Es evidente que, progresivamente, se dispone
de mayores oportunidades para poner en explota-
ción intesiva aquellas zonas que hasta ahora r.o
habían recibido el trato cuidadoso de la mano del
hombre e ignoraban, casi comUletamente, las ven-
tajas de una racional mecanización. No obstante,
para que la rentabilidad de tales cultivos intensi-
vos sea elevada y auténtica, además de una co-
mercialización bien programada y de la fluidez
y eficiencia de los canales distribuidores, ^e re-
quieren productos que al llegar al cliente estén en
inmejorables condiciones de sanidad, presentación
y desarrollo.

La delicada sensibilidad de las plantas y frutos
hortícolas exige de mítltiples conocimientos y ex-
periencias para lograr la máxima productividad
del cultivo; cabe destacar, entre ellos, aquellos que

atañen al complejo tratamiento de las enferme-
dades causadas por hongos y virus y de aquellas
otras que, en cierto modo, derivan de las anterio-
res: carencias, desequilibrios nutritivos, trastornos
fisiológicos ,inadaptación a las condiciones ecoló-
gicas, etc.

El agricultor comprueba cada vez más la nece-
sidad que tiene de la colaboración científica del
técnico especializado y de prestar la máxima aten-
ció^ en este aspecto a sus cultivos hort'colas, ya
que, descuidándolos, la mayoría de las veces se
expone a la pérdida de un elevado ,^orcentaje de
sus cosechas y, como consecuencia, a la baja o
nula rentabilidad de sus exblotaciones.

La presente obra de MESSInErr y LnFOrr, dos auto-
res cuyo prestigio científico les otorga una reco-
nocida y unánimamente aceotada autoridad, es
una aportación especializada al mencionado tema
de los hongos, virus y demás enfermedades de és-
tos derivados. que afectan a los cultivos hortícolas.
Los referidos autores nos ofrecen su inapreciabl^
experiencia, completándola. con extensas referen-
cias de los conocimientos adquiridos por técnicos
de otros países que, asimismo, han estudiado a
fo:^do los mismos fenómenos en los cUltivos hortí-
coias americar.os, ingleses, holandeses e italia^nos.

I^edicado a este tipo de patología de las hortali-
zas, el lirro de MESSIe^Err y La_FON presenta de una
forma viva, moderna y docu:nentada la descrip-
ción, clasificación y teraoéutica adecuada de los
agentes causantes de las enfermedades, o ayuda
a localizarlos, descubrirlos y cononcerlos. Es por
todo ello aue ha merecido ya en su edición oriai-
nal francesa la atención de r.umerosos fitopatólo-
gos españoles que se dedican a tal especialidad.

La presente versión de la obra e,^t^ lengua caste-
1?.ana ha sido confiada a don Pedro Camps Lunell,
especialista en Fitopatología Agrícóla, el cual ha
dado a los texto originales ur.a ambientación co-
rrectísima y detalles con refer.encia a las particu-
lares aplicaciones y localizaciiones que en los mis-
rros se mencionan. .

,N

Se trata, en consecuencia, dé un libro de con-
sultta que ilustrar_^í a quienes est^án interesados en
los cultivos i:^tensivos de hu^xta•;^ a fi^n de _q^lze su
labor pueda enca:^a.inarse directam^nté al lógro
,y garantía de unos mejores resultados y rend.i-
miE:ntos,
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Higiene y enfer^nedades del
co^zejo (tomo II).-AYAt,A
NIARTÍN (Emilio).-Un vo-
lumen de 248 páginas, con
numerosas fotografías.

^uc las enfermedades cons-
tituyen un problema para la
explotación de un conejar es
un hecho incontrovertible;
este mismo problema se pre-
senta en todas las explotacio-

nes ganaderas y aun a la Humanidad. No es éste
problema. específico de la cunicultura, sino co:mún
y universal para todos los seres vivos.

Se acomete en este tomo el estudio de las en-
fermedades. A la aparición de tina anormalidad e_]
cl conejar, lo primero que se debe iníentar es ^le-
terminar su causa. Si para un médico es difícil
el diagnóstico, para el veterinario esta dificultad
es casi insuperable ,ya que no puede contar con
la cooperación de lenfermo.

La tabla que aparece en el tomo primero faci-
litará el conocimiento de la enfermedad median-
te los síntomas apreciados. En la mayor parte de
las enfermedades existen sí.ntomas que no son
específicos de la misma, sino que son comunes a
varías, lo que impide o dificulta la posibiildad de
canocimiento cierto.

La apreciación de los síntomas nos ofrecerá una
clase, un atisbo, una probabilidad, y es entonces
cuando debemos acudir a examinar las p.ágir.as co-
rrespondientes a la enfermedad probáhle, y con
ello, quizá, nos encontremos en condicior.es de de-
terminar si los síntomas corresponden o no a la.
enfermedad estudiada.

Por esta razón se ha ordenado el estudio de las
enfermedades por orden alfabético, a fin de faci-
litar su búsqueda, cuando lo lógico hubiera sido
ordenarlas sobre una base científica.

Existen enfermedades cuya prorahilidad de apa-
rición es escasa n cuya gravedad y resultado final
no permite intentar su curación.

Por el contrario, ciertas enfermeda^tes son co-
mu:]es y de superación posihle lágicamente; se
ha dedicado a éstas la máxima atención, dada la
índole de la obra, esencialmente ecor.ómica.

A.l ►alfas t^aejores. - P A N F
MrRCÉ (José).-52 páginas.
Grarados.-Puhlicado por
]os Servicios Técnicos de
^gricultura de la Dipu-
ración Provincial de Lé-
rida.

La creación de nuevos re-
^adíos, la transformació7 de
aonas esteparias de una agri-
cultura pohre en fértiles
huertas constituye el cambio

m^ís trascendfental operado en nuestras tierras de

cultivo. Importantes obras de este tipo, realizadas
profusamente en estos últimos tiempos, han vita-
lizado grandes extensiones de nuestro país.

Una de las primeras plantas que ha ocupado y
e:] mayor superficie nuevas tierras regadas ha
sido la alfalfa .Tal preferencia es debida a que es-
ta leguminosa posee un conjunto de caracterís-
ticas que la valorizan y destacan como la mejor
de nuestras forrajeras. Proporciona durante lar-
go tiempo un producto abundante, excelente, de
fácil conservación, y tras ella deja las tierras me-
joradas para el cultivo queq ha de sucederle.

Con un buen. forraje y una cuantía suficiente de
cereal pienso se consigue una ganadería próspera
que incrementa la producción de carne, tan con-
veniente para liberar al país del gravoso pesn de
frecuentes importaciones.

La acción de la alfalfa es muy significativa para
progresar en el desarrollo indicado, y por tal mo-
tivo el ilustre genetista leridano don José PANi;-
MERCÉ, en varios años de trabajo y estudio de esta
preciada forrajera en diferentes campos de prue-
bas, climas, tierras, técnicas de cultivo, ensayó y
comparó tipos y razas del país y extranjeras, ade-
más de aportar otros nuevos obtenidos por proce-
dimientos gentéicos. Todo ello, con la finalidad de
poder descubrir alfalfas mejores tanto en calidad
como en. rendimiento cuantitativo.

Los resultados de las experiencias, que en la pre-
sente publicaci "an se dan a conocer, nos evidencian
la efectividad de la labor realizada.

La aptitud para el cultivo de los

suelos de la laguna de A^atela.

FERNANDEZ LAVANDERA (OdÓ:]),

doctor ingeniero agrónomo.-
Volumen VI, níimero 31 de la
colección Estudios, que edita
el Instituto Nacional de Colo-
r.ización del Mir,isterio de
Agricultura. Un volumen de
66 páginas, con numerosas
fotografías y gráficos.

La conquista para la producción agrícola y ga-
nadera de los terrenos de la laguna de Antela, en-
clavados en la provincia de Orense ha sido inten-
tada desde la época romana. Destaca por su interés
la labor emprendida entre los años 1825 y 1835 por
iniciativa del corregidor de la villa de Ginzo, don
Julián Toubes, quien, siguiendo unas directrices
muy acertadas, logró apreciables progresos. La em-
presa, desproporcionada a los medios disponibles
en aquella época, no pudo llevarse a feliz término.
En 1868 una entidad particular se dispuso a rea-
r.udar estos trahajos, que también fueron suspen-
didos. Recienteme^,te, en 1949, se constituyó tma
sociedad particular denominada "Agrícola de An-
tela, S. A.", que solicitó autorización para el sa-
neamiento de la laguna, que tampoco logró lle-
var a efecto.
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Las dificultades surgidas en estas obras, que
siempre fueron consideradas de extraordinario in-
terés por quienes estudiaron el problema, y el de-
cidido propósito del Gobierno de ia naciión de ele-
var la producci "on y el nivel de vida, especialmen-
te en comarcas deprimidas como la de Limia, se
consideraron motivos suficientes para abordar de
manera decidida este proyecto, a cuyo efecto fue
promulgada la ley de 27 de diciembre de 1956 so-
bre saneamiento y colonización de la laguna de
Antela.

Las conocidas dificultades del rescate de estos
terrenos ha obligado a considerar todos los ante-
cedentes que existían y a realizar nuevos estudios
-ampliación y complemento de los anterior^^s-,
con el fin de poder incorporar al cultivo unos sue-
los que presentan prohlemas tnuy complejos y es-
pecíficos.

En esta publicación se pretende recoger los es-
tudios encaminados a dicha finalidad, es decir, a
lograr la recuperación y fijar los trata^nientos
adecuados para mejorar las condicones físico-
químicas de los suelos hidromórficos formados en
los sedimentos de la laguna y llevarlos al umbral
de fertilidad que permita su explotación con ca-
rácter permanente en condiciones de rentabilidad
económica.

OTRAS PUBLICACIONES

salones del Instituto Nacional de Colonización los
ingenieros agrónomos don Angel Martínez Borque
y don Juan Manuel Pazos Gil, y cuya publicació7
es interesante, tanto por la información general
que sobre el pais ofrece, como por la más deta-
Ilada de los regadíos de la U. R. S. S., de sus pla-
nes de riego y de las distintas explotaciones agrí-
colas visitadas.

LIBRERIA AGRICOLA
Fernando VI, 2 - MADRID (4)

Teléfs.: 21^ 0^ 4(t y 2lt) 1:3 7!)

Casa fundada era 1918. El más completo sur-
tido en libros nacionales y extranjeros sobre

AGRICULTURA, GANADERIA, ALIMEN-

TACION, PESCA, CIENCIAS NATURALES

y otros temas afines

XII reunión del Comité ejecutivo de la Corraisión
Internacional de Riegos ^ Drenajes.-MnRZírrEz
BORQUE (Angel) y Pnzos GIL (Juan Manuel), in-
genieros agrónomos.^Volumen VI, número 32
de la colección "Estudios", editada por el Insti-
tuto Naciondal de Colonizaciár.. ^Iinisterio de
Agricultura.-Un volumen de 50 pági:^as, co^n di-
versas fotografías, gráficos y cua^iro^.

Se trata de la conferencia que, al regreso de su
viaje por la U. R. S. S. con motivo de la XII Re-
unión del Comité Ejecutivo de la Comisión Inter-
nacional de Riegos y Drenajes, celebraron en los

Solicite información sobre las materias
que le interesen

I)epósito y venta de las publicaciones del MINIS-
TL^:RIO DE AGRICULTURA, del INSTITUTU

\ACIO\AL UE F_.nAFOLOGIA Y AGROBIO-

Lt)G[a (C. S. I. C.) y de 1^ F. A. O.

50 ANOS AI, ^F.NVICIn DE LA AGRICULTUR.4
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J Î1G^1U ll .)'/<'i î';S
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3.336.-(i-t El ^^^so de l« 1za^ri^ila ^le soja ad^=-
rt^adamente tratada er1 i^na g^ro-
^l^^.cción- eficiente de 7^0.1,1,os 2/ ll.ue-
vos, por F. G. PURNELL. I+^-S)8, nú-
mero 50, IV/67.
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soja en la alinLentaeión de pollos
i^ pavos ( Fr., por S. BAUOUN. F-20,
núm. 174, IX/Ei6.

3.340.-6-1. Det,e^•n^inació^i e7r 7^ie^nsos co^m-
^r^estos cle p^°oductos far7nacológi-
cos enlj^leados en avicultura, por
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la ali^rter2tación aviar, por C. CA-
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rredo.^-a, por MANUEL LAhARCA. F^-
2f;, ntím. 169, VIII/f6.
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^lirr i^ altrt energí^i sot>re líneas ^le
difere^^tes pesos, por MoRRIS y
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M. L. Scoz^T. I+;-26, núm. 170, IX/
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3.348.-(i-1. Rcscña núm. 3.246.
3.349.-6-]. Rcscña nílm. 3.294.
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3.3,^3.--6-1. Usn dr •orrnjr-.^• ^^nscrvctclos ^^a^•n
va^^ns le^^hr^rn^s (h'r.l, ^^or M. Jo^^R-
wI•°r. I+,-30. mín^. 40. XI I/(>(;.
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J. Nocuí‚s. F-30, núm. 39, X/66.
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I/67.
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1^'oNSFCA. E-26, núm. 173, XII/66.
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MANUEL 1^ cvsECA. E-26, núm. 177,
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:^TANUEL 1^ o:vsFCA. E-26, nlím. 1 16,
III/67.
^ly^c^zns as7^ectos de la. cr'ía dc co-
dorccices, por ^IANUE^ I^,oNSECA.

T^-^ „^, nllnl. 17fi. VII/67.
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VI/67.
Rcseña níim. 3.324.
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;i.;3S0.-1i--3-]-1 (;lcí^^clulas cle secreció^z i^iler^na e^c,
avicult^ura, por (I. MICUEL PeLA-
clos. 1+:-28, ntím. 165, VIII/66.

.3.;351.^(i--]-^-1. Maclificac•io^^es f^isiológicas en la
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^^esadas, por MARCr;L LAyER. l+^-'^H,
ntím. 17'?, III/67.
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3.384.-(i--t-4-]. Reseña núm. 3.334.
3.385.-(i-1--i-1- Nrcevos apuntes sobre la fisiofoyíu

rle la prodzccció^n cle hz^evos, por
R. GEORCE JAAP. E-26, núm. 174.
I /67.

3.3íi6.^(i--]-><-i. Introito a u^ca fisiolo^ía ele7ne^2ta.l
rlc la, producc•i.ón cle huevos, por
R G^.oxcE JAAP. I+;-26, núm. 172,
XI/66.

;3.337.-(i--1--1-1. Rese ►ia núm. 3.355.
3.388^(i-4-4-1. C^•iterias de calidarl y control dF^l

huevo de con.surna (Fr.), por M.
VERGH;R. F-30, núm. 39, X/66.
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3.391.-U--4--I-]. Reseña núm. 3.357.
3.392.-!i-^1--]-L Coste de producción de hu.evos de

cousicmo (Fr.), por J. C. BROMIC-
NY. F-30, núm. 39, X/66.

3.393.-(i-4--]-]. Cocicepción e instalación cle ucr.
galli^aero para puesta (Fr.), por
J. BESSE. F-30, ntím. 39, X/66.

3.394.-fi-^-4-1. Modificaciones fisiológicas de la.
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IVIARCEL LAYER. E-28, núm. 172,
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;3.901.-( ►--3-4-1. Reseña núm. 3.297.
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:3.413.^(;--l-4-1. Reseña ní^m. ;3.310.
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